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RECOLECCION DEL TABACO 

Solamente el tabaco en plena madurez se coge 

con sumo cuidado.' Detalle pequeño pero de 

trascendencia porque da a los cigarrillos 

PIELROJA y PIERROT el delicioso e 
inimitable sabor que siempre los distingue. 
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• Condiciones. Suscrición anual $ 3,00. Número suelto $ 0,35. Tomo atrasado 
(de cinco números), $ 3,00. Suscrición en el exterior (países comprendidos en el 
convenio postal de América y España), 2,50 dólares. Los demás países, 3,00 dólares. 

• • Cada año salen diez números que forman dos tomos de más de 500 páginas 
cada uno. Los tomos empiezan en febrero y julio. En diciembre y enero no se 
publica la Revista, 
• • • Toda suscrición empieza también en febrero o en julio, comprende dos 
tomos, vale $ 3,00 y debe pagarse por adelantado. Cada tomo atrasado vale $ 3,00. 
• • • • Toda suscrición se considera renovada mientras el suscritor no la retire 
expresamente. El suscritor que desee retirarse debe devolver los números que se 
le manden después de los dos tomos que ha pagado. La devolución puede hacerse sin 
costo, entregando el número en el correo sin abrirlo y con esta letra: devuélvase. 

• • • • O Vencida una suscrición, si el suscritor recibe y no devuelve dos nú¬ 
meros de un nuevo tomo, se considera renovada en fírme, y en este supuesto se 
seguirá enviando, quedando el suscritor obligado a pagarla. 

• Suscrición gratuita. Todo el que consiga tres nuevos suscritores, y mande 
a la administración con el valor respectivo la dirección de ellos, recibirá por un 
año su propia suscrición gratuitamente. 

• • Cambios de dirección. Rogamos a nuestros suscritores que nos avisen 
oportunamente todo cambio de dirección, incluyendo una estampilla de 5 centavos, 
valor de la nueva placa necesaria para el despacho de la Revista. 

• •• Anunciadores. Encarecemos a nuestros suscritores que hagan sus com¬ 
pras y pedidos en las casas y empresas que anuncian en nuestra Revista, para lo 
cual les servirá el índice de anunciantes que se halla en esta página, y no se 
olviden de citar esta Revista al hacer sus compras o pedidos. 

La reproducción de los artículos de esta revista solo se permite en 
el caso de que se haga constar su procedencia. 
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A nuestros amigos 

• Día por día aumentan los suscritores de nuestra revista en Colombia 
y en el extranjero, Y con frecuencia nos llegan verdaderas sorpresas. 

Así, por ejemplo, Manuel G. Royero, de Ciénaga, nos pide 50 
ejemplares. No nos atrevimos a mandárselos, pensando que escasa¬ 
mente podría vender en aquella población 10 ejemplares. Y estos le 
mandamos. A vuelta de correo el diligente propagandista nos escribe: 

«-Acuso recibo de los 10 ejemplares recibidos, los que se 
vendieron inmediatamente, y con tal efecto, a fin de principiar cuentas 
nuevas, remito a Ud. el valor correspondiente por valor declarado 
hoy mismo. Desde el número del presente mes debe aumentarse a 35 
ejemplares el despacho, renunciando yo al derecho de devolución de 
los ejemplares no vendidos, pues la importante revista ha provocado 
la espectativa entre los lectores y por eso espero que muy pronto 
tendrán Uds. mayores pedidos». 

• • De Pomabamba, Perú, nos escribe el señor Vicario Alberto León: 
« ,..La casa Herder y Cía de Alemania me ha hecho el seña¬ 

lado bien de enviarme el número 24 de su importante revista. Inme¬ 
diatamente he escrito a dicha casa me suscriba con pago anticipado». 

• ••Y el dignísimo vicario castrense general de Chile y distinguido 
escritor, J. T. Ramírez O. le escribe a un amigo de esta ciudad: 

«-De esos dos libros que le envío el uno es para Ud. y el 
otro para la Revista Javeriana, que suele llegar a mis manos. 
¿Sería posible que me la mandaran enviando en cambio sellos o libros, 
yaque dinero es difícil por el control de cambios? La considero yo 
una de las primeras de América, y tal vez la mejor». 

Increíble es la dificultad que existe para sostener relaciones 
económicas y culturales entre estos países de América. Es el colmo 
que para comunicarnos tengamos que dar la vuelta por Alemania, 
pero asi es. Esperamos de la generosidad y eficacia de la casa Herder 
que por medio de ella podremos facilitar nuestra propaganda en todo 
el continente. 

Ultimos valores llegados a la administración: de Bogotá: 

Camilo Palomares, Alberto Prieto, Luis María Andrade, Escuela 
normal superior, Luis Valenzueia, Elvira Fernández, Josefina Rodrí¬ 
guez, Ana Rita Lozano, Bernardo Posada, Francisco de Paula Pérez, 
Julio E. Cancino, Rodrigo Noguera, Félix García Ramírez, Mons. 
José Manuel Marrroquín, Emilio Robledo, Pedro M. Carreño, Manuel 
J. Ramírez Beltrán, Liborio Escallón, Víctor Cock, José de la Vega, 
José Antonio Motalvo, Pedro Posse Camargo, Guillermo Uribe Cua- 
11a, Gustavo Fajardo Pinzón, Eduardo de Cayzedo, Roberto Botero 
Londoño. 

Pasa al final de la página (78) 
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Préstamos para agricultores 
Estamos atendiendo solicitudes de dinero con 

destino exclusivo al fomento de la agricultura y 
ganadería: 

1. 
2 

3. 

4 

5 

0 sobre hipoteca de primer grado, de fincas 
cuyos títulos estén saneados en treinta 
años; 

0 Con plazos de cinco a diez años para 
el pago, por el sistema de amortización 
gradual, e interés del 8°/0 anual; 

0 El dinero del préstamo se entrega en con¬ 
tados sucesivos, conforme al presupuesto 
de inversión aprobado previamente; 

0 El Banco fiscaliza y controla la inver¬ 
sión del préstamo; 

0 Por ahora no se admiten solicitudes 
mayores de $ 5.000,00, y las menores de 
$ 2.000,00, tienen preferente tramitación. 
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Universidad javeriana 
fundada en 1622 por Padres de la Compañía de Jesús 

Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas 

Carrera de Derecho — Carrera de Ciencias Económicas — Curso de Letras 
Curso de Extensión Universitaria 

A p a r t ad o 445 — Bogotá 

Crónica de la Universidad Javeriana 
por C. E. H. j 

Curso de especialización jurídico-criminal—Ei 18 de mayo últi- j 
mo tuvo lugar en nuestra facultad la inauguración del curso de 
especialización juridico-crimina! exigido por la ley 205 de 1936 para 
todos los que han de ser nombrados jueces de instrucción criminal 
desde el l.° de enero de 1*938 en adelante. 

En este curso solo fueron admitidos en calidad de alumnos aque¬ 
llos estudiantes que hubieran terminado ya sus estudios de derecho 
o estuviesen en último año. El curso, que se abrió con 20 alumnos 
de todas las facultades de la capital, cumple el siguiente plan de 
asignaturas, servidas por ios profesores que a continuación enumeramos: 
Ciencia y legislación penitenciaria: Dr. Francisco Bruno, Director ge¬ 

neral de prisiones. 
Antropología y sociología criminal: Dr, Ricardo Rodríguez A. 
Sicopatología: Dr Miguel Jiménez López. 
Sicología experimental: R. P. José Pérez de Alba 

Pasa a la página (80) 

De los departamentos: 

r J. R. Troconis S. I., Cali; Manuel G. Royero, Ciénaga; Pablo E. 
Suárez, Silos; Alberto Delgado, Panamá; Padres redentoristas, Soco¬ 
rro; Benjamín Piedrahita, Huango; Benjamín Urrrea, Marinilla; excmo. 
señor Obispo, Garzón; Juan J. Mojica, Tunja; [osé Rojas, Jardín; 
Carlos Isaza Mejía, Aranzazu; Néstor J. Mejía, Pácora; Ponciano 
Betancur, Marquetalia; Jocelyn Castillo, Zipaquirá; Santiago Ferreira, 
Mompós; Hernando Carvajal, Cali; José María Muñoz, Cartagena; 
Pedro Navarro, Cartagena; Colegio de la Salle, Cartagena; Hno. Fran¬ 
cisco |. Vásquez, Cartagena; Luis F. Martínez, Molagavita; Wences¬ 
lao Prasca, Magangué; Misael Velásquez, Jardín; Adolfo Escobar, 
Tunja; José Restrepo Restrepo, Manizaies; Rafael Duque H., Arme¬ 
nia; Isabel Tobón, Manizaies; Mariano Sánchez, Ibagué; Alfonso M. 
Navia, Tunja; José Ismael Téllez, Cáqueza; Emperatriz Benavides, 
Túquerres; Luis Castellanos, Popayán; excmo. Sr. Paolo Giobbe, La 
Haya; Manuel Rada, Venadillo; Ignacio Caicedo Palau, Tuluá; Luis 
García, Santa Marta; excmo. señor Arzobispo, Popayán; José Ignacio 
Valenzuela, Garzón; José H. Rojas, Cácota; José Mesa, Medellín; 
Pablo Bernal, Medellín; Rafael Angulo, Medellín; Padres dominicos, 
Santa Marta;^ Daniel Echeverri, Marquetalia; Clímaco Gómez, Armenia; 
Norberto López, Sevilla; Sefgio Piragua, Samacá; Delio Franco, 
Caramanta; Santiago Restrepo, Bolívar; Juan de Dios Gómez, Abejorral. 



/ 



Revista Javeriana (80) Suplemento 

Sicología judicial: Dr. :Rodrigo Noguera. 
Problemas-de delincuencia infantil: Dr. José A. León Rey, juez de menores. 
Patología de la adolescencia: Dr. Jorge Bejarano. 
Nueva legislación penal: Dr. Jorge Gutiérrez Gómez, 
Procedimiento penal (Nuevo proyecto): Dr. Luis Caro Escallón. 
Policía científica: Dr. Jorge Gutiérrez G. 
Medicina legal práctica: Dr, Guillermo Uribe Cualla. 

Con tan moderno y atrayente itinerario de estudios y tan selecta, 
envidiable y renombrada plana de profesores, la Universidad Jave¬ 
riana ofrece al estudiantado de Colombia el primer curso de especia- 
lización que en tan arduas materias ha exigido el gobierno nacional 
para los futuros jueces de instrucción criminal. 

Cuando se ha hecho de la disciplina ruta imprescindible para 
las faenas de la inteligencia, de la organización técnica norma de 
enseñanza, y de la más refinada selección espíritu perpetuo en la 
elección del personal docente, como acaece felizmente 'en todos los 
órdenes de nuestra universidad, se presiente inevitablemente el éxito 
completo como coronación de sus iniciativas. El público, el estudian¬ 
tado y la prensa han otorgado ya devota adhesión al nuevo curso 
de la Javeriana. Bajo estos muros ortodoxos se realiza, a no dudarlo, 
la más seria cruzada intelectual de que haya historia en los últimos 
años del país. 

Felicitamos sinceramente a los rectores de la facultad por la ini¬ 
ciación de empresa tan respetable y eficaz. 

Pasa a la página (82) 
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Producto/ “trcrct a su/ ordene/ en cualquier parte del pai/ — 

GASOLINA con “TETRA ETHT 'Cpara Motores 

PETROLEO REFINADO {Kerosene) 

A.C.R M. CAceite combustib/epaca motores) 

FUEL OÍL {Combasáusfib/epara caleteras) 

ACEITES GRASAS LUBRICANTES 

NAFTA pora maquinas proífueforas efe gas 

LIQUIDO para LAVAR EN SECO 

DISOLVENTE para PINTURA 

PINTURA ASFALTICA 

ASFALTO {Solido j/ /úpiido) 

i/ERVICIO TECNICO GRATUITO PARA CONSULTAS Y RECOMENDACIONES 

TROPICAL OIL COMPANY 
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Exámenes trimestrales —Del l.° al 8 del mes de mayo se veri¬ 
ficaron los exámenes trimestrales de la facultad. El estudio se inten¬ 
sificó unánimemente en aquellas semanas, lo que nos hace confiar en 
los más halagüeños resultados para todos nuestros condiscípulos. 

Subvención oficial—Con mucho agrado y satisfacción registra¬ 
mos aquí la subvención decretada por el ministerio de industrias para 
la cooperativa obrera de Bogotá; $ 2.500,00 han sido destinados por 
aquel despacho a tan eficiente entidad. Así cumplirá mejor la ya céle¬ 
bre cooperativa su dilatada función social a favor de los trabajadores 
de Bogotá. La citada subvención no es sino la natural recompensa 
del poder público, a quienes con desvelado ahinco, tacto perfecto y 
claro espíritu de cristiandad, colaboran en la constitución de un mejor 
orden social en Colombia. Para los profesores de la facultad que inter¬ 
vienen en la junta directiva de la cooperativa obrera, para el P. Félix 
Restrepo, su fundador y propulsor, y para los discípulos de la Javeriana 
que allí trabajan sin cansancio, nuestros más efusivos parabienes. 

Por asambleas y juzgados—La asamblea de Santander del Norte 
ha dictado una ordenanza en virtud de la cual el gobierno de aquella 
sección del país se hará cargo, de ahora en adelante, de la publica- 
ciórf de las tesis con que los estudiantes nortesantandereanos opten 
sus diversos títulos doctorales. Esto en virtud de un proyecto elabo¬ 
rado y presentado por el distinguido javeriano doctor Juan B. Pineda. 
Buena tarea de propaganda, que hemos constatado con la lectura de 

Pasa a la págigna (84) 

El mejor surtido de ropa interior, camisas, sweaters 

y medias de muchos colores, clases y precios, 

lo encuentran ustedes en los almacenes de la 

primera calle real y carrera 8.a número 14-01. 
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los diarios de la ilustre ciudad de Cúcuta, realizó el jurista norteño 
a favor de su ejemplar proyecto que la asamblea aprobó unánimemente. 

Ha sido nombrado juez municipal de Bogotá el doctor Rafael 
Rueda, quien terminó en la Javeriana. Su secretario, otro distinguido 
javeriano, Jesús A. Reyes, presentó renuncia irrevocable después de 
un incidente con alguien cuyo nombre se nos escapa. A este propó- 
sito El Tiempo hizo un relato tendencioso contra Reyes, que mereció 
una enérgica rectificación y protesta pública del aludido. 

En la asamblea del Tolima actúa con mucho brillo nuestro inteligente 
condiscípulo Alfonso Bonilla Gutiérrez. Despierto y ágil, el joven capi¬ 
tán de izquierdas tiene también asegurada una curul en la cámara 

Otros nombramientos—Apolinar Virviescas, joven javeriano, distin¬ 
guido y consagrado, despierto y amable, fue nombrado subsecretario 
de hacienda del departamento de Santander. Y el Dr. Jacobo Pinedo, 
sagaz político, ha sido nombrado por el ministerio de gobierno inves¬ 
tigador de los fraudes electorales en ese mismo departamento. Plá¬ 
cenos felicitarlos. 

Rebaja en preparatorios —Un tablero firmado por el P. Germán 
Fernández anuncia a los numerosos alumnos de la Javeriana que 
andan en trance de presentar exámenes preparatorios, que los dere¬ 
chos de secretaría, que para su presentación eran antiguamente de 
$ 2.50 por materia, se han rebajado últimamente a $ 1.50. 

Grados—El 26 de mayo presentó su tesis de grado el distinguido 
compañero Hernando Ramírez Granada, ante un auditorio sosegado 
y selecto, que escuchó su exposición atentamente en nuestra áula 
máxima. Ramírez Granada es inteligente, móvil y al tiempo discreto. 
Comprende con rapidez los problemas y enuncia con claridad sus con¬ 
ceptos. Su tesis llamada La moral en las ciencias jurídicas contemporáneas 
nos dice mucho de su vivaz entendimiento y su información científica. 
Su presidente de tesis fue el P. Félix’ Restrepo. Entra ahora Ramírez 
a decorar el ya muy selecto cuadro de jurisconsultos del Quindío. 

El universitario Carlos A. Barraza optó su título de doctor en 
ciencias jurídicas y económicas el 28 de mayo último. Muchos de sus rela¬ 
cionados y condiscípulos se congregaron aquella tarde en torno suyo para 
oírle con entusiasmada atención. El financista Félix García Ramírez pre¬ 
sidió el jurado calificador. El joven abogado disertó, con maravilosa 
diafanidad, tono sereno y profundo estilo, sobre el palpitante proble¬ 
ma de la devaluación monetaria. Las impugnaciones al proyecto, cuya 
sola presentación tantas repercuciones tuvo en Colombia, fueron acom¬ 
pañadas por el perspicaz joven costeño de múltiples datos, cifras 
y citas eruditas. Carlos Barraza tiene una merecida reputación de hom¬ 
bre de estudio. Para los dos nuevos doctores, las felicitaciones de la 
redacción de esta crónica. 

En los funerales del doctor Olaya —Para tan solemne ocasión 
en que las expresiones de duelo fueron tan múltiples en los diversos 
sectores ciudadanos, la Facultad Javeriana nombró su delegación espe¬ 
cial que acompañó el féretro desde la Basílica Primada hasta el 
cementetio. Tal delegación la compusieron los doctores José J. Gómez 
R. y Roberto Botero Londoño, como representantes del profesorado, en 
asocio de cinco a'umnos que representaban sus respectivos cursos. 



Revista Javeriana (85) Suplemento 

Por esa razón la Harina 

Diadema ha alcanzado el 

máximum del prestigio en 

poco tiempo. 
o 

H a r i na 
Diadema 

Si usted consume Harina Diadema, presen¬ 

tará en su establecimiento 

un pan admirable y una 

finísima colación. 

A la señora dis- 

tinguida le gusta para su 

consumo el bizcococho suave v delicado. 

Molinos 
Diadema 

Solo con Harina Diadema 

consigue usted fineza ren¬ 

dimiento y delicioso sabor. 

de Roncallo Hermanos. & Cía. S. A. 
Bogotá, calle 13 número 19-18 — Teléfono 9-1-7 
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Banco de la 
Balance condensado en mayo 8 de 1937 

Activo 

Oro fisico en caja y en el 
exterior: 383.219.130 onzas 
finas a Dls. 35 c/u. Dls. 
13.412.669.55, al 175 | o/°.« 

Depósitos en Bancos del ex¬ 
terior: Dls. 104 24.547.37 al 
175f°/o. 

Marcos: 3.777.718.52, a $ 0.64 
cada uno. 

Otras especies legales'.. 
Préstamos y descuentos a 

bancos accionistas. 
Préstamos y descuentos a 
particulares. 

Préstamos al Gobierno Nal. 
Préstamos a otras entidades 
oficiales. 

Préstamos a la Federación 
Nacional de Cafeteros. 

Acciones del Banco Central 
Hipotecario.. 

Documentos de deuda públi¬ 
ca.!. 

Edificios del Banco. 

23'572.766.73 

17739.892.02 

21417.739.87 
71417.739.87 

5*812.751.70 

4*334.054.92 
28*953.610.80 

100.000.00 

990.000.00 

12*000.000.00 

17*109.342.80 
2*244.604.80 

Plata que garantiza los cer¬ 
tificados. 

Otros activos. 
3*380.000.00 
1*588.168.89 

Suma el activo: $ 127*577.499.37 

Pasivo 

Billetes del Banco en circu¬ 
lación... 

Cédulas de tesorería en circu¬ 
lación. 

Depósitos. 
Fondos para servicio de deu¬ 

das externas. 
Capital pagado..... 
Fondo de reseniftl. 
Reservas eventuales. 
Cuenta especial de cambio, 

ley 7.a de 1935. 
Certificados de plata en circu¬ 
lación. 

Otros pasivos. 

$ 51*962.841.00 

23.330.00 
38*030.038.20 

88.590.6 F 
11.735.800.00 
3*415.377.67 

401.400.001 

17*980.610.75 

3*380.000.00 
559.511.05 

Suma el pasivo: $ 127*577.499.37 

O o ni paración 

Oro físico y fondos del 

Billetes del Banco en circu¬ 
lación. 

Depósitos. 
Préstamos y descuentos. 
Reserva legal para billetes. 
Reserva total para billetes. 
Reserva legal para depósitos 

Mayo 8 Abril 30 Aumento Disminución 

.Dls. 23*537.216 92 23*729.156.07 191.939.15 

$ 51*962.841.00 51*544.431.00 418.410.00 
38*030.038.20 38*573.254.34 543.216.14 
40*190.417.42 40*096.316.31 94.101.11 

75.37% 76.18% 0.81%: 
75.52% 76.33% 0.81% 
25.00% 25.00% 

El Gerente, 

JULIO CARO 

El Sub-gerente-Secretario, 

MARIANO OSPINA VASQUEZ 

El Auditor, 

HERNANDO ACOSTA V. 
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• SALUD 
¡ VIGOR 
VITALIDAD 

DA FUERZA • VIGOR « ENERGIA 

Para el agotamiento físico y 
nervioso, muchas personas 
han obtenido magníficos re¬ 
sultados tomando el Tónico 
Bayer, poderoso reconstitu¬ 
yente que enriquece la sangre, 
tonifica el sistema nervioso 
y fortifica todo el organismo. 

Xün seguro de bienestar es visitar ai médkóde /VN 
Jé&en cuando, buscando su consejo y su aukillo w/'itfO HHI 

' para conservar la buend salud/ \|/ I 
.-'f~ ... 1. : Cy&i's&L.. - M -mm 
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ti 

Onda corta: 

6.122 

Kitocictos 
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1.017 aproximaciones al OORDO, así: 
2 Premios de $ 500 cada uno para los inmediatos $ 1.000.00 

16 Premios de $ 20 cada uno para los 8 números 
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9 Premios de $ 120 cada uno para los terminados 
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900 Premios de $ 20 cada uno para los terminados 
en la última cifra 18.000.00 $ 22.650.°® 

Y.... más todavía: 
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3. ° PREMIO mayor 
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4. ° PREMIO mayor 
Con 2 aproximaciones cada una de $ 25 

5. ° PREMIO mayor 
Con 2 aproximaciones cada una de $ 20 

6. ° PREMIO mayor 
Con 2 aproximaciones cada una de $ 20 

Fuera de estos 1.033 premios en dinero por un total de $ 81.000.°» 
habrá 8.967 premios cada uno de una boleta para 
el gran sorteo gratis del l.° de enero de 1938. 

TOTAL 10.000 PREMIOS 
; IVo deje escapar semejante oportunidad ! 
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» 

» 
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Página artística 

Estudio comparativo sobre la pintura 

renacentista y barroca 

Quinto carácter de la forma pictórica: 

predominio del equilibrio o simetría 

y predominio de la fuerza o asimetría 

,M. SERIE PRIMERA: pintura renacentista. Figura 15, Sagrada Familia 
(Ñapóles museo nacional) Guillo Pippi di Jannuzzi (1492 ?. 1546), llamado ordinaria- 
mente Julio Romano, uno de los más famosos discípulos de Rafael fue como este 
arquitecto y pintor. — Su Sagrada Familia, dicha también La Madonna del Gato 
muestra el influjo intenso del maestro sobre el discípulo, y nos recuerda, si no por el 
fondo, si por el trazado de las figuras y su distribución, algunas de las Madonas del 
gran maestro de Urbino. Sobre todo los niños y la anciana tienen íntima afinidad con 
los de la Sagrada ramilia de la Casa Carniggiani l. En cuanto a la Virgen, si la 
pompa de los plegados y aderezos y el óvalo apuntado del rostro no son completamente 
de las madonas rafaelmas, tiene de estas, sin duda, aquella como reserva aristocrática en 
que la gravedad de un pensamiento parece mirar más allá de la sencilla escena infantil. 

SERÍE SEGUNDA: PINTURA barroca. Figura 15, Las Meninas (Madrid, 
museo del Prado). Las Meninas, o pequeñas damas de honor, es una de las más cono- 

j ^S/i yj ^j :raC^a• telaS V<rIáz9uez* Representa el taller del artista en el palacio real 
de Madrid. El pintor, en hábito de Santiago, empuña el tiento, la paleta y los pinceles, 
para pintar a los reyes, situados fuera del plano perspectivo y que se advieten refle¬ 
jados en el espejo del fondo. En el centro, la infanta Margarita, hija de Felipe IV, 
entre dos de sus meninas, doña Agustina Sarmiento (arrodillada) y doña Isabel de 
Velasco, y a la derecha, junto al mastín adormecido, los enanos Maribárbola y Nico- 
lasillo. Más atrás una dama de la corte, doña Marcela de Ulloa, habla con el guarda- 
damas, y ante la última puerta del fondo, el aposentador de la reina se detiene un ins¬ 
tante sobre el rompimiento iluminado. Si prescindimos de los estrafalarios polisones de 
las meninas (que sinembargo dieron a Velázquez motivo para deliciosas sinfonías de 
color: verdes afelpados profundos, rosas y platas, áureos anaranjados ...), lo más per¬ 
fecto de este sencillo interior es la verdad de un ambiente en que cuatro diversos focos 
de luz penetran por las penumbras y, en degradaciones de icomparable fineza en la 
apreciación, suman y profundizan las zonas del espacio hasta dar una sensación de visua¬ 
lidad estereoscópica, como solo puede obtenerse ante la misma realidad. 

En estas dos obras de encontrados caracteres hagamos notar primero las analogías 
con que se subrayan las diferencias. 

Los dos cuadros representan una escena familiar en un interior; en los dos los per¬ 
sonajes infantiles atraen la atención de los personajes principales, del artista y del espec¬ 
tador; en ambos cuadros dos puertas abiertas en el fondo dejan ver un espacio ilumi¬ 
nado y un hombre que desde allí mira hacia el pintor; en los dos se observa el detalle 

1 Véase REVISTA JAVERíana, marzo de 1937: figura de la serie primera. 
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de un animal doméstico en el mismo ángulo derecho próximo a la línea de tierra — Evi¬ 
dentemente aquí no ha habido una imitación deliberada: es una simple coincidencia, 
uno de esos parentescos de idea y forma que todo observador atento descubre fre¬ 
cuentemente entre los grandes autores, lo mismo en las artes plásticas que en la literatura. 

Y ahora veamos las diferencias, más hondas que las semejanzas, y que constituyen 
un estilo diferente en cada cuadro. 

Por de pronto pongamos la atención en el grupo central de Julio Romano, cuya 
composición irradia luego su propia estructura sobre el fondo: es bien notoria la dispo¬ 
sición piramidal, célebre en la escuela y ya bien conocida en nuestras páginas artísticas 1. 
El cuerpo de Santa Isabel y de San Juan vienen como a adaptarse a los lados de un 
triángulo isósceles, cuya base corre por el plano del pavimento y cuyo vértice se 
encuentra sobre la cabeza de la Virgen, coincidiendo justamente con el punto de vista. 
Pero como la posición arrodillada de la anciana la obliga a retirar un poco los pies 
hacia el fondo, el pintor, para llenar el ángulo vacío, coloca al gato, que completa, 
casi matemáticamente, el volumen total de la pirámide. Aquí la simetría es, pues, evidente. 

■V ‘J U —' 

Podríamos añadir que la solicitud por el contrapeso simétrico compensa la pueita 
lateral del fondo con la chimenea deí lado opuesto, y el extremo de la cuna, saliente 
y desviado, con la cesta de labor. 
\ -i / í; ./•/- ’ / ' J ' 

n ’ * - ^ J. f ^ ' . as - 

Por el contrario, en el cuadro de Velázquez no encontramos distribuciones franca¬ 
mente simétricas, pero ni siquiera algún cuidado por contrapesar las masas de la compo¬ 
sición. El punto de vista está descentrado, allá en el fondo, en la cintura del aposen¬ 
tador. Si hacemos pasar por él una recta vertical, quedará el lienzo dividido en dos 
partes desiguales, de las que la más angosta (a la derecha) contiene seis figuras vivien¬ 
tes, mientras que la más ancha solo cuenta tres, ya que el espejo lejano*, con los bus¬ 
tos regios, apenas aventaja en sentido de voluminosidad a los cuadros pendientes sobre 
los macizos. La pintura barroca es asimétrica. 

Así se comprende que las formas renacentista y barroca suponen maneras diversas 
de concebir el mundo y el arte. 

El renacentista tóma elementos del mundo externo y construye con ellos su obra de 
arte, según un esquema mental : por eso el arte refleja la regularidad y simetría esque¬ 
mática que está en la mente y no en el mundo. 

El barroco ve el mundo en su variedad asimétrica y lo reproduce en su arte como 
lo ve: por eso su arte refleja la asimetría de las cosas reales. 

Estas observaciones, incompletas todavía, nos sugieren ya este interesantísimo pro¬ 
blema sicológico que hemos de estudiar más tarde: 

cpor qué el renacentista, al querer reflejar en su arte la objetividad real, es subje¬ 
tivo hasta la fantasía? 
’C ■’ ». - - - ----- • - - ■ & 

y cpor qué el barroco, al reflejar en su arte solo su propia visión subjetiva, es 
objetivo hasta la realidad ?.... 

¿ ; Ed. Ospina s. j. 

• :j... *...5: ^£3» . .* *'V • 

1 Véanse en revista javeriana, página artística, las figuras de la serie primera: setiembre y noviem¬ 
bre de 1936, febrero y marzo de 1937. 



PINTURA RENACIMIENTO Y BARROCA COMPARADAS Serle primera: Pintura renacimie 
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Figura 15. SAGRADA FAMILIA (Julio Romano) 



PINTURA REHACIMIENTO Y BARROCA COMPARADAS- Serie segunda: Pintura barroca. 
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Figura 15. LAS MENINAS (Velázqui 



Orientaciones 

La masonería en Colombia 

r,^rf-^°níK[me a !a constltución de 1886 las logias masónicas no 
podsan obtener personería jurídica en Colombia. Apesar de esto 
^2° ex.Pldl0 ley 62 de 1935, que dice: «Las sociedades 
masónicas podran obtener del gobierno personería jurídica de 
acuerdo con la ley y decreto que reglamentan la materia». Acu¬ 
sada esta ley ante la corte suprema de justicia por el Dr. Carlos 

qq! decIdl0: *No e? el caso de declarar inexequible la 
ley o2 de 1935». Esta sentencia tuvo siete votos a su favor y 
cinco en contra; los magistrados que no estuvieron de acuerdo 
con ella fijaron sus razones en los siguientes salvamentos de voto, 
que recogemos íntegros en estas páginas porque constituyen la 
mas autorizada orientación que por parte de nuestros juristas ha 
podido darse sobre el problema de la masonería. 

Del magistrado Dr. Rodrigo Jiménez Mejía 

La ley 62 de 1935 faculta a las sociedades masónicas para obtener del 

fa° m^ií,PerSrneria Jkndi1Cai de¿?Trd? ,con la ^ y decreto que reglamentan 
a materia. La nombrada ley 62 ha sido acusada de mconstitucionalidad ante 

la honorable corte suprema de justicia. Esta hubo de declararla ajustada a las 
normas constitucionales por siete votos favorables contra cinco adversos. 

. Contándome entre los magistrados que fueron adversos a la tesis de consti- 
tucionahdad de la ley, paso a dar las razones que motivan mi salvamento de voto. 

El artículo 49 de la constitución nacional de 1886 decía: «Las corpora¬ 
ciones legitimas y públicas tienen derecho a ser reconocidas como personas 
jun icas y a ejecutar en tal virtud actos civiles y gozar de las garantías asegu¬ 
ra as por este titulo, con las limitaciones generales que establezcan las leyes, 

Pl0I^^a j0r?eS G ,u . ,ad cornún». Este articulo fue derogado expresamente por 
el 54 del acto legislativo número 1 de 1936, y sustituido por el artículo 20 
del mismo, que se trascribe en seguida: 

«ACTO LEGISLATIVO NUMERO 1 DE 1936. Artículo 20: Es permitido 
ormar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a la moral 

o al orden legal. Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su reconoci¬ 
miento como personas jurídicas. 

»Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios públicos. La 
ley reglamentara su ejercicio». 

Ya se estudie la ley 62 de 1935, que faculta a las sociedades masónicas 
para obtener personería jurídica, desde el vértice de una u otra de las dispo- 
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siciones constitucionales citadas, es evidente que está en contradicción mani¬ 
fiesta con ellas, puesto que dicha ley pone en capacidad de obtener personería 
jurídica a una institución secularmente contraria a la moral de la civilización 
occidental, o moral del cristianismo, contrariando así la primera base funda¬ 
mental de nuestro orden público. 

«La libertad de asociación —nos decía Santonetti— no debe impedirse 
sino cuando el fin sea ilícito, esto es, que contradiga al orden social, como 
sería una asociación con fin contrario a la moralidad publica, a la vida eco¬ 
nómica de la nación, al orden jurídico y político del Estado». 

Que la francmasonería sea contraria a la moral de la cristiandad, y, por 
lo tanto, fundamentalmente contraria a nuestro orden público, es cuestión irre¬ 
futable, como paso a demostrarlo. 

La moral occidental o del cristianismo puede analizarse, para este efecto, 
desde dos puntos de vista: el uno católico u ortodoxo, el otro sociológico o 
positivo. Voy a tratarlos en dos ordinales sucesivos: 

1, °—Para quien se coloque desde el punto de vista ortodoxo, la inmora¬ 
lidad de la masonería es cuestión de canon, repetido por los Sumos Pontifices 
a través de los siglos: Clemente XII: In eminenti, 1738; Benedicto XIV: 
Próvidas; Pío VII: Ecclesiam; Pío IX: Qui pluribus y León XIII en Huma- 
num genus. A este respecto es, finalmente, terminante el canon 2335 del 
código vigente, que obliga a la catolicidad, que dice: «Los que dan el nom¬ 
bre a la secta masónica o a otras instituciones del mismo género, que maqui¬ 
nan contra la Iglesia o contra las legítimas potestades civiles, contraen, por el 
mismo hecho, excomunión simplemente reservada a la Sede Apostólica». 

No he podido columbrar la manera como los señores magistrados católicos 
y el señor procurador general de la nación se hayan ingeniado para encontrar 
a la masonería como una institución ajustada a la moral del cristianismo. Si no 
la hubiesen encontrado así, no habrían tenido otro camino que declarar que una 
ley que permite obtener personería jurídica a una institución .contraria, a esa 
moral es inexequible, de acuerdo con el articulo 20 de la constitución vigente, 
que exige para la obtención de la personería que no se contraríe la moral del 
cristianismo ni el orden legal. 

2. °—Dejando el punto de vista católico u ortodoxo y situándonos exclu¬ 
sivamente en el sociológico o positivo, nos basta recordar para la demostración 
que intentamos, que nuestro estado social y más especialmente nuestro orden 
público y nuestro orden legal descansan sobre tres columnas fundamentales que 
son: la moral occidental o moral cristiana, la propiedad privada y la libertad 
contractual, con las limitaciones, estas, del derecho social. 

El profesor positivista Georges Ripert, considerado hoy como el primer 
jurisconsulto de Francia, en la parte de sus conferencias relativa a la noción 
de orden público, nos dice lo siguiente: «El respeto de las reglas morales 
hace parte del respeto al orden público, ya que en la organización de una 
sociedad entra necesariamente el respeto de los preceptos morales fundamenta¬ 
les. Hay un conjunto de principios generales, morales, políticos, económicos, 
que están en la base de la organización de un país. Cuando se atenta contra 
uno de estos principios, es pertinente la anulación de los actos que los contra¬ 
digan, porque así se defiende la concepción social del derecho. Un gran país 
no mantiene y defiende su civilización sino cuando él tiene una concepción firme 
del orden público que se ha formado de la comunidad de ideas morales. Un 
país no puede mantener y defender su concepción de libertad más que cuando 
él posee jueces lo suficientemente independientes en sus ideas políticas para 
hacer respetar esas reglas morales». 
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No pueden ser ni más claras, ni más vivas, ni más impresionantes, ni más 
ajustadas a nuestro caso las palabras del profesor Ripert. La fortuna de haber 
sido persona mente su discípulo es uno de mis más altos honores, que comple¬ 
mento con el deber de hacer oír su voz ante nuestro más alto tribunal de jus- 
ticia, desgraciadamente en un sentido de protesta. 

La francmasonería conspira contra la moral cristiana o moral de la civili¬ 
zación occidental, ya que es una institución cuyo fin conocido y difundido es 
el de la lucha contra la cristiandad. Pero no es esto solamente. Otro de ios 
objetivos primordiales de la francmasonería es su lucha contra el concepto de 
patria, al que reputan contrario a la noción universalista de la humanidad 
que es uno de sus puntos normativos. 

Todos los defensores actuales del concepto de patria y nacionalidad 
persiguen, como punto primordial de sus programas, la prohibición y extinción 
total de la masonería. 

Oigamos a este respecto la declaración hecha por Benito Mussolini, quien 
es sin lugar a duda, la más alta figura política del mundo actual, al defender 
ante el senado de Italia, el 20 de noviembre de 1925, el proyecto de ley 
sobre las sociedades secretas: 

, , ^sc^smo ha comprometido sus batallas gradualmente: primero destruyó 
el bolchevismo; en seguida atacó a la masonería; en fin ha afrontado al régi¬ 
men liberal». 

Solamente en Colombia encuentra clima favorable todo aquello que cons¬ 
pira contra los principios primordiales de moral y propiedad, y contra la patria, 
oí los altos tribunales, como la honorable corte, no emprenden la defensa 
agresiva de las instituciones ede quién puede esperarse esa defensa? Aquí cabe 
el lamento bíblico: c Si la sal se corrompe, con qué se salará? 

Otro de los graves reparos que debo hacer a la sentencia de la honorable 
corte es que en dicha pieza se abandonó el significado real del hecho social, 
para buscar fugas y subterfugios que no condujeran a él. 

La jurisprudencia moderna se caracteriza por su afán de penetrar en las 
fuentes reales del derecho, por llegar hasta el hecho social, considerando que 
la ley no es más que la forma, y que dentro de esa forma hay un contenido, 

es Ia sustancia del derecho formado por los aportes reales que producen 
el hecho sociaí mismo. 

En el presente caso el hecho social, a donde ha debido descender ia 
honorable corte, no es otro que el robustecimiento que, por concepto de la ley 
expedida, alcanzarán las instituciones masónicas en Colombia, porque una vez 
que ellas obtengan su personería jurídica, podrán adquirir toda clase de bienes, 
hacerse representar ante los tribunales, mejorar su economía, entrar a suceder 
y» en fin, perpetuarse y crecer en nuestro país para proseguir, con toda efica¬ 
cia, su lucha contra la moral cristiana y contra la patria. 

La sentencia se lipiitó a analizar la mera autorización legal para la obten¬ 
ción de la personería, sin descender al análisis de los efectos que traerá con¬ 
sigo tal autorización. El fallador se ha quedado en la superficie, se ha que¬ 
dado en el parágrafo y el inciso, a estas horas en que la escuela científica del 
derecho, restaurada por Francisco Geny, celebra su cincuentenario. 

Dejo así compendiadas las razones en que fundamento mi disenso en rela¬ 
ción con la constitucionalidad de la ley 62 de 1935, por la cual se concede 
personería jurídica a las sociedades masónicas. 
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Estas palabras mías deben ser oídas como un brote de sinceridad, para 
que estén a la altura de la honorable corte suprema, que es el más alto y el 
más ilustre de los tribunales de Colombia. 

Del magistrado Dr. José Antonio Montalvo 

Cumplo con la obligación legal y de reglamento de expresar los motivos 
que tengo para apartarme de la decisión adoptada por la mayoría de la corte 
al abstenerse de declarar inexequible la ley 62 de 1935 por la cual se concede 
la personería jurídica a las sociedades masónicas. 

En rigor sobra este salvamento, puesto que los emitidos por mis ilustres 
compañeros de minoría dilucidan la materia con grande acopio de doctrina. 

La ley acusada es inexequible ante la constitución de 1886 

La ley 62 de 1935, acusada como inexequible, se dictó un año antes de 
la reforma constitucional de 1936. 

Podría pensarse que el problema de la inexequibilidad de aquella ley 
haya que estudiarlo únicamente a la luz de la reforma de 1936, y así lo sos¬ 
tiene la sentencia acogida por mis respetados colegas de mayoría. 

Adelante diré las razones que me asisten para considerar inexequible la 
ley acusada, aun confrontándola solamente con dicho acto legislativo, reforma¬ 
torio de la constitución. Pero quiero antes exponer una tesis que he tenido el 
honor de aducir no solo en este, sino en casos precedentes, a saber: que la 
sentencia de inexequibilidad de una ley es preciso estudiarla teniendo en 
cuenta las disposiciones constitucionales vigentes cuando se expidió la ley 
tildada como inexequible. 

Una ley es inconstitucional cuando el legislador la ha dictado sin facultad 
para ello, saliéndose de la órbita de sus funciones, o sobre materia que no le 
incumbe; en una palabra, la inexequibilidad de la ley implica, necesariamente, 
el famoso exceso de poder por parte del legislador. Ahora bien: no puede 
saberse si al expedir aquella ley ha excedido o no sus poderes el legislador, 
si no es consultando la carta fundamental vigente cuando aquel obraba; luego 
a la luz de ella debe analizarse la disposición acusada, para saber si es o no 
inexequible. Lo contrario sería aceptar que por medio de leyes puede produ¬ 
cirse prácticamente una reforma constitucional antes de que el poder constituyente 
haya modificado la carta. 

La constitución de 1886 es suficientemente explícita en la materia sobre 
que versa la ley 62 de 1935. 

El artículo 38 reconoce que la religión católica, apostólica, romana, es la 
de la nación, y ordena que los poderes públicos la protejan y la hagan res¬ 
petar como esencial elemento del orden social. 

El artículo 47 permite formar compañías o asociaciones públicas o pri¬ 
vadas, que no sean contrarias a la moralidad o al orden legal. 

Y el artículo 49 dispone que «las corporaciones legítimas y públicas tienen 
derecho a ser reconocidas como personas jurídicas». 

De estos textos constitucionales se deduce: 

a) Que las corporaciones que no sean legítimas y públicas carecen de 
derecho a la personería jurídica; 
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T JC°nSÍgrnte’ laS socledades masónicas, entidades esencial- 

secretas T1*8'0" “tó'ica- como Prohibe, las sociedades 
mTsmi ?°V contrarias a la moralidad, y tradicionales enemigas de la 

teccTón fe • P?drreS PÚbl'COS de Colombia' e" deber de dar pro¬ 
tección a la religión católica, tienen que ir en contra de las sociedades secre- 

derecho cuajesmín0S’ en j imPosibilidad de otorgarles un estado de derecho, cual es el reconocimiento de personería. 

La lev acusada es inexequible ante la reforma constitucional de 1936 

const.wTonalesPdrrÍ88^nd0 - T*™ la ¡ey acusada a 1« luz de las normas 
constitucionales de 886, y emendóse uno al estatuto de 936, siempre resulta 
inexequible aquella ley, como pasa a verse. siempre resulta 

a salero el TT° Ae °rden pÚbl'CO- ‘adicional y universalmente aceptado, 
que el Vob¡érno í,Tc aS°C,aC,ÓS •“ 8arantlz1a POT ™d¡° del reconocimiento 
i"6 ?• ,g0blerno bace’ exP.resa y oficialmente, de las sociedades; y para otor- 
gar dicho reconocimiento (incorporación se ha llamado en derecho colombiano) 
e gobierno examina los estatutos de ellas, y les imparte su aprobación en 
cuanto nada contengan contrario a la moral y al orden jurídico. 

Corolario de ese principio es que las sociedades contrarias a la moral o 
al orden público no están permitidas, y que el gobierno no puede? por consi 
guíente, reconocerles personería. P 

„• .De conform*dad con esta doctrina consagrada por las legislaciones y prac- 

“ r fblernos- hay una imposibilidad jurídica para otorgar perso¬ 
nería a las sociedades secretas, por cuanto ellas no pueden presentar al estudio 
y aprobación del gobierno sus verdaderos estatutos, pues si los presentaran 
dejarían de ser secretas. Y si presentan unos estatutos ad hoc y no corres¬ 
pondientes a ellas, obtendrían por engaño el pareatis del gobierno. 

El artículo 47 de la constitución de 1886 dice : 

«Es permitido formar compañías o asociaciones públicas o privadas que 
no sean contrarias a la moralidad o al orden legal». ^ 

El artículo 20 del acto legislativo de 1936 dice: 

«Es permitido formar compañías asociaciones y fundaciones que no sean 
contrarias a la moral o al orden legal». 

En uno y otro texto la expresión orden legal equivale a orden jurídico. 

Como se ve, la constitución de 1886 y la de 1936 coinciden sustancial¬ 
mente en este punto, pues la reforma de 1936 repitió el mismo principio 
formulado en 1886, suprimiendo apenas la locución «públicas o privadas». 

No sería razonable interpretar el texto de la reforma en el sentido de 
que en adelante ya no podrán formarse asociaciones públicas ni privadas. 

Y sería absurdo interpretarlo en el sentido de que solo podrán estable¬ 
cerse sociedades secretas, como contrapuestas a las públicas y a las privadas. 

. De donde ?e. in.fiye, q«e el constituyente de 1936 dejó intacto, tal vez 
sin proponerse tal finalidad, el artículo 47 de la carta de 1886. 

Tampoco es sostenible que bajo el imperio de la reforma de 1936 podrán 
funcionar lo mismo las asociaciones públicas y privadas y las sociedades secretas 
porque si la reforma constitucional solo permite «formar compañías, asocia- 
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cíones y fundaciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal», las 
sociedades secretas quedan excluidas, puesto que, dado el carácter de tales, 
el poder público está en incapacidad de decir si son o no contrarias a la 
moral o al orden jurídico. 

Las sociedades masónicas son, por su naturaleza, secretas; y si fingieran 
lo contrario con el fin de obtener personería, el poder público, al reconocér¬ 
sela, se engañaría a sí mismo de manera consciente. 

Verdad que en Colombia no es un secreto la existencia de las logias 
masónicas; pero sí es secreto lo que en ellas ocurre y el objeto mismo de su 
existencia y de las cosas en que se ocupan. 

El hecho mismo de haberse dictado la ley 62 de 1935, que las pone en 
capacidad de solicitar personería jurídica, indica que no son simples asocia¬ 
ciones públicas o privadas, que si lo fuesen, no se hubiera requerido la expe¬ 
dición de una ley especial tendiente a modificar el principio de que no puede 
reconocerse como asociación legítima a aquella que atenta contra la moral y el 
orden o que por secreta no se sabe si atente contra ellos. 

La ley acusada no es jurídicamente inocua 

Hace notar la sentencia aprobada por mayoría cómo el primitivo proyecto 
de ley otorgaba de plano personería jurídica a las sociedades masónicas y cómo 
se trasformó tal proyecto hasta el punto de que la íey tal cüal se expidió es 
tan solo una «disposición limitada a declarar que esa personería es obtenible 
por las asociaciones masónicas en la misma forma y sometiéndose a las mis¬ 
mas exigencias que, para gestionar con igual fin y conseguirlo, han de proceder otras 
asociaciones o compañías según las leyes y decretos pertinentes». De donde 
concluye que un fogoso proyecto vino a convertirse en «una ley innecesaria» o, 
traduzco yo, en una ley inocua. 

En mi concepto no lo es ante el derecho: entre el principio tradicional 
que priva a las sociedades secretas de la aspiración a solicitar personería jurí¬ 
dica y el intento de ley que les daba de plano tal personería, existe un tér¬ 
mino medio que es cabalmente el adoptado por la ley 62 acusada : al darles esta 
ley a las sociedades masónicas no todavía la personería jurídica, pero sí la 
habilidad para pedirla, quiso derogar los preceptos constitucionales de 1886 y 
la doctrina y la práctica generalmente imperantes al respecto. 

Quiero anotar, de paso, que en el primitivo proyecto se otorgaba perso¬ 
nería a las sociedades masónicas «domiciliadas en Colombia». La supresión de 
estas palabras en el texto definitivo de la ley permite pensar en otro motivo 
de mexequibihdad a la faz del artículo 6.° del acto legislativo de 1936. 

Todo lo anterior puede decirse dentro del campo estrictamente jurídico; 
que si en el religioso y filosófico se plantease la cuestión, no vacilaría, por mi 
parte, en afirmar que las sociedades masónicas son contrarias a la moral y 
al orden jurídico. 

La religión católica es la del pueblo colombiano; ese hecho social lo reco¬ 
noce y declara el artículo 38 de la constitución de 1886; y si la reforma de 
1936 derogó tal artículo, al hacerlo así no pudo destruir con ello la evidencia 
de aquel hecho palmario. 

La moral católica, profesada por la nación colombiana, condena las socie- 
dades masónicas como contrarias a ella. En el salvamento de voto de mi dis- 
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tmguido coiega doctor Rodrigo Jiménez Mejía, se citan los documentos ponti¬ 
ficios que condenan las sociedades masónicas y el artículo 2335 del código de 
derecho eclesiástico, que es terminante sobre el particular. 

Y la historia enseña que la secta masónica ha maquinado siempre en la 
política contra el orden jurídico existente, lo cual, dado el carácter secreto de 
la maquinación, le da al hecho especial gravedad. 

No puede aceptarse, pues, el argumento expuesto por algunos de los seño¬ 
res magistrados que han votado favorablemente la sentencia, de que los maso¬ 
nes son necios que amparan su insignificancia personal y social haciéndose 
miembros de las logias. 

^ no se. ^ue Estado carece de facultades para impedir que fun¬ 
cionen las sociedades secretas porque él no puede reprimir actos pertenecientes 
solo a. fuero interno, como los pensamientos y las meras intenciones, por per¬ 
versos que se los suponga; y que mientras una sociedad secreta no actúe en 
torma visible, deba ei Estado mantenerse apenas en espectativa respecto de ella. 

Que la asociación atentatoria del orden debe ser reprimida aun antes de 
que ejecute determinados hechos delictuosos o perjudiciales, podría demos¬ 
trarse con la simple consideración de que las leyes penales de todos los paí¬ 
ses suelen erigir en delito la mera conjuración para delinquir, la simple cons- 
... ^ blecido, y esto aun sin que se alcance a consumar 

ni siquiera a poner por obra el plan delictuoso. Los delitos llamados forma¬ 
jes se castigan no tomando en cuenta el resultado efectivo de ellos, sino ape¬ 
nas el daño potencial. 

Resumiendo: 

Además del aspecto religioso y moral del asunto, es innegable que solo 
deben tener vida jurídica las asociaciones que no vayan contra el orden público; 
que para pronunciarse sobre este punto tiene el gobierno que conocer y apro¬ 
bar los estatutos de la sociedad que aspira a ser reconocida como persona jurí¬ 
dica; que las sociedades secretas, puesto que lo son, no pueden dar a conocer 
sus verdaderos estatutos; que si los dieran a estudiar y los sometieran a la 
aprobación del gobierno, dejarían de ser secretos; que las sociedades masó¬ 
nicas son, de suyo, o sea esencialmente, secretas; y que, por consiguiente, las 
sociedades masónicas no pueden pedir ni obtener personería jurídica, puesto 
que aun suponiendo derogados los principios constitucionales en materia reli¬ 
giosa, no lo ha sido el referente a la prohibición de que existan asociaciones 
contrarias al orden jurídico o público. Y las sociedades masónicas son contra¬ 
rias a él o, en la hipótesis más favorable, no es posible saber si son contra¬ 
rias al orden, porque su naturaleza de secretas impide conocer a ciencia cierta 
su índole, su finalidad y sus verdaderos estatutos. 

De donde se concluye: la ley 62 de 1935, al disponer que «las socieda¬ 
des masónicas podrán obtener del gobierno personería jurídica de acuerdo con 
la ley y decreto que reglamentan la materia», viola los artículos 38, 47 y 49 
de la constitución de 1886 y el artículo 2.° del acto legislativo de 1936 (que 
figura en la edición oficial como artículo 44 de la constitución) puesto que 
otorga derecho a obtener personería jurídica a asociaciones y fundaciones con¬ 
trarias a la moral y al orden legal o que, por su carácter de secretas, pue¬ 
den serlo. 
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Del magistrado Dr. Miguel Moreno Jaramillo 

Si la ley 62 de 1935 sobre reconocimiento de la personalidad jurídica de 
las logias masónicas fuera a estudiarse frente a la constitución expedida en 
1886, no se requeriría ningún razonamiento para concluir que es inconstitu¬ 
cional, por cuanto viola los artículos 38 y 49 de esa carta, el primero de los 
cuales ordena a los poderes públicos proteger y hacer respetar la religión cató¬ 
lica como esencial elemento del orden social, y el segundo de los cuales dis¬ 
pone que las corporaciones legítimas y públicas tienen derecho a ser recono¬ 
cidas como personas jurídicas. 

Digo que si esa ley fuera a mirarse a la luz de la carta de 1886 bas¬ 
taría leer los dos mencionados preceptos de esta, 38 y 49, para afirmar su 
mconstitucionalidad, porque la masonería ha sido condenada por la Iglesia 
como secta secreta, contraria a la religión católica. 

Valiéndome de una admirable exposición sobre la masonería, hecha el 15 
de diciembre de 1932 por el señor Perdomo, arzobispo primado de Colombia, 
consigno estos datos: 

Clemente XII, por medio de su constitución In eminenti, de 1738, con¬ 
dena las sociedades, reuniones, asociaciones, juntas o asambleas llamadas 
Ltberi Muratori, o Masones, o con cualquier otro nombre. Las declara perni¬ 
ciosas para la seguridad de los Estados y para la salvación de las almas, y 
fulmina excomunión latae sententiae contra sus afiliados. 

Benedicto XIV en su constitución Próvidas, dada en 1751, ratifica la 
constitución In eminenti y las penas en ella establecidas. 

Las anteriores disposiciones pontificias fueron ratificadas y confirmadas por 
Pío VII en la constitución Ecclesiam, 1821. 

Con igual energía que sus predecesores se expresan: León XII en la 
constitución Quo graüiora, 1825; Pío VIII en la encíclica Traditis, 1829; y 
Gregorio XVI en la encíclica Mirari, 1832. 

I-X anatematiza y condena la masonería en estos documentos: encí¬ 
clica Qui pluribus, 1846; alocución Quibus quantisque, 1849; encíclicas Ños- 
tis et nobiscum y Quanta cura, 1849 y 1864; alocución Multíplices ínter, 1865; 
constitución Apostolicae Sedis, 1869; cartas Quamquam y Exortae, 1873 y 1876. 

En la constitución Apostolicae Sedis se expresa así Pío IX: «Decla¬ 
radnos que incurren en excomunión latae sententiae, reservada al Romano Pon¬ 
tífice, los que se se inscriban en la secta masónica, en la carbonaria o en 
otras sectas del mismo género, que pública o clandestinamente maquinan contra 
la Iglesia o contra las legítimas autoridades; los que de cualquier manera 
favorecen a dichas sociedades; y los que no denuncien a sus jefes y direc¬ 
tores ocultos, hasta tanto que los hayan denunciado». 

A Pío IX siguió León XIII, cuya encíclica Humanum genus es inago¬ 
table arsenal de doctrina contra los errores religiosos de la masonería. 

, Ehi° el concilio plenario de la América latina: «En muchos de nuestros 
países las maquinaciones y engaños de los impíos tienden a hacer vanos los 
saludables decretos y mandatos apostólicos contra la peste de las sociedades 
secretas, bajo el mentido pretexto, varias veces condenado por Pío IX y León 
XIII, de que la índole de la secta masónica no es la misma en todas las 
naciones. En efecto, dicen que la misma que en unas partes es peligrosa y 
digna de proscribirse, en otras es inocente y honrada, porque, según afirman, 
son diversos sus dogmas, sus fines y sus obras. Necesario es, pues, que los 
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pastores de almas procuren con el mayor ahinco que tan pernicioso error y 
pretensión tan audaz, excogitados por el padre de la mentira para engañar a 
los incautos, sean eliminados por completo. Tal es la naturaleza y gravedad 
de la materia misma, y tal el tenor de las constituciones apostólicas, que no 
es posible dudar que los citados pontífices hayan querido obligar con ellas 
a todos y cada uno de los fieles, sin diferencia de lugares, tiempos, nacio¬ 
nes o ri/os». 

l L' Pj° 1^ atr^uir a Ia secta masónica la persecución religiosa que se 
había desencadenado en Portugal 1, puso de relieve que la masonería es uno 
de ios peores enemigos de Dios y de la Iglesia y que su principal intento es 
oprimir ai catoiicismo. 

En la legislación de la Iglesia se halla el canon 2335, que dice así: 
«Los que dan el nombre a la secta masónica o a otras asociaciones del mismo 
genero, que maquinan contra la Iglesia o contra las legítimas potestades civiles, 
contraen por el mismo hecho excomunión simplemente reservada a la Sede 
Apostólica». 

Pero derogados por la enmienda número 1 de 1936 los artículos 38 y 
49 del estatuto de 1886, importa resolver el problema frente a los principios 
de la carta en vigencia, no porque toda cuestión de inconstitucionalidad haya 
de estudiarse prescindiendo de las normas que regían cuando fueron expe¬ 
didos los actos acusados, pues eso alteraría graves reglas de orden institu¬ 
cional, sino porque hallándonos esta vez con una ley autorizante, no ejecutada 
aun,. de solo, proyecciones hacia lo futuro, el caso ofrece caracteres de convi¬ 
vencia más bien que de absoluta nulidad. 

La enmienda constitucional de 1936 dice en su artículo 20: «Es permi¬ 
tido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias a 
la moral .o al orden legal. Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su 
reconocimiento como personas jurídicas». 

la ley de 1935 que las logias masónicas pueden obtener perso¬ 
nalidad jurídica, definió a tales asociaciones como acordes con la moral y con 
el orden legal. Pero el congreso no tiene potestad para decidir que determi- 

**a í °^e ^.e enhdades se ajusta a la moral, ni tampoco la tiene para hacer 
igual declaración respecto de cuanto deba juzgarse como violador del orden jurí¬ 
dico. Ni las buenas costumbres ni la ordenación jurídica emanan del congreso. 
Las ideas morales existen y obran con independencia del legislador y aun del 
constituyente. Existe una altísima doctrina, aceptada por la nación colombiana, 
digan lo que dijeren las cámaras. Las buenas costumbres están estrechamente 
unidas al orden público. Normas de este son las que haciendo parte del dere¬ 
cho público se relacionan con el estado civil, el matrimonio, la patria potestad, 
la educación cristiana, el respeto a la autoridad etc. etc. Muchas veces el 
orden público se confunde con el interés de la comunidad. 

En un país como Colombia la religión católica continúa siendo esencial 
elemento del orden social, no obstante haber sido derogado por los consti¬ 
tuyentes de 1936 el principio de 1886 que hacía tal consagración. 

Por eso dentro de la moral y dentro del orden exigidos por el artículo 
20 de la enmienda de 1936 actúan las instituciones católicas. 

Hay en nuestra patria un antecedente de enorme fuerza para todo colom¬ 
biano : Simón Bolívar prohibió las asociaciones o confraternidades secretas. 

1 Alocución en el consistorio de 27 de noviembre de 1911. 
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por decreto del 8 de diciembre de 1828, fundado en que esas sociedades 
«sirven para preparar los trastornos políticos, turbando la tranquilidad pública 
y el orden establecido». 

Los pontífices, verdaderos maestros de moral, han declarado que la maso¬ 
nería es contraria a las buenas costumbres y al orden público. Yo acato su voz. 

Del magistrado Dr. Eleuteiio Serna R. 

Respetando en alto grado la opinión de mis honorables colegas que sos¬ 
tienen la exequibihdad de la ley 62 de 1935, me aparto de la conclusión a 
que ellos llegaron en el fallo, por las razones que expondré en seguida. 

El proyecto primitivo reconocía la personería a las sociedades masónicas 
domiciliadas en Colombia; pero este proyecto fue sustituido por el siguiente 
artículo único, que constituye la precitada ley: «Las sociedades masónicas 
podrán obtener^ del gobierno personería jurídica de acuerdo con la ley y el 
decreto que reglamentan la materia». Tal sustitución se hizo en virtud, sin 
duda, de estos conceptos de la comisión del senado: «En tratándose de las 
sociedades masónicas, que son instituciones netamente privadas, no ve la comi¬ 
sión la necesidad m la conveniencia de que se dicte para ellas una disposición 
de privilegio. Para salvar la duda que pudiera presentarse, y con el objeto 
de aclarar el precepto constitucional, somos de parecer que en lugar de darles 

** Vv masónicas, domiciliadas en Colombia, el carácter de personas 
jurídicas, es conveniente modificar el artículo único del proyecto, cambiándolo 
por una fórmula que a la vez que dé a las sociedades masónicas el derecho 
de adquirir su personería jurídica, no las coloque en una situación de pri¬ 
vilegio .... » 

Eí artículo 49 de la constitución de 1886 era la valla para el reconoci¬ 
miento de ia personería a estas sociedades, que históricamente han venido con¬ 
siderándose como secretas, carácter que reconocían en ellas los constituyentes 
oe prenombrado año. Pero sucede que el tal articulo constitucional fue dero¬ 
gado expresamente por el artículo 34 del acto legislativo número 1 de 1936, 
de suerte que la ley acusada no debe estudiarse a la luz del texto derogado,’ 
sino en frente de los textos vigentes de la carta fundamental. Ello no signi¬ 
fica que sostenga yo la tesis de que la mexequibihdad equivalga a una dero- 
gutona de 1a lejd Mi tesis al respecto es intermedia: cuando la ley acusada 
lesiona derechos que hacen parte integrante del patrimonio particular, la inexe- 
quibhiGad se asemeja a ¿.as nulidades civiles, a efecto de que las cosas vuel¬ 
van ai estado que antes teman. En los demás casos, la regla general es que 
la mconstnucionahdad dura mientras la ley acusada esté en vigor o ínterin sub¬ 
sista el texto constitucional que ella ataca. Mas, cuando el artículo constitu¬ 
cional, objeto de la pugna, se deroga o se reforma, es necesario estudiar la 
demanda, bien ante otras disposiciones del código fundamental, o en presencia 
de las nuevas reformas, como lo prescribe la ley 96 de 1936. 

Conforme al artículo 634 del código civil, para que una corporación 
pudiera considerarse como persona jurídica se necesitaba una ley; pero 
la constitución de 1886, en sus artículos 47 y 49, estableció otros principios 
más acordes con el derecho de asociación. El artículo 20 del acto legislativo 
número l.° de 1936 modificó los incisos 1.° y 3.° del citado artículo 47. Dice 
así dicho artículo 20 b «Es permitido formar compañías, asociaciones y funda¬ 

ciones que no sean contrarias a la moral o al orden legal. Las asociaciones 
y fundaciones pueden obtener su reconocimiento como personas jurídicas». 

1 el 44 de la edición oficial de la constitución vigente. 
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Como el ejercicio del derecho de asociación puede, en el hecho, ofender 
intereses de la comunidad, la constitución en el artículo trascrito permite ejer¬ 
citar dicho derecho dentro del límite de la moral cristiana y el orden legal, 
que no es otra cosa que e! orden jurídico establecido. 

imperante el artículo 47 de la constitución de 1886, las sociedades secre¬ 
tas eran toleradas. Su situación la describe así el autorizado comentador José 
María Samper: «Contenía primitivamente el texto una expresión que envolvía 
la explícita prohibición de las sociedades secretas. Pero hubo ciertas debili¬ 
dades de contemporización con la francmasonería, y en una sesión del mes de 
mayo se introdujo una modificación que reconocía en cierto modo la legalidad 
de la sociedades secretas, bien que las sometía a la vigilancia de las autori¬ 
dades. El autor de este comentario combatió aquella contemporización, soste¬ 
niendo de lleno que todas las sociedades secretas debían ser prohibidas, y 
con pleno conocimiento de causa puso de manifiesto los males que de ellas se 
derivan y lo inadmisible de su existencia misma, conforme a los principios del 
derecho público. Pero prevaleció una mayoría contraria, que quiso descartarse 
de resolver el punto, y lo dejó a la ley. 

Bajo e! imperio del artículo 20 del acto legislativo número 1.° de 1936 
también se tolera la existencia de las sociedades secretas, pues su carácter 
dificulta la labor de resolver si van o no contra la moral o el orden jurídico. 
En cuanto a la personalidad jurídica, la constitución de 1886, en su artículo 49, 
era muy explícita. Las asociaciones, para poder obtener personería, debían 
formarse de tai manera que sus estatutos pudieran, en cualquier momento, ser 
conocidos por la autoridad, la cual no podía patrocinar y tolerar asociaciones 
cuyas finalidades se desconociesen. Era este artículo un corolario lógico del 
artículo 47 que solo permitía el ejercía© del derecho de asociación dentro de 

la moral y el orden legal. 

«Sería —decía el doctor Samper— por todo término absurdo el que las 
sociedades o corporaciones secretas (que siempre son peligrosas para el Estado 
y contrarias al orden común) fuesen reconocidas como personas jurídicas, sin 
que por esto fueran conocidos los miembros componentes de aquellas corpora¬ 
ciones, ni sus bienes, derechos y acciones, ni sus actos secretamente ejecutados». 

Derogado dicho artículo 47, solo subsiste el 20 del ya citado acto legis¬ 
lativo. Este artículo, después de trazar normas para el ejercicio del derecho 
de asociación, agrega: «Las asociaciones y fundaciones pueden obtener su reco¬ 

nocimiento como personas jurídicas». 

El Estado no crea las asociaciones, pero ellas sí le están sometidas, ya 
porque estas lo necesitan para que les tutele sus derechos, ya porque el fin 

que ellas persiguen debe subordinarse al bien común- 

Razones de orden moral y de orden público imponen al Estado el deber 
de examinar las asociaciones antes de concederles su personalidad, porque el 
no puede mirar con indiferencia que en su seno existan como sujetos de dere¬ 
cho corporaciones que atenten gravemente contra la moral y el bien general. 

Esa prevención es un postulado de derecho público, porque si el Estado 
admite, en nombre de la libertad, la existencia de entidades cuyos fines le son 
desconocidos, para darles la protección requerida para que prosperen, es preciso 

que él se cerciore de la estructura íntima de aquellas. 

El artículo 20 no confiere la personalidad a las asociaciones sino que las 
capacita para obtenerla si no son contrarias a la moral y al orden legal. Es un 
título para la concesión de la personalidad, pero no su fuente misma, pues la 
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personalidad no se adquiere sino cuando la autoridad correspondiente decide si 
se reúnen, en un caso dado, las condiciones necesarias que la constitución 
prescribe en esta materia. 

El foco que proyecta la luz para conocer la estructura de la asociación, 
los derechos y deberes de los miembros, las finalidades que ella persigue, es 
el estatuto. Por eso, razonablemente, el artículo 636 del código civil y el 

decreto ejecutivo reglamentario número 1326 de 1922 exigen, para el reconoci¬ 
miento de la personería, que la autoridad examine los estatutos de las asocia¬ 
ciones y que conceptúe sobre si los fines y organización de ellas son confor- 
mes con la moral y el orden legal. 

El articulo 20 del citado acto legislativo, después de establecer el dere¬ 
cho de asociación dentro de las reglas de la moral y el orden legal, agrega 
que «las asociaciones o fundaciones pueden obtener su reconocimiento como 
personas jurídicas». 

Es una interpretación racional, que este reconocimiento supone, el que las 
asociaciones o fundaciones tengan fines manifiestos, pues si son secretas no es 
posible saber si se han formado dentro de las condiciones constitucionales. 
Una interpretación contraria llevaría al absurdo de considerar que el constitu¬ 
yente dio a las asociaciones la capacidad de obtener la personería, aunque 
ellas no demostraran estar conformes con la moral y el orden legal. Si ello 

ldYaS1JSe c?nculcanan Principios de derecho público que imponen al Estado 
deber de velar por la conservación de la moralidad social y el orden jurídico. 

Las sociedades secretas, mientras conserven su sigilo, escondan sus actua¬ 
ciones y permanezcan herméticas ante el poder social, no pueden obtener per¬ 

sonería, porque esa capacidad no se la concede el texto constitucional inter- 

P'J J , ^nte . ,as sociedades secretas el legislador y la auto¬ 
ridad administrativa se hallan imposibilitados para saber si los fines de aque¬ 
llas, su organización, su estructura se conforman con la moral y e! orden lega!. 

Es de Francisco Ferrara, en su importante obra Teoría de las personas 
JZ\rCaS' eI, s‘g“>ente concepto: «Por lo demás, la apreciación de la licitud 

hn se deja a la autoridad publica, que examinando los estatutos prestará 
o no el reconocimiento. De lo cual resulta como supuesto que el fin de una 

ía0nerTo10rd0dln-Stlt'!S910ni debe . sjr manifiesto, por lo que no pueden aspirar a 
la personalidad jurídica las sociedades secretas, como las logias masónicas» K 

E.1 texto de la ley 62 acusada es del siguiente tenor: «Las sociedades 
masónicas podran obtener del gobierno personería jurídica, de acuerdo con la 
ley y decreto que reglamentan la materia». Si el sentido del texto es que las 
sociedades masónicas, que exhiban sus verdaderos estatutos y hagan ostensibles 

ueLVn± l°S |fineS’ y- demTtren su mor?Iidad y legal,dad pueden obtener 
personería la ley seria inútil, puesto que la constitución, el artículo 636 del 
codigo civil y el decreto que lo reglamenta, conceden tal derecho a las aso¬ 
ciaciones que en tales circunstancias se encuentren. Así las cosas, ella no 

Pero lo contrario sucede, si el texto da tal derecho a las asociaciones, 
aunque escondan sus fines y exhiban estatutos que no correspondan a su real 
organización y actuación. 

En ese caso la ley parte del supuesto de que las sociedades secretas están 
de acuerdo con la moral y el orden legal, lo cual es abiertamente opuesto a” 
articulo 20 del acto legislativo prenombrado, según la interpretación racional y 

1 Pag. 374. 
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lógica de él. Ahora bien: como la ley 62 no hace distinciones, al intérprete 
no le es dado hacerlas. Por consiguiente, en su letra quedan comprendidas 
todas las sociedades masónicas, por ocultas, esotéricas y misteriosas que sean. 

Cuando el legislador, ante una asociación de impenetrables secretos, 
declara que ella puede obtener la personería, viola el artículo 20 del acto 
legislativo, porque el espíritu de este requiere el previo conocimiento de la 
licitud y legalidad de los fines de tales asociaciones. 

Aunque es un hecho deslumbrante que las sociedades masónicas son secre¬ 
tas, no es quizá inoportuno el que yo haga algunas citas. 

Dice Bidegam: «Los profanos están muy poco enterados de lo que es la 
masonería, pero la mayor parte de ‘los hermanos’ no lo están mucho más». 

León XIII, en su encíclica Humanum genus se expresa de este modo: 
«Los masones, con grande habilidad buscan subterfugios, tomando la máscara 
de literatos y sabios que se reúnen para fines científicos; hablan continuamente 
de su empeño por -a civilización, de su amor a la ínfima clase del pueblo; 
dicen que su único deseo es mejorar la condición de los pueblos y comunicar 
a cuantos más puedan las ventajas de la sociedad civil. Aun otorgando bené¬ 
volamente que tales intenciones sean sinceras, preciso es reconocer que no está 
en ellas la totalidad de sus propósitos». 

Si la masonería fuera un conglomerado de ritos pintorescos y una organi¬ 
zación de beneficencia, no se explicaría por qué naciones como Italia, Alema¬ 
nia y Portugal la han prohibido. 

Los considerandos de la ley italiana son dignos de tomarse en cuenta. 
Dicen así: «Cualquier clase de sociedad oculta, aun si, por hipótesis, su fin 
es ética y jurídicamente lícito, debe considerarse, por el hecho mismo de su 
carácter secreto, como incompatible con la soberanía del Estado y la igual 
libertad de los ciudadanos frente a la ley. La libertad política consiste en la 
facultad, que las leyes limitan para poderla garantizar mejor ante todo el mundo, 
de hablar y obrar en público para la persecución de los fines que resulten o 
que se presuman útiles para la colectividad. El que pretende hablar y obrar 
en secreto, por ello mismo se sustrae a la libertad y viola una de sus premisas 
esenciales, que es la igualdad de todos los ciudadanos, ya que pretende en 
beneficio propio el privilegio de evitar el límite y las sanciones que impone el 
ejercicio de la libertad. En otras palabras, se coloca fuera de la ley, y no 
puede a ella recurrir para ser defendido. De esto deriva que nada sería más 
tonto y absurdo, que ver en la prohibición por parte del Estado de toda for¬ 
ma de sociedad secreta, una violación cualquiera, o una restricción de las 
garantías constitucionales y de las libertades fundamentales. Y al contrario, el 
Estado moderno celebra su propia esencia de Estado constitucional y libre 
tanto más eficazmente, cuanto menos soporta y admite, en el ejercicio de los 
derechos reconocidos a todos los ciudadanos, la posibilidad del privilegio, del 
cual una de las formas más odiosas y moralmente repugnantes es justamente 
la pretensión de sustraerse al control de los demás». 

Según el artículo 6.° del acto legislativo que tanto se menciona en este 
salvamento L «la capacidad, el reconocimiento, y, en general, el régimen de 
las sociedades y demás personas jurídicas, se determinarán por la ley colom¬ 
biana». Por medio de esta disposición se ha dejado a la ley campo libre 
para que decida si las personas jurídicas tienen nacionalidad o para que opte 
por la tesis contraria. 

1 Artículo 12 de la codificación oficial. 
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Cualquiera que sea la tesis que el legislador adopte en esta materia, las 
sociedades masónicas, de procedencia extranjera, quedan comprendidas en los 
términos amplios y generales de la ley 62. Decía el doctor Julián Restrepo 
Hernández, en su importante tratado sobre derecho internacional privado, hablando 
de asociaciones extranjeras: «Las laicas si han menester el reconocimiento, y 
si son corporaciones legítimas y públicas, tienen derecho a la incorporación». 

n evi<^en*e ^as corporaciones de origen extranjero requieren en 
Colombia su reconocimiento para que se consideren como personas jurídicas. 
Y como la ley 62 las comprende, quiere decir que ella, al darles capacidad 
para obtener la personería, en su carácter de secretas, parte del supuesto de 
que las considera acordes con la moralidad y el orden legal. Si una logia de 

esta clase pide su incorporación o reconocimiento, citará la ley y, presentando 
unos estatutos ad hoc, pondrá a la autoridad administrativa en el caso de 
concederle la personería. Con razón dice el magistrado doctor Montalvo: 
«.... hay una imposibilidad jurídica para otorgar personería a las sociedades 
secretas, por cuanto ellas no pueden presentar al estudio y aprobación del 
gobierno sus verdaderos estatutos, pues si los presentaran, dejarían de ser 
secretas. Y si presentan unos estatutos ad hoc y no correspondientes a ellas, 
obtendrían por engaño el pareatis del gobierno». 

Estoy de acuerdo con la exégesis del señor magistrado doctor Moreno 
Jaramillo, cuando escribe: «Al decir la ley de 1935 que las logias masónicas 
pueden obtener personalidad jurídica, definió a tales sociedades como acordes 
con la moral y el orden legal». El artículo 20 del acto legislativo no puede 
autorizar ni una simulación para la obtención de la personería, ni una presun¬ 
ción que no tiene base en la realidad, ya que las logias son poderes ocultos, 
cuyos fines no son manifiestos. Las consecuencias que de todo esto surgen son 
palpables, porque logias que en otros países no han obtenido su reconoci¬ 
miento, por no demostrar su acuerdo con el orden público, se ampararían en 
nuestra patria detras de la ley 62. Según la palabras de un gran maestre, 
«Los masones dispersos por toda la tierra no constituyen más que una sola 
sociedad, iniciados todos ellos en los mismos secretos (generales), seguidores 
de un mismo camino, formados por la misma regla- Yodos los hermanos pro¬ 
fesan los mismos principios». 

cEs ello verdad ? 

Quiza sean mis honorables colegas, sostenedores de la exequibilidad, 
quienes tengan razón. Puedo estar equivocado. 

Del magistrado Dr. Liborio Escallón 

Respetando profundamente la decisión de la corte al declarar que no es 
inexequible la ley 62 de 1935 y subrayando la actitud del señor magistrado 
ponente, la cual se destaca por su discreción y delicadeza para no herir nin¬ 
gún sentimiento de los miembros de la corte, lo cual en mi concepto consi¬ 
guió, disentí, tanto de la parte motiva como de la resolutiva de la sentencia, 
por las razones que consigno en este salvamento de voto. 

Las sociedades masónicas no tenían antes la capacidad legal para ser reco¬ 
nocidas como personas jurídicas. Esa capacidad se las dio la ley 62 de 1935, 
o sea la acusada y declarada exequible. El punto, a mi entender, radica en 
la siguiente cuestión: c a la luz del acto legislativo número 1de 1936 puede 
el legislador concederles personería a las logias masónicas o habilitarlas para 
obtener del gobierno dicha personería? 
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Para mí, y por imperio de dicho acto legislativo, la respuesta debe ser 
negativa. 

El inciso final del artículo 13 del acto legislativo número 1de 1936 
establece que «el gobierno podrá celebrar con la Santa Sede convenios sujetos 
a la posterior aprobación del congreso para regular sobre bases de recíproca 
deferencia y mutuo respeto, las relaciones entre el Estado y la Iglesia católica». 

Esta norma, en mi sentir, en forma más o menos velada o ambigua, con¬ 
tiene el reconocimiento de un hecho social, o sea que la religión católica es 
la profesada por casi la totalidad de los colombianos y que, por lo tanto, es 
de imperiosa y manifiesta necesidad la conservación de ¡as relaciones entre las 
dos potestades, la civil y la eclesiástica. Si así no se interpreta tal norma, 
carecería esta de finalidad y objeto, puesto que siendo considerada la Igle¬ 
sia como persona del derecho internacional, no por voluntad ni declaración del 
constituyente colombiano, sino por otros principios que escapan de la juris¬ 
dicción del legislador, hubiera podido prescindirse de dicha norma, sin que 
ello hubiera sido óbice para que el presidente de la república, en ejercicio de 
la facultad que le ha sido asignada por el artículo 34 del acto legislativo 
número 3 de 1910, hubiera podido celebrar convenios con la Santa Sede, 
sometidos a la aprobación del congreso, así como puede celebrar tratados y 
convenios con las demás potencias. 

Preceptúa el artículo 20 del acto legislativo número 1,° de 1936, que es 
permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no sean contrarias 
a la moral o al orden legal. Dentro de este último concepto, a mi juicio, está 
comprendida la noción de orden público, porque el orden legal de un país 
debe reflejar la idiosincrasia de este. 

Uno de los factores que integran ese orden es el factor religioso, espe¬ 
cialmente en países como el nuestro, en que predomina la unidad religiosa. 
Sería contra el orden público, contra el orden legal toda norma dirigida a 
menoscabar, perturbar o desconocer el ejercicio o exteriorización del sentimiento 
religioso del pueblo colombiano y la libre actividad de la Iglesia católica 
a este respecto. 

Si pues el hecho social, sentimiento católico del pueblo colombiano, está 
expresamente reconocido por el constituyente —artículo 13, inciso final, del 
acto legislativo número 1,° de 1936—, si^todo lo que atente o menoscabe 
ese sentimiento pugna contra el orden legal —artículo 20 de dicho acto—, 
y si es sabido que las sociedades masónicas, especialmente las de origen latino, 
atacan y combaten a la Iglesia católica, y sus normas no son las de la moral 
cristiana, la cual tuvo en cuenta el constituyente en el inciso 3.° del citado 
artículo 13, mi conclusión ha sido la de inexequibilidad de la ley 62 de 1935, 
por ser contraria, en mi opinión, a los artículos 13 y 20 del acto legislativo 
número 1.° de 1936. 

La sentencia de la corte es lógica desde el punto de vista en que enfocó 
la cuestión, o sea en cuanto considera que la ley acusada no es una orden de 
conceder, a todo trance, la personería jurídica de las sociedades masónicas, ni 
menos un reconocimiento previamente pronunciado de esa personería, sino tan 
solo una disposición limitada a declarar que esa personería es obtenible some¬ 
tiéndose a las mismas exigencias que, para gestionar con igual fin y conse¬ 
guirlo, han de proceder otras asociaciones o compañías, según las leyes y 
decretos pertinentes. Mas yo me he situado y considerado las cosas desde otro 
punto de vista muy diferente, a saber: si las asociaciones masónicas, y ante 
la luz de los artículos del acto legislativo número 1,° de 1936, son o no in 
radice aptas o capaces para obtener el reconocimiento de la personería jurídica. 
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Para mí el problema ha sido el de la capacidad o incapacidad de tales asocia¬ 
ciones para actuar como personas jurídicas, por el reconocimiento que de ellas 
haga el gobierno, y he creído que carecen de tal capacidad, por las razones 
ya expresadas. 

^ Existe un hecho social colombiano que no requiere prueba, porque es evi¬ 
dente, y que se impone a todas las mentes, cualesquiera que sean las orienta¬ 
ciones de estas, a saber : el hecho religioso manifestado dentro de las ense¬ 
ñanzas de la Iglesia católica. Existe también otro hecho que no puede desco¬ 
nocerse,^ a saber: las asociaciones masónicas combaten a la Iglesia y son 
adversarias de esta. Enfrentados estos dos extremos, el hecho social religioso, 
por lo que ya expresé, debe primar sobre todo hecho que lo menoscabe o 
lesione, puesto que, en mi concepto, los artículos 13 y 20 del acto legislativo 
citado trascienden al hecho social religioso y lo amparan y garantizan. 

En torno a la idea corporativa 
por José M. Uría S. J. 

(Continuación) 1 

León XIII y el eco de la voz pontificia 
en el mundo católico 

r _ Los esfuerzos muy nobles y desin- 
Leon Xill y la idea corporativa teresados en pro de las corpora¬ 

ciones gremiales hechos por emi¬ 
nentes sociólogos católicos, entre quienes ocupan puesto muy 
principal el conde de Mun y el marqués de la Tour du Pin, obtu¬ 
vieron la más alta aprobación a que podían aspirar, el impulso 
más alentador y eficaz junto con normas certeras y seguras en la 
célebre encíclica Rerum novarum expedida por León XIII, el gran 
Papa de los obreros, a 15 de mayo de 1891. 

En otras ocasiones había el Papa Pecci elogiado férvida y 
calurosamente los antiguos gremios y ponderado en términos apre¬ 
miantes la necesidad de restaurarlos sin tardanza en una u otra 
forma. 

En su encíclica Humanum genus, publicada el 20 de abril de 
1884, escribía el sabio pontífice: 

Viene en tercer lugar una institución sabiamente establecida y tinosa¬ 
mente conducida por nuestros mayores, e interrumpida por el trascurso del 
tiempo, la cual pudiera valer ahora como ejemplar y modelo de algo seme¬ 
jante. Pretendemos referirnos a los antiguos gremios del trabajo, con los 
que, al amparo de la religión, se defendían juntamente los intereses de las 
clases pobres y los fueros inapelables de las buenas costumbres. Y si con 
el uso y la experiencia de largos siglos vieron nuestros antepasados la utili¬ 
dad y el provecho considerables que se derivaban de este linaje de asocia¬ 
ciones, tal vez lo experimentaríamos mejor nosotros, por lo acomodadas que 

1 Véase revista javeriana febrero pág. 22 
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son para contrarrestar el poder y los connatos de las sectas i. En conse¬ 
cuencia, deseosos como nos hallamos de procurar por todos los medios a 
nuestro alcance la salud de los pueblos, tenemos vehementes anhelos de ver 
restablecidas luego y en todas partes, según piden los tiempos, estas corpo¬ 
raciones. 

En el discurso a una peregrinación de obreros franceses pro¬ 
nunciado el 20 de octubre de 1889, decía: 

Cuáles hayan sido las funestas doctrinas y los acontecimientos luctuosos 
que derribaron más tarde el edificio social, tan pacientemente construido por 
la Iglesia, lo hemos dicho ya y no es necesario repetirlo. Lo que pedimos 
es que se cimente este edificio volviendo a las doctrinas y al espíritu de la 
Iglesia, conservando la parte sustancial de lo antiguo, y adaptándola en la 
forma, a lo que puedan exigir las nuevas condiciones de los tiempos; restau¬ 
rando aquellas corporaciones de artes y oficios que, en otros tiempos, infor¬ 
madas del pensamiento cristiano, e inspirándose en la material solicitud de 
la Iglesia, proveían a las necesidades religiosas y materiales de los obreros, 
de suerte que les facilitaban el trabajo remunerador, cuidaban de sus intere¬ 
ses, defendían sus derechos y amparaban su acción dentro de los justos límites. 

Pero fue en ia encíclica Rerum novarum donde el gran Papa 
estudió a fondo y con la señalada competencia que caracteriza sus 
enseñanzas, el tema cardinal de las corporaciones —aunque dicho 
sea de paso, Pío XI, como después tendremos ocasión de consta¬ 
tarlo, determinó y puntualizó aún más ia doctrina católica relacio¬ 
nada con las corporaciones profesionales, en cuanto base indis¬ 
pensable para actuar el concepto del Estado orgánico, en contra¬ 
posición al Estado atómico e individualista. 

Varios son los puntos doctrinales que toca y desarrolla con 
sabiduría el Romano Pontífice en su clásica encíclica. 

A) Ante todas cosas, desea León XIII que se lleve a término 
la restauración de los antiguos gremios, aunque adaptados conve¬ 
nientemente a las necesidades y circunstancias del medio y de los 
tiempos actuales: 

Muchos años y aun siglos duraron, entre nuestros mayores, los benefi¬ 
cios que resultaban de los gremios y corporaciones profesionales. Tales obras 
si nos atenemos al veredicto pronunciado sobre ellas por la historia, no solo 
fueron excelentemente provechosas para los artesanos 2, sino para las artes 
mismas, dándoles el aumento y esplendor singulares de que son testimonio 
fehaciente muchísimos documentos. Ahora bien, como este nuestro siglo es 
más culto y adelantado, sus costumbres distintas, y mayores las exigencias 
de la vida cotidiana: preciso es que los tales gremios o corporaciones se aco¬ 
moden a las circunstancias y necesidades de los tiempos presentes. 

1 Sabido es que la encíclica Humanum genus fue escrita contra las sectas 
masónicas. 

2 Adviértase que en la edad media artesanos eran tanto el maestro 
como el oficial y el aprendiz. Es decir, que en aquellos tiempos tan dicho¬ 
sos, por una parte, y por otra tan injusta y torpemente calumniados en 
ciertos escritos, el capitalista y el obrero vivían cordial y permanentemente 
unidos en el seno de una gran familia que, salvo algunas diferencias, equiva¬ 
lía a la corporación profesional en la cual sueñan hoy los grandes filósofos 
ansiosos de salvar a la sociedad civil contra el peligro tanto de la Scylla del 
comunismo como de la Charybdis del individualismo. 
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B) Una de las raíces principales de lo mucho que ha tenido 
que sufrir y sufre aún en nuestros días la abnegada y benemérita 
clase obrera, es la abolición de ios gremios que, en consecuencia, 
deben ser restaurados cuanto antes, de acuerdo con los adjuntos 
y el carácter de la época moderna: 

Destruidos en el pasado siglo los antiguos gremios y corporaciones, y 
no habiéndose creado en su lugar otras instituciones encargadas de actuar la 
defensa y protección de los obreros, poco a poco sucedió hallarse estos entre¬ 
gados, solos y sin amparo, por la condición y malicia de los tiempos, a la 
inhumanidad atroz de sus amos y a la desenfrenada y sórdida codicia de sus 
competidores. 

Pasa luego el Vicario de Jesucristo a exponer las diferentes 
medidas que se deberían adoptar y las varias obras que sería 
necesario o por lo menos muy conveniente realizar para ver de 
resolver con acierto y a satisfacción de todos el gravísimo proble¬ 
ma de la llamada cuestión social. Y agrega con énfasis que la 
primera y fundamental entre aquellas consiste principalmente en el 
retorno a los antiguos gremios o corporaciones: 

Mas corresponde el primer lugar, entre los diversos medios que debe¬ 
rían emplearse para la solución adecuada del referido problema, la formación 
y el normal funcionamiento de los gremios, ya que en ellos y por ellos se 
podrían abarcar y verificar muy convenientemente casi todas las obras con 
carácter social de que arriba hemos hecho mérito. 

C) Una de las tesis sobre la cual pone León XIII acento muy 
especial, es la de la licitud de los gremios o corporaciones, como algo 
muy en armonía con los cánones del derecho natural, que los 
poderes públicos deben respetar, y nunca violar en gracia por 
ventura de principios apriorísticos y sectarios: 

Aunque estas sociedades privadas existen dentro de la civil, y son como 
otras tantas partes de ella, sin embargo, de suyo y en general, no tiene la 
autoridad pública poder para impedir que existan. Porque el derecho de 
formar tales sociedades privadas es natural al hombre, y la sociedad civil ha 
sido instituida para defender, que no para estorbar y aniquilar el derecho 
natural. Y si el Estado tratara de impedir a los ciudadanos el que hicieran 
entre sí estas asociaciones, se pondría en contradicción consigo mismo, por¬ 
que lo mismo él que las sociedades privadas nacen de este único y funda¬ 
mental principio, conviene a saber: que los hombres son por virtud de su 
naturaleza, sociables. Hay, cierto, algunas circunstancias en que la justicia 
reclama que se opongan las leyes a esta clase de asociaciones, como es, por 
ejemplo, cuando de propósito pretenden algo que contradiga a la probidad, 
a la justicia y al bien general del pueblo. En semejantes casos tiene perfec- 
tísimo derecho la autoridad pública para impedir que se formen, y está ple¬ 
namente capacitada para disolver las ya formadas. Pero debe tener sumo 
cuidado en no desconocer ni violar los derechos de los ciudadanos, así como 
en no establecer nada que sea contrario a la razón, so pretexto de pública 
utilidad. Porque es de todos sabido que en tanto existe la obligación de 
obedecer a las leyes y ordenaciones estatales, en cuanto se armonicen con la 
recta razón, y en consecuencia con la ley eterna de Dios. 

D) Después de algunas consideraciones sobre la multitud de 
sociedades obreras, formadas muchas de ellas con perversos fines, 
fija León XIII su penetrante mirada en los gremios o corporacio¬ 
nes, en cuanto son medio excelente de auxilio al obrero, y añade 
que es indispensable formarlos y ponerlos en movimiento cuanto 
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antes, porque de lo contrario será muy difícil que los obreros no 
caigan en la tentación de afiliarse a aquellas sociedades que llevan 
sobre sí la maldición de Dios: 

Siendo esto así, es del todo necesario que los obreros cristianos elijan 
una de estas dos soluciones: o dar su nombre a sociedades en que corra 
peligro su religión, o formar ellos entre sí sus propias asociaciones y junta, 
sus fuerzas, de arte que puedan con toda seguridad librarse de aquella injusta 
e intolerable opresión. Y que sea esta última solución la que se deba esco¬ 
ger, ¿ quién habrá que lo dude, si no es el que quiera poner en inminentí¬ 
simo peligro la salud eterna del hombre? 

e) El Papa desea que los gremios o corporaciones que se fun-* 
den sean autónomos e independientes, salvo siempre la subordi¬ 
nación que deben todas las sociedades inferiores a las disposicio¬ 
nes justas emanadas de los poderes centrales: 

Proteja el Estado y ampare este linaje de asociaciones que, en uso de su 
derecho, formen los ciudadanos; pero no se entremeta en su ser íntimo y en 
las operaciones de su vida, porque lá acción vital procede del principio interno 
al paso que con el impulso externo fácilmente se desvirtúa y aun se destruye, 

F) Corresponde a las corporaciones fijar su estatuto y regla¬ 
mentos. Este es uno de los puntos a que atribuye más impor¬ 
tancia el romano pontífice en su encíclica. Escuchemos con aten¬ 
ción y ponderemos con toda diligencia sus palabras: 

Para que en las operaciones haya conformidad y en las voluntades con¬ 
cordia, son ciertamente necesarios una organización y un reglamento deter¬ 
minados con prudencia. Por lo tanto, si los ciudadanos tienen libre facultad 
de asociarse, para este o aquel fin cortiún y honesto, como en realidad de 
verdad la tienen, menester es que tengan también derecho para elegir libre¬ 
mente aquel reglamento y aquellas leyes, que se juzga les ayudarán mejor a 
conseguir los objetivos que se proponen. Cuál haya de ser en cada una de 
sus partes la organización y el estatuto de las asociaciones a que venimos 
refiriéndonos, creemos que no se puede determinar con reglas ciertas y defi¬ 
nidas, puesto que tal determinación pende de la índole de cada pueblo, de 
los ensayos que acaso se han hecho en esta parte, y de la experiencia, de la 
naturaleza del trabajo y de la cantidad de provechos que deja, de la ampli¬ 
tud del tráfico y de otras circunstancias, así de las cosas como de los tiempos, 
que se han de ponderar prudentemente. 

G) Desea otrosí el Papa que las desavenencias y litigios entre 
el capitalista y el obrero, que pueden surgir de un momento a 
otro, se sustancien y diriman dentro de la corporación. Esta tiene 
sujetos capacitados para estudiar y decir la última palabra sobre 
asuntos que conocen perfectamente y a fondo como ningún otro: 

Para el caso en que algunos de la una o de la otra clase —de amos y de 
obreros— creyesen que se la había faltado en algo, sería lo mejor que hubie¬ 
se en la misma corporación varones conocedores de las cosas, prudentes e 
íntegros, a cuyo arbitrio y sentencia tocase, por virtud de las mismas leyes 
sociales, examinar y dirimir la controversia. 

La voz del romano pontífice, tan clara 
El eco de la voz pontificia y terminante, se oyó con el mayor 

en el mundo católico respeto y veneración en todos los ám¬ 
bitos del mundo católico. La semilla 

arrojada en el ancho campo de la tierra por el Vicario y repre¬ 
sentante auténtico del divino Sembrador, llevó frutos muy copiosos 
de bendición, particularmente para mucho bien de la pobre y opri- 
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mida ciase obrera. El Misereor super turbam del evangelio: «se 
me parte de dolor el corazón al ver las penalidades sin cuento que 
inmerecidamente padece una gran parte de la humanidad» aca¬ 
baba de arrancar a la sabia pluma de uno de los Papas más 
esclarecidos la carta magna del romano pontificado encaminada 
toda ella ai estudio concienzudo y acertada resolución del candente 
problema social. 

Fueron Alemania y Austria las que se señalaron, sin linaje de 
duda, en oír con todo respeto y poner luego en práctica con toda 
fidelidad las órdenes apremiantes de Roma. 

En setiembre de 1893, dos años después de publicada la encí¬ 
clica Rerum novarum, se trataba este problema en el congreso cató¬ 
lico de Wurtzburgo, cen motivo de un proyecto relacionado con 
la organización corporativa entre los trabajadores rurales, que el 
conde de Loé había presentado en el Landtag prusiano. En aque¬ 
lla asamblea que adoptó con entusiasmo la idea del católico aris¬ 
tócrata, decía uno de los más distinguidos diputados del centro: 

¿ A dónde conduce esa libertad ilimitada del trabajo ? Al combate de 
todos contra todos, combate cuyo término es la victoria de los fuertes sobre 
los débiles, de los hombres sin conciencia sobre las gentes honradas. Los 
ricos se hacen más ricos, y los pobres más pobres. Es preciso, pues, que la 
organización corporativa ofrezca un punto de apoyo al débil, y ayude a los 
trabajadores en la reconquista de sus derechos, que les ha arrebatado el 
capitalismo en el mundo económico. 

No menos terminante fue el programa de la 41a asamblea ge¬ 
neral de los católicos alemanes, celebrada el año siguiente en 
Colonia. En él iban señalados diez puntos, como fin inmediato 
propuesto a la actividad de los católicos en materias sociales. En 
el segundo de ellos se decía: 

Uno de los deberes principales que tienen los poderes públicos es garantir y 
favorecer el desarrollo y aumento de la organización profesional. Nosotros 
reclamamos especialmente que se adopte el proyecto, varias veces presentado 
por el centro, tocante al reconocimiento legal de las asociaciones profesionales. 
En este orden de ideas nos parece en particular de necesidad urgente la 
organización profesional de ios industriales, sobre una base adaptada a la 
diversidad que existe entre la grande industria y los oficios. Como primer 
paso hacia esta organización corporativa sobre bases cristianas, debemos salu¬ 
dar con júbilo la división que algunos círculos obreros han hecho de sus 
miembros en secciones o comités, según sus oficios; institución que deseamos 
vivamente se extienda. 

En las mismas ideas abundaba el programa de los sociólogos 
católicos alemanes, en el cual se leían estos párrafos, cuyos con¬ 
ceptos se desenvuelven después más a la larga: 

Todos los sociólogos católicos miran como término de sus esfuerzos 
para alcanzar la reforma social, una organización profesional de la sociedad, 
conforme a los principios cristianos, adaptada a las condiciones económicas 
y sociales de los tiempos presentes, con derechos reconocidos y garantizados 
por la constitución a las corporaciones: administración autónoma e indepen¬ 
diente junto con la representación de sus intereses ante los poderes legis¬ 
lativos. 

Para hacer posible y fácil la realización progresiva de este desiderátum, 
los que suscriben piden al Estado que proteja y favorezca todos los esfuerzos 
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que tiendan a la organización corporativa de las profesiones industriales, 
agrícolas, comerciales y liberales, mientras se funden en los principios de la 
justicia y caridad cristianas. 

Austria, que no había llegado a destruir enteramente los gre¬ 
mios, fue la primera en restaurarlos con toda resolución. Pocos 
días después de publicada la encíclica Rerutn novarum, el prín¬ 
cipe de Lichtenstein ponderaba en el Reichsrath la conveniencia 
de reorganizar profesionalmente la sociedad. Un año más tarde el 
congreso católico de Linz declaraba paladinamente reconocer en la 
organización profesional, basada en los principios cristianos, el 
medio más eficaz y a propósito para curar la enfermedad social 
de nuestros tiempos; aprobando, en consecuencia, cuanto hasta 
entonces se había hecho en ese sentido, y recomendando a todos 
los católicos el fomento de las organizaciones profesionales. 

Bélgica, país donde tanto han trabajado los católicos en bene¬ 
ficio de las clases obreras, vio surgir con vigor y florecer con 
lozanía las Boerengilde, centros rurales de obras económicas sobre 
la base de una organización parecida a la de las antiguas corpo¬ 
raciones, unidas en una gran liga nacional creada por iniciativa 
del abate Melíaerts. Tres fueron los fines que se propuso la men¬ 
cionada liga según el manifiesto que publicó al constituirse: la 
defensa de los intereses religiosos, morales y materiales de los 
campesinos; la mejora de la legislación agraria y la organización 
corporativa de la agricultura. 

También los católicos italianos incluyeron en sus programas 
la tesis de la reorganización corporativa, y la defendieron como 
uno de los medios más adecuados y eficaces para dar solución 
perfecta a los graves problemas de carácter económico-social. Esta 
tendencia se observa singularmente en las obras del insigne To- 
niolo, profesor en la universidad de Pisa, que es sin controversia 
el más célebre entre los economistas italianos, y universalmente 
reconocido como el más fiel y autorizado intérprete de las doctri¬ 
nas sociales enseñadas por León XIII y Pío X.Toniolo no mira las 
corporaciones únicamente como una solución económica: ve en ellas 
un medio eficacísimo para reconstruir por entero el edificio social cristiano, 
sobre la base natural y sapientísima de la organización profesional de las 
diferentes clases, unidas entre sí por relaciones armónicas, e investida cada 
una de sus particulares derechos legalmente reconocidos y garantizados 1. 

Ni son estas ideas solamente de Toniolo y de los que más de 
cerca le siguen; pues las hallamos expresadas por muchos con¬ 
gresos católicos, desde el de Bérgamo en 1877, hasta el de Mó- 
dena en 1910. En el programa votado por el de Roma —1894—y 
aprobado por el sumo pontífice en carta al emmo. señor carde¬ 
nal vicario, se leen estas frases de alta significación: 

Los católicos juzgan que la más sólida garantía de la restauración del 
derecho social es la reconstitución de las uniones profesionales o corpora- 

i Toniolo, Orientaciones y conceptos sociales al comenzar el s'glo xx, 
conferencia segunda. Provvedimenti sociali popolari, cap. 3.° 
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dones, así en los grandes centros de población como en las pequeñas aldeas. 
En estas diversas agrupaciones encontrarán todos una solidaridad de intere¬ 
ses y de afectos para todo lo que se relaciona con los fines comunes de la 
vida civil. Las clases trabajadoras, de una manera especial, encontrarán en 
ellas protección y amparo para su dignidad lo mismo que para sus derechos. 

Por tanto, estas uniones profesionales o corporaciones no tienen sola¬ 
mente una finalidad económica, sino que aspiran a conseguir la reconstruc¬ 
ción viva y orgánica de las sociedades civiles, hoy divididas y reducidas a 
polvo por causa de un malsano y antinatural individualismo. 

En Frantia, el país de la revolución que proclamó y difundió 
por Europa el funesto individualismo, no correspondió, por lo me¬ 
nos en un principio, el desarrollo de las corporaciones profesiona¬ 
les al celo desplegado por algunos excelentes católicos. 

El conde de Mun había dicho en uno de sus célebres discur¬ 
sos pronunciados en el mes de noviembre del año 1888: 

Bien veo que la institución legal de los sindicatos profesionales podrá 
de alguna manera ser un remedio contra el aislamiento; mas no veo que 
pueda serlo contra la división entre patronos y obreros, que es donde está, 
a mi entender, la fuente principal de los males. Lo que falta a los sindicatos 
separados unos de otros, es lo que había en el fondo de las antiguas institu¬ 
ciones corporativas: la aproximación de las personas, la conciliación de los 
intereses y la pacificación que solo puede encontrarse en la reconstitución de la 
familia profesional. El espíritu de asociación está en todas partes; pero hasta 
ahora las instituciones y las leyes lo tienen ahogado. Por esto no va más 
lejos, por esto no puede unir más que intereses accidentales y pasajeros. Es 
preciso que el espíritu de asociación se convierta en espíritu marcadamente 
corporativo; es decir, que del seno mismo de las profesiones, no de esta o 
aquella, sino de todas, brote un esfuerzo enérgico y varonil, una reivindica¬ 
ción constante, encaminada a su propia reconstitución en cuerpos permanentes, 
pero entiéndase bien, cuerpos provistos de todos los derechos que son pro¬ 
pios de un cuerpo, quiero decir, la propiedad de los bienes tanto muebles 
como inmuebles, la jurisdicción, o sea, la facultad de expedir estatuto y 
normas en armonía con sus fines, y por último, la representación pública y 
legal ante las autoridades del país. 

Y después de haber visto solemnemente confirmadas sus ideas 
por la encíclica Rerum novarum, en un discurso famosísimo, que 
viene a ser como el programa y síntesis político-religiosa y social, 
decía el gran orador cristiano: 

Dos fuerzas deben concurrir a la realización de este programa: la orga¬ 
nización profesional y la legislación. La organización profesional, para la cual 
pedimos la más amplia libertad y autonomía, dará medios de asegurar la repre¬ 
sentación pública del trabajo ante los cuerpos electivos de la nación; de 
señalar en cada profesión industrial o agrícola la tasa del justo salario; de 
asegurar indemnizaciones adecuadas a las víctimas de accidentes en el tra¬ 
bajo, enfermedades o paros forzosos; de crear una caja de retiros para la 
vejez; de prevenir los conflictos y desavenencias estableciendo consejos per¬ 
manentes de arbitraje; de organizar corporativamente la asistencia contra la 
miseria; y finalmente, de poner en manos de los trabajadores una propiedad 
colectiva, al lado de la propiedad individual, sin atentar en nada contra ella i. 

Por otra parte, en el terreno de los hechos, que tienen aún 
mayor eficacia y alcance, y persuaden más que las puras palabras, 
ya que según reza un axioma latino: verba movent, exempla ira- 

1 De Mun, Discurso pronunciado en Saint-Etienne, el 18 de dic. de 1892. 
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hunt, un católico industrial francés, cuyo nombre es oído con todo 
respeto y veneración en el mundo, y a quien sus obreros llama¬ 
ban con mucha razón el buen padre, fue el que en sus talleres 
de Bal-Des-Bois mostró prácticamente, durante el curso de varios 
años, lo que podrían ser las modernas corporaciones en los gran¬ 
des centros industriales1. La organización corporativa introducida 
en sus fábricas por León Harmel ha sido imitada con mayor am¬ 
plitud en las instituciones político-sociales fundadas en varias ciu¬ 
dades por la asociación católica de patronos en la región del norte 
de Francia. 

Para corona y remate de este artículo, añadiremos que el 
pontífice Pío X puso nuevo sello de soberana aprobación a 
esta corriente general, cada día más potente y vigorosa hacia 
la organización corporativa del comercio, de la industria, de la 
agricultura y de los trasportes. Acabamos de referirnos a un 
documento importantísimo, dirigido por el Papa Sarto a la junta 
interina de la unión económica social, en 20 de enero de 1907. 

En próximos artículos estudiaremos lo mucho que debe la 
idea de la reorganización corporativa a Pío XI, y a uno de ios 
prelados más insignes que ha tenido en los últimos tiempos la 
Iglesia católica: aludimos al llorado cardenal belga, Desiderio Mercier. 

(Continuará) 

1 Cfr. León Harmel, Manuel d'une Corporation chrétienne, part. v. 

Boletín de historia 
por Gabriel Giraldo Z., S. J. 

Si exceptuamos la filosofía y la teología, 
La lalesia v lo historia no hay quizá rama alguna del saber 

humano a la que la Iglesia haya prestado 
tan cuidadosa atención como a los estudios históricos. Los adver¬ 
sarios de la Iglesia, nos dice León XIII en su breve Saepe numero 
considerantes, acerca de los estudios históricos ', toman de la histo¬ 
ria emponzoñadas armas para combatirla y desvirtuar su divina 
misión y por eso necesita la Iglesia emplear en su defensa armas 
semejantes, y con la historia en la mano, refutar digna y eñcaz- 
mente a sus adversarios. 

León XIII deseoso de facilitar a todos los eruditos el estudio 
de la historia' eclesiástica, en 1883 abrió a los investigadores los 
archivos del Vaticano; inmediatamente formáronse en la ciudad 
eterna comisiones históricas para explotar los inagotables veneros 

1 Breve del 18 de agosto de 1883, dirigido a los cardenales Lúea, Petra 
y Hergenroether. 
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que el magnánimo pontífice ponía a su disposición, y desde enton¬ 
ces una nueva era ha empezado en la moderna investigación. Ojalá, 
decía el pontífice en el breve ya mencionado, «hubiese muchos 
anhelosos de fomentar el estudio de la historia y adentrarse en 
sus secretos. Este sería magnífico medio para llegar a Dios, por¬ 
que la historia toda proclama su existencia y nos dice a voces 
que Dios, providentísimo, rige los destinos de la humanidad y 
gobierna los corazones de los hombres». 

Desde los primeros siglos de la Iglesia se han suscitado en su 
seno magníficos historiadores; varones religiosos nos conservaron 
las actas de los mártires, y los más preciados monumentos histó¬ 
ricos de la antigüedad; cuando la Iglesia, superadas las terribles 
persecuciones de los emperadores romanos, y asegurada su paz 
por el emperador Constantino pudo tranquila conquistar el mundo, 
al instante surgieron historiadores que consignaron sus proezas! 
Como padre de la historia eclesiástica se presenta Eusebio, obispo 
de Cesárea, muerto en 340, quien nos dejó una extensa historia 
de la Iglesia. Tras él desfilan Panfilio, Teodoreto, Sócrates, Soso- 
meno, por no citar sino los más sobresalientes historiadores. Des¬ 
pués de la caída del imperio romano, nos dice León XIII, el culto 
de la historia absorbió la atención de los monjes medioevales, y 
si los monasterios no nos hubiesen conservado las preciosas obras 
de la antigüedad, hoy no tuviéramos ni noción siquiera de su 
existencia. 

También la Iglesia ha querido orientar las inteligencias y ha 
trazado la verdadera y única norma que ha de guiar a los hom¬ 
bres ansiosos de investigar la causa última de los hechos de la 
historia. Fue San Agustín quien echó los primeros cimientos de la 
filosofía de la historia; su magistral obra La ciudad de Dios, empren¬ 
dida el 413, en la plenitud científica de sus 59 años, y en cuya 
composición empleó 13, nos da la clave de los hechos de la his¬ 
toria, máxime de la caída del imperio romano. Quienes después 
de San Agustín, y tomándole como guía, han intentado con sereno 
criterio describir la filosofía de la historia, han tenido que reco¬ 
nocer que la providencia de Dios, sin violentar la libertad humana 
conduce a los hombres a su fin. 

La Iglesia no admite, no puede admitir la concepción materia¬ 
lista de la historia que hace del hombre una máquina sujeta a 
leyes físicas que le quitan su libertad y dan la clave de su con¬ 
ducta; rechaza, y con razón, la explicación naturalista que no quiere 
reconocer la acción divina sobre el hombre, destruyendo con esto 
una causa real y cierta de los hechos humanos. Por otra parte la 
Iglesia ha sabido adaptarse a los adelantos científicos y a las exi¬ 
gencias rigurosas de la crítica. 

f K-rí escuela ?a*?líca> escribía el protestante Bernhein, apesar de la inmu¬ 
tabilidad del principio dogmático, no excluye una investigación integral cada 
vez mas vasta y penetrante, según adelantan los estudios históricos, y así la 
historia católica se ha acomodado realmente a los adelantos de los siglos. 
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La Iglesia no teme la investigación científica; solo exige del 
historiador el amor a la verdad. Su primera ley, nos dice León 
XIII, ha de ser: Ne quid falsi dicere audeat, deinde tie quid veri 
non audeat: no atreverse a decir lo falso, ni temer la confesión 
de la verdad. Si alguno, guiado por este criterio, profundiza en el 
estudio de la historia, percibirá sin dificultad la acción civilizadora 
de la Iglesia y del pontificado. Por otra parte no oculta el Papa 
sus temores de que iniciada la juventud en el estudio de la his¬ 
toria con un criterio falso y tendencioso, y guiada por profesores 
extraviados y corrompidos, llegue a dar con ideas abiertamente 
opuestas al dogma católico, ya que, como nos lo dice, de la narra¬ 
ción de los acontecimientos se procede a investigar su causa, y 
de la constancia de las causas a establecer las leyes que regulan 
la historia, leyes muchas veces reñidas con la doctrina revelada. 

La historia no debe estar ceñida a ningún partido ni creencia, 
su objeto es la verdad y la verdad debe brillar en todo su esplen¬ 
dor do quiera que se la encuentre. Estudiada la historia con este 
criterio, llega a ser luz de la verdad y maestra de la vida; así 
concebida, nos dice Schelling, no es más que una revelación de 
Dios, lo más santo entre las cosas santas, un grande espejo del 
espíritu del mundo y un magno poema de la humanidad. Estu¬ 
diada así eleva nuestros ideales, nos pone en comunicación con 
las más grandes figuras de ¡a humanidad y nos concede una clara 
intuición del futuro. 

Tres naciones van a la cabeza del movi- 
Actividades históricas miento histórico europeo y asombran al 

en Europa mundo con la excelencia de sus produc¬ 
ciones; son ellas Francia, Alemania y Bél¬ 

gica. Francia— Asombrosa es la producción francesa, mas falta 
a veces crítica histórica, originalidad y sereno juicio para juzgar 
la objetividad de los hechos. El francés por carácter o educación 
es apasionado y a veces no sabe deponer los ímpetus de su pasión 
para descubrirnos la verdad escueta, sin exageraciones, sin colo¬ 
ridos particulares. También es inútil, las más de las veces, buscar 
en sus obras nuevas ideas o desconocidos documentos; redúcense 
a reproducir lo ya conocido, aunque enfocado bajo diverso aspecto. 
La academia fomenta, por cuantos medios están a su alcance, estos 
estudios; los historiadores consagrados por la fama y sus escritos 
son llamados a formar parte de esa ilustre corporación, encargada 
de fomentar el estudio y el progreso de la historia; cada año diciér- 
nense diversos premios a quienes se hayan hecho acreedores a 
ellos por sus obras de investigación. El año 1936 p. e. el premio 
Gobert, de 9.000 francos, fue adjudicado a Durtelle de Saint Sau- 
veur por su obra Histoire de Brétagne des origines á nos jours, y 
el premio Estrade-Delcros, de 8.000 francos, a Fidao Justiniani por 
su biografía Richelieu. 



366 GABRIEL GIRALDO Z. 

La biblioteca nacional francesa, por su parte, ha iniciado la 
meritoria labor de catalogar las obras referentes a la historia de 
Francia. André Martin y Gerardo Walter se han encargado de 
estudiar y catalogar las obras referentes a uno de los períodos 
más interesantes de Francia: el de la revolución; cinco volúmenes, 
creen ellos, serán suficientes para recoger y dar un resumen de 
las obras referente a esta parte de su historia; de ellos ha apare¬ 
cido ya el primero, que recoge los escritos anteriores a la revo¬ 
lución 2. 

Alemania—La producción histórica alemana es menos abun¬ 
dante que la francesa; lleva sinembargo la marca germana de soli¬ 
dez y profundidad. Los historiadores alemanes no son simples 
compiladores; consumen los mejores años de su vida entre el polvo 
de los archivos, y suelen estudiar con criterio recto las diversas 
fases de la historia; tampoco ciñen sus actividades a su propia 
historia, investigan y escudriñan los secretos extraños y siguen 
con cuidado el desenvolvimiento de la historia universal. 

El Jahresbericht für deutsche Geschichte3, recoge en sus pági¬ 
nas todo cuanto en Alemania y fuera de ella se escribe relativo 
a su historia. El año 1936 aparecieron los volúmenes IX y X bajo la 
dirección de A. Brackmann y F. Hartung; anotan allí las publica¬ 
ciones correspondientes a los años 1933-34; señalan los títulos de 
las publicaciones que ascendieron en esos dos años a 3.465 y 
hacen un breve análisis de las principales obras, referentes casi 
todas a la historia moderna y contemporánea de Alemania. 

Aun la historia hispano-americana empieza a interesar al histo¬ 
riador alemán. De reciente publicación son los libros de Wolfram 
Dietrich, Simón Bolívar und die latein-americanischen Unabhangig- 
keitskriege 4; Florian Kienzl, Bolívar, Ruhm und Freiheit Siid-ame- 
rikas 5. Con cariño estudia Dietrich los héroes de nuestra magna 
epopeya de independencia; las proclamas del Libertador son para 
él «retrato acabado del alma de Bolívar todo fuego y valentía»; 
De Sucre nos dice que es «el héroe más puro que aparece en los 
anales de la historia de la humanidad». Hay en su libro ideas 
discutibles, muchas inaceptables; encariñado en demasía con Bolívar, 
hace de él un semidiós, un ídolo intangible; atribuye al Liber¬ 
tador ideas que quizá nunca cruzaron por su privilegiada inteli¬ 
gencia; él es para el autor, precursor no solo de la sociedad de 
las naciones, sino aun de las ideas que encauzan el gobierno del 
nacional-socialismo alemán. Más afortunado en su propósito Kienzl, 

2 Catalogue de VHistoire de la Révolution frangaise. París, Editions des Bi- 
bliothéques nationales. 1936 

3 Información anual para la historia alemana. K. F. Koehler Leipzig. 
4 Simón Bolívar y las guerras de emancipación latino-americana. Paul Har¬ 

tung. Hamburg. 1934. 
5 Bolívar gloria y libertad de Sur América. Alfred Metzner. Berlín. 1935. 
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da una completa idea de Bolívar y del escenario histórico en donde 
debió desarrollar su dinámica actividad; crítico imparcial y sicó¬ 
logo sorprendente, supo captar acertadamente las más finas moda¬ 
lidades del alma del padre de nuestra patria. 

Heinrich Heffter al referirse a estas obras nos dice: «Poco 
se ha preocupado Alemania de la historia hispano americana; es 
necesario extender nuestro campo de visión y estudiar a fondo 
esa historia que nos reserva gratas e insospechables sorpresas» 6. 

Bélgica,—Si solo pudiese ofrecer al mundo culto sus revis¬ 
tas de historia, ocuparía lugar prominente en la moderna investi¬ 
gación. En Lovaina, la ciudad universitaria que atrae estudiantes 
de muchas partes de Europa y América, se edita la mejor revista 
de historia que se conoce: Revue cl'Histoire Ecclésiastique 7, publi¬ 
cación trimestral, órgano de la facultad de historia de la univer¬ 
sidad católica. Es obra sorprendente. Sus actuales directores, fieles 
al pensamiento de sus fundadores, A. Cauchie y P. Ladeuze, des¬ 
arrollan una admirable labor cultural. Esta revista se impone a quie¬ 
nes quieran vivir en contacto con la hora histórica actual. Fundada 
en 1900, con la última entrega en octubre de 1936 ha cerrado 
el tomo XXXII; cada número abarca cerca de 500 páginas, en las 
que se han discutido ampliamente los más importantes problemas 
de la historia. Lo más útil al historiador son sus crónicas y su 
completa bibliografía. Este año 1936, ha anunciado 9.914 obras 
de historia y ciencias auxiliares y ha dado un juicio acertado y 
sereno de las principales. En sus crónicas nos da idea com¬ 
pleta de cuanto en el mundo se hace por los estudios de his¬ 
toria; a cada una de las naciones de Europa dedica un estudio a 
cuyo frente se encuentra un especialista; todo libro de importancia, 
cada artículo instructivo, las deliberaciones o actos importantes de 
las academias, las leyes referentes a museos o investigaciones 
quedan consignadas en las crónicas de la revista. Cuántas veces 
al recorrer sus páginas hemos pensado en nuestra patria Colombia. 
Se nos desconoce en el mundo culto, nada o muy poco significa¬ 
mos para Europa. Es necesario romper nuestro aislamiento y dar¬ 
nos a conocer. En Colombia se escribe hoy día más y mejor que en 
España, pero nuestras publicaciones no traspasan los lindes patrios; 
debemos ponernos en contacto con la cultura europea; leamos sus 
producciones y hagamos propaganda de las nuestras. Para empezar 
nunca es tarde y Europa desea conocer nuestra cultura y nuestra 
historia. 

Alianza anglo-francesa—No solo en política sino en labor 
cultural quieren ir a una Francia e Inglaterra. Mientras sus canci¬ 
lleres y políticos en Londres y París intentan con más o menos 
sinceridad y con poco o mucho acierto componer a Europa y ase¬ 
gurar la paz, los historiadores, llevados de un noble ideal, se reú- 

6 Historische Vierteljahrschrift, tomo xxx, pág. 811. 1936. 
7 Bureau de la Revue. 40 Rué de Namur, Lovaina. 
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nen en amable consorcio en sus respectivas capitales, para estudiar 
a una los puntos comunes de su historia, o establecer paralelos 
entre sus héroes. Fue una iniciativa feliz de los comités de cien¬ 
cias históricas de Francia e Inglaterra. Dos reuniones hán tenido 
hasta el presente en Londres y en París respectivamente, para dis¬ 
cutir las cuestiones históricas de interés común, fomentar y encau¬ 
zar los progresos del trabajo científico, y trabajar por el estable¬ 
cimiento en otras partes de estas relaciones cordiales y provechosas 
para el estudio de la historia. 

Un libro aparecido en ¡os últimos días de 1935, cuyo título es: 
Studies in Anglo-French History 8, bajo la dirección de Alfred Co- 
ville y Harold Temperley, nos da idea completa de los trabajos 
realizados hasta el presente. A sir Richard Lodge, cuya muerte 
acaecida el 2 de agosto de 1936 ha dejado un vacío insustituible 
en la literatura histórica, se debe el trabajo Paralelo entre las 
secretarias de Estado en Francia e Inglaterra; el no menos compe¬ 
tente historiador y secretario general de la sociedad de historia 
moderna, León Cahen, presenta un profundo trabajo sobre El pri¬ 
mer ministro en Francia e Inglaterra durante el siglo XVII. Elie 
Halevy diserta sobre La opinión pública inglesa y las revoluciones 
francesas del siglo XIX, etc. 

Aquí tenemos un ejemplo digno de imitación; pueblos de raza 
y lenguas diversas, de tan encontrados intereses, unidos por un 
ideal común: el amor a la historia. ¿Por qué no hacer algo pare¬ 
cido en Sur América? Hijos de una misma madre, poseedores de 
la misma lengua, animados de idénticos ideales, la historia de 
Hispanoamérica, más que ninguna otra en el mundo, presenta 
inconfundible semejanza; unos mismos héroes de proezas legenda¬ 
rias abrieron brecha por nuestras montañas y sentaron nuestras 
capitales; idéntico régimen colonial vivieron nuestras naciones y 
en el mismo tiempo sacudieron el yugo español e iniciaron la vida 
independiente. 

Del vasto catálogo de literatura his- 
Principales obras de historia tóricadel año 36, destacaremos las 

obras de mayor trascendencia. En 
Alemania— Josef Schmidlin, discípulo y compañero del gran histo¬ 
riador de la Iglesia Pastor, ha continuado la obra del maestro. 
En la epifanía del año 33 prologaba en Roma el primer volumen 
de su obra que hoy ha visto felizmente concluida. Dos pontificados 
estudia en el tomo III de su Papstgeschichte der neuesten Zeit. 
Papstum und Papste in XX Jahrhundert. Pius X und Benedikt XV. 
1903-1922 9. Deseaba el autor historiar ya el fecundo pontificado 
de Pío XI; consultó su parecer al Papa quien le respondió lacóni¬ 
camente: Post mortem_lauda, vel non lauda. Mi lasci moriré, 

8 Estudios sobre historia anglo-francesa. Cambridge University Press. 
London. 

9 Munich-Pustet. 
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mi lasci moriré: Después de mi muerte, alaba o no. Déjame morir, 
déjame morir. 

El autor ha tenido que ceñir su relación a Pío X y Benedicto 
XV, cuyo carácter y empresas ha sabido enfocar acertadamente y 
estudiar con criterio sereno y concienzudo. Pío X es para él Papa 
reformador y religioso, desconocedor de la política, celoso y abne¬ 
gado pastor. Su principal, casi su única ocupación, fue la vida 
interna de la Iglesia; con valor defendió la tradición católica contra 
el modernismo que intentaba trasformar el dogma, so pretexto de 
adaptarlo a las concepciones modernas. Debemos admitir, dice 
Schmidlin, al estudiar el carácter del Papa, que Pío X merece ser 
elevado al honor de los altares, porque: «Poseyó todas las virtu¬ 
des cristianas, la fe, la piedad no menos que la humildad y la 
caridad. Imagen perfecta de Cristo y acabado modelo de pastores, 
en su vida fue dechado de abnegación y apostólica sencillez». 

Benedicto XV era, nos dice el autor, el padre que la Iglesia 
necesitaba en los aciagos días de la gran guerra; ia historia sabrá 
hacerle justicia y ensalzar su acción pacificadora. Terminada la 
guerra, se apresura a establecer relaciones con los diversos Esta¬ 
dos, y acredita embajadores ante los gobiernos de París, Berlín y 
Londres. Siguió en política externa la línea trazada por León XIII, 
y preparó el camino para que su sucesor Pío XI desarrollara su 
política de conciliación, y llegase a un feliz acuerdo concordatario 
con casi todas las naciones. 

Karl Bihlmeyer ha lanzado una nueva edición de su Kirchen- 
geschichte10. El último volumen estudia la reforma protestante y 
los tiempos posteriores hasta 1931. Todos los críticos, aun fuera de 
Alemania, señalan este como el texto ideal para seminarios y 
escuelas superiores; se alaban en la obra la concisión, claridad 
y recto criterio. La bibliografía es selecta; en nota al fin de cada 
párrafo, indica al lector deseoso de profundizar en el estudio, las 
obras principales de consulta. 

El estudio de Bihlmeyer, hemos dicho, llega hasta nuestros días; 
relata ya las terribles persecuciones a la Iglesia en México, España 
y Rusia. Con clara visión señala la lucha cruel que en el futuro 
tendrá que sostener la Iglesia contra el poder de las tinieblas, y 
cierra su obra diciendo: 

Un oscuro porvenir nos espera; el ateísmo asesta sus tiros contra la 
Iglesia de Cristo; los Estados dementes huyen de la salvación y de la paz; la 
voz del Padre común es sofocada por las pasiones y los odios... en medio 
de las tinieblas sinembargo brilla una luz, Jesús estara con nosotros hasta la 
consumación de los siglos. El sabrá salvar la pobre humanidad, y se valdrá 
de sus mismos enemigos para proclamar el reinado universal de su corazón. 

En Francia—Merece ante todo mencionarse la monumental 
Historia de la Iglesia u, que bajo la dirección de Agustín Fiiche y 

10 Ferdinand Schóningh. Paderborn (Alemania). 
UHist. de VEglise depuis les Origines jusqa’ a nos jours. Bloud et Gay. París. 
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Víctor Martín empieza a publicarse. Han aparecido los primeros 
tomos confiados al cuidado de dos historiadores de fama mundial, el 
jesuíta Julio Lebreton, decano de la facultad de teología del instituto 
católico de París, y Santiago Zeiller, director de estudios en la escuela 
superior de la Sorbona. Estudian, como suelen, con inimitable pro¬ 
fundidad y agudeza sutil, los primeros años de la historia de la 
iglesia; estos dos especialistas entremezclan sus trabajos, sin que 
por esto deje la historia de presentar armónica unidad. Admirable 
es sobretodo el estudio de Zeiller sobre las persecuciones a la igle¬ 
sia, que termina con un balance aterrador; era sinembargo el tiempo 
destinado por la Providencia para que la Iglesia, casi destruida, 
empezase a vivir el esplendor de su historia y a disponer la con¬ 
quista del mundo; esa Iglesia humillada y perseguida atrae a sí 
todas las naciones, y aquella doctrina austera empieza a cautivar 
las inteligencias y a ofrecer a las almas, sedientas de un ideal, 
solución a sus más nobles aspiraciones. Esperamos que esta his¬ 
toria de la Iglesia, en la que trabajan 30 especialistas, se vea 
pronto concluida; llegará a ser, no lo dudamos, una de las mejores. 

En nuestro anterior boletín de historia l2, dimos cuenta de las 
grandes colecciones históricas que al presente se publican en Fran¬ 
cia. Esas colecciones han sido enriquecidas con obras de interés: Gus¬ 
tavo Glotz ha escrito para su colección Historia general, un tomo 
dedicado a La Grecia del siglo VI; y Charles Diehl y Jorge Margáis 
la han enriquecido con su importante estudio sobre El mundo oriental 
del 395 a 108113. 

A. de Saint Leger y Felipe Sagnac, historian el esplendoroso 
período de La preponderancia francesa en tiempo de Luis XIV (1661 
1715) H. Los críticos de esta obra han reprochado, y con razón, 
a Sagnac su no disimulado odio contra el rey sol; más que 
historiador, en esta parte de su obra es libelista; nada encuentra 
en Luis XIV que no sea vituperable; nos le describe con estos 
duros términos: «tirano esclavista, rey mujeriego, déspota domés¬ 
tico, odioso imperialista». 

En la literatura histórica francesa merecen mencionarse breve¬ 
mente otras dos obras: la del académico Jacques Bainville, Los dic¬ 
tadores16, y la traducción de la interesante obra noruega de O. 
Olsen, La conquista de la tierra; historia de los descubrimientos y 
exploraciones desde sus orígenes hasta nuestros días, hecha por E. 
Guerre 16. 

12 Revista J averian a, tomo v, pág. 102. 
13 Les Presses Universitaires de France, 49 Boulevard Saint Michel (v), 

París. 1936. 
14 Chez Alean. París. 
15 Denoél et Steele. París. 
16 Coll. Bibliotheca histórica, París-Payo t. 
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Una obra de Bainville no podía pasar inadvertida a quien 
sigue de cerca el movimiento histórico europeo; vasto es su saber, 
acertados sus juicios, en sus creaciones campean la originalidad y 
la profundidad. Tema de meditación nos ofrece su obra Los dic¬ 
tadores en donde nos relata el origen y desarrollo de las antiguas 
y actuales dictaduras europeas, asiáticas y americanas. 

Guerre tuvo el buen gusto de hacer asequible al mundo culto 
la obra del historiador nórdico. Viajero y explorador, Oisen era 
el llamado a escribir la historia de los descubrimientos y explora¬ 
ciones. Solo un hombre que haya experimentado privaciones y 
visto con sus propios ojos la tierra descubierta y explorada, puede 
darnos idea somera del valor y la constancia de los exploradores 
todos, y máxime de los de América en el siglo XVI. No sabemos 
cuáles sean las creencias religiosas del autor; elogia sí justiciera¬ 
mente a los misioneros católicos que al lado del conquistador, y las 
más de las veces superándole en audacia y valor, conquistaron 
tantas tierras para el reino de Cristo. 

En España -Familiarizados nuestros lectores con la produc¬ 
ción literaria española, de la que frecuentemente se ha preocupado la 
REVISTA JAVERIANA en su revista de libros, nos contentaremos con 
enumerar brevemente las principales obras. Bajo la dirección de 
Ramón Menéndez Pidal ha empezado a publicarse la Historia de 
España 17. En torno al maestro respetado y querido se han agru¬ 
pado los principales historiadores de la Península, para darnos en 
16 volúmenes profusamente ilustrados, una completa y documen¬ 
tada historia. 

El jesuíta Zacarías García Villada ha publicado el tercer tomo 
de su Historia de la Iglesia en España {S, que comprende el inte¬ 
resante período que va de la invasión sarracena a la toma de 
Toledo. 

Con innegable acierto el P. Arturo García de la Fuente ha 
traducido y adicionado la obra francesa de Boulenger, Historia de 
la Iglesia 19. Por ahora, triste es confesarlo, tenemos que conten¬ 
tarnos con poner en manos de los seminaristas y estudiantes de 
habla castellana obras extranjeras traducidas a nuestra lengua. 

También se halla traducida al castellano la magnífica Historia 
Universal, que con la colaboración de 40 especialistas europeos 
dirigió el catedrático de la universidad de Leipzig, Walter Goetz. 
La edición española ha sido traducida por el decano de la univer¬ 
sidad de Madrid, Manuel García Morente, y editada por Espasa 
Calpe, con elegante sobriedad. 

17 Espasa Calpe. Ríos Rosas, 26 Madrid. 

18 Ediciones Fax. Madrid, 1936. 
19 Edición Litúrgica española, Barcelona, 1936 
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La amable, y para nosotros simpática 
Colón ante la historia figura del descubridor del nuevo mundo, 

empieza a desvirtuarse; hace muchos años 
una obra de Blasco Ibáñez atacaba sañudamente a Colón; de enton¬ 
ces acá nadie se había preocupado por estudiar y descubrir los 
documentos de su historia. Hoy, historiadores de fama, preciso es 
reconocerlo, ponen en tela de juicio su probidad e hidalguía. Rómulo 
Garbia en Argentina, con La nueva historia del descubrimiento de 
América20, y Cristóbal Real, en España, con su obra España y 
Colón, han asestado rudo golpe a la figura histórica de Colón; 
Real le sigue paso a paso en sus andanzas por España, y no sin 
dureza recalca sus desaciertos, ingratitudes y falta de lealtad; Gar¬ 
bia nos dice al presentar su obra, que va a discutir ciertos docu¬ 
mentos del libro atribuido a Fernando Colón, y de la historia del 
P. las Casas. Bien sabemos que toda la historia del descubri¬ 
miento y de Colón se basan en esas fuentes; si ellas carecen de 
autenticidad, o se echa por tierra la probidad histórica de sus 
autores, ¿qué quedará en pie de aquella historia? 

Esperamos que el próximo congreso de americanistas, que a 
fines de este año habrá de reunirse en Lima y México sucesiva¬ 
mente, haga luz sobre el asunto. Tesis avanzadas como la del 
autor argentino, traen la enorme ventaja de la contrarréplica autorizada. 

En España han aparecido el de Juan Manza- 
Libros sobre Hmérica no y Manzano, Las notas a las leyes de Indias 

de Manuel José de Ay ala, y los de Silvio 
A. Zabala, Las instituciones jurídicas en la conquista de América, 
y La encomienda indiana 21. En Francia se han publicado dos de 
interés: el de F. A. Kirkpatrick, profesor honorario de la universi¬ 
dad de Cambridge, Los conquistadores españoles22, y el de Hugo 
Barbagelata, Historia de la América española23; el primero de estos 
libros franceses nos ha impresionado gratamente por su envi¬ 
diable serenidad y aplomo, y su amor a la verdad. Es bien sabido 
que de la historia de la conquista española se toman armas para 
atacar a España y al catolicismo. Este autor extranjero ha sabido 
desentenderse de prejuicios y reconocer la acción civilizadora de 
España en el continente americano. Su obra tiene gran semejanza 
con la del americano Charles Lummis, Los exploradores españoles 
del siglo XVI; también este supo defender a España de injustas 
inculpaciones y resumió en estas breves palabras el espíritu y la 
historia de aquellos tiempos: 

No hay palabras con qué expresar la enorme preponderancia de España 
sobre todas las naciones en la exploración del nuevo mundo. Españoles fueron 
los primeros que vieron y sondearon la mayor parte de los golfos; espa¬ 
ñoles los que descubrieron los dos ríos más caudalosos; españoles los que 

20 Editorial Coni, Buenos Aires. 
21 Victoriano Suárez, Madrid. 
22 Payot, París 1935. 
23 A. Colín, París. 1936. 



BOLETIN DE HISTORIA 373 

por primera vez vieron el Océano Pacífico; españoles los primeros en saber 
que habían dos continentes en América; españoles los primeros que dieron la 
vuelta al mundo. Eran españoles los que abrieron camino hasta las interiores 
lejanas reconditeces de nuestro propio país y de las tierras que más al sur 
se hallaban,y los que fundaron sus ciudades miles de millas tierradentro, mucho 
antes que el primer anglosajón desembarcase en nuestro suelo-No sola¬ 
mente fueron los españoles los primeros conquistadores del nuevo mundo, y 
sus primeros colonizadores, sino también sus primeros civilizadores. Ellos 
construyeron las primeras ciudades, abrieron las primeras iglesias, escuelas y 
universidades, montaron las primeras imprentas y publicaron los primeros 
libros; ellos escribieron los primeros diccionarios, historias y geografías, y 

' trajeron los primeros misioneros. Antes de que en Nueva Inglaterra hubiera 
un verdadero periódico, ya ellos habían hecho un ensayo en México en 
pleno siglo xvn. Aquellos primeros maestros enseñaron la lengua española 
y la religión cristiana a mil indígenas, por cada uno de los que nosotros 
aleccionamos en religión e idioma. Ha habido en América española escuelas 
para indios desde el año 1524. Allá por 1575, casi un siglo antes de que 
hubiese una imprenta en la América inglesa, se habían impreso en la ciudad 
de México, muchos libros en 12 diferentes dialectos indios; tres universidades 
españolas tenían casi un siglo de existencia cuando se fundó la de Harward.... 
Una de las cosas más asombrosas de los exploradores españoles, casi tan no¬ 
table como la misma exploración, es el espíritu humanitario y progresivo 
que desde el principio hasta el fin caracterizó sus instituciones. Algunas histo¬ 
rias que han perdurado pintan aquella nación como cruel para con los indios; 
pero la verdad es que la conducta de España en este particular debería aver¬ 
gonzarnos. La legislación española, referente a los indios de todas partes, es 
incomparablemente más extensa, más comprensiva, más sistemática y más cris¬ 
tiana que la de la Gran Bretaña, la de las colonias y las de los Estados Unidos 
todas juntas. Ninguna otra nación trazó ni llevó a cabo un régimen de las 
Indias tan noble como el que mantuvo España en sus posesiones occidentales 
por espacio de tres siglos. 

Este año se ha celebrado el centenario de la 
ños centenarios muerte de dos grandes hombres: San Isidoro de 

Sevilla, muerto el 4 de abril del 636, y Erasmo 
de Rotterdam, fallecido el 12 de julio de 1536. 

San Isidoro de Sevilla—Es considerado como el mayor 
talento de su siglo; el último de los padres de la iglesia occi¬ 
dental y el más sutil filósofo de la España medioeval. Gobernó la 
Iglesia de Sevilla en un difícil período de transición histórica, 
cuando una nueva civilización venía a sustituir las viejas institu¬ 
ciones romanas; trabajó sin descanso por la unidad nacional y su 
obra en los concilios de Sevilla y Toledo, fue de gran fraseen 
dencia para la Iglesia española. 

Para nosotros, amantes de la historia, tiene San Isidoro crecida 
importancia. Su Chronicon es un magnífico resumen de historia 
universal; su Historia de regibas gothorum, wandalorum et suevo- 
rum es excelente fuente para el conocimiento de los pueb os ger¬ 
mánicos de la Península; finalmente su libro De viris dlastnbus 
acumula datos preciosos sobre las principales figuras de fines del 
siglo V hasta el 620. San Isidoro es sin duda una de las mayores 
figuras de la historia española; por eso nada extraño es que, ape- 
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sar de los tiempos calamitosos por que atraviesa España, hubiese 
habido una breve tregua para honrar a una de sus más puras glo¬ 
rias y acrecentar su fe al evocar su recuerdo. 

La Universidad Gregoriana de Roma, como homenaje a San 
Isidoro en su centenario, editó Miscelánea Isidoriana 24, en la que 
colaboraron distinguidas plumas de diversas nacionalidades. Mere¬ 
cen cita las colaboraciones de Santiago Zeiller, Isidoro de Sevilla 
y los orígenes cristianos de los godos y de los suevos; la del bene¬ 
dictino Paul Sejourné, San Isidoro de Sevilla y la liturgia visigó¬ 
tica; y finalmente la del jesuíta Zacarías García Villada, La obra 
de San Isidoro de Sevilla: valoración y sugerencias. 

En una serie de conferencias organizada en Sevilla con oca¬ 
sión del centenario, se estudiaron detenidamente su acción y su 
carácter; temas de estas disertaciones fueron v. gr. Influencia de 
San Isidoro en los siglos medievales. Sus ideas jurídicas. Sus ideas 
estéticas y su acción episcopal. 

Erasmo de Rotterdam—Su figura y su carácter no son 
desconocidos a nuestros lectores; el P. Daniel Restrepo esbozó bre¬ 
vemente su vida en las páginas de REVISTA JAVERIANA 25. Al cele¬ 
brarse este año el cuarto centenario de su muerte historiadores y 
literatos han hecho revivir su recuerdo, y le han estudiado bajo 
los más variados aspectos. 

Th. Quoniam en su obra Erasmo26, quiso hacernos ver en él 
al humanista cristiano; guiado por sus cartas intentó reflejarnos 
la complicada sicología del príncipe de los humanistas; su obra, 
sinembargo, deja mucho que desear, y el retrato de Erasmo apa¬ 
rece fragmentado y desfigurado. 

J. Luiderboom en su Biografía de Erasmo27, logró trazar con 
precisión y acierto su vida y su carácter. J. Huizinga publicó este 
año la tercera edición de su ya famosa obra, Erasmo26, que se 
recomienda por el acopio de datos, la serenidad del criterio y la 
brillantez de su estilo. 

Para Inglaterra no pasó desapercibida esta fecha. La universi¬ 
dad de Cambridge, ligada íntimamente a la vida de Erasmo, orga¬ 
nizó una serie de conferencias para estudiar la obra del gran huma¬ 
nista, y las principales revistas culturales de Inglaterra le han 
consagrado detenidos estudios- Merecen citarse el de William Mac- 
Donagh, El enigma de Erasmo29; el de H. de Wocht, Erasmo; valor 

24 Universitá Gregoriana, Roma. 1936 

25 Tomo vi, pág. 171-178. 

26 Coll. Temps et Visages. Desclée de Brouwer. París. 

27 Lankamp et Brinkmann. Amsterdam. 1936. 

28 Tjeenk-Willink. Haarlem. 1 

29 The Month, tomo clxvii, págs. 520-555. 
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e influencia de su doctrina30, y finalmente el de W. G. Moore, Es¬ 
tudiando a Erasmo31. 

En Rotterdam, su ciudad natal, organizóse a su vez una inte¬ 
resante serie de conferencias, en las que tomaron parte escritores 
de nota de diversas naciones de Europa. También se tuvo allí 
una exposición en su honor. El catálogo señala 27 manuscritos, 
67 ediciones diversas de las principales obras de Erasmo, y 24 
retratos y objetos de arte. Se ha hecho además un estudio sobre 
las ediciones de sus obras; según él, Adagia se ha editado 89 
veces, 210 su Colloquia, 143 su Moriae Encomium; en la exposi¬ 
ción aparecen más de 600 obras y estudios sobre Erasmo, pose¬ 
sión de la biblioteca comunal de Rotterdam. 

El centenario de Erasmo ha hecho que se estudie su obra y 
su vida bajo los más diversos aspectos, pero aún es difícil formarse 
una idea clara de su compleja personalidad. A nuestro modo de 
ver, Durand de Lauer es quien mejor ha logrado captar el alma 
de gran humanista, no disimulándonos sus pasiones y flaquezas, 
y exaltando moderadamente sus virtudes. Según él, tres cosas 
faltaron a Erasmo: La firmeza y vivacidad de la fe, el vigor del 
espíritu teológico y los arranques generosos del misticismo que 
arrebatan el alma y la unen a Dios. 

Febrero 7—Falleció en Barcelona, en la ma- 
Defunciones en 1936 yor pobreza, el ilustre historiador americano 

Luis Ulloa; nacido en Lima en 1869. 
Marzo 19—Eleanor Constance Lodge, hermana de Ricardo, 

también historiador, muerto el 2 de agosto. Eleanor consagró su 
vida al estudio de la historia inglesa; de sus muchas obras mere¬ 
cen citarse El fin de la edad media (1909). El principe negro (1910). 
Sully, Colbert y Turgot (1931). 

Marzo 30— Hermán Hefele/notable historiador alemán, colabo¬ 
rador constante de la magnífica revista histórica, Historisches Jahr- 
buch. Había nacido en 1885. 

Mayo 20—Murió en Florencia Antonio Battistella, historiador 
italiano; dedicóse sobre todo al estudio de la edad media. 

Junio 14—Gilbert Keith Chesterton; desde su conversión al 
catolicismo en 1922, consagró sus actividades al estudio de la his¬ 
toria eclesiástica inglesa. Había nacido en 1874. 

Agosto 17— Edward William Watson, nació en 1859. Tradujo 
al inglés innumerables obras de historia. A su pluma se debe, entre 
otras, las siguientes: Historia de la Iglesia en Inglaterra. La edad 
de Beda. Beda, su vida y sus obras. 

Valkenburg (Holanda), enero 14 de 1937. 

30 Clergy Review 1936, tomo xii, págs. 13-28. 
31 Hibbert Journal 1936, tomo xxxiv, págs. 522-528. 
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Crónica de Méjico 
, . . . A dos puntos se puede reducir su estu- 

fispecto económico social agrarismo y obrerismo. 

a) El agrarismo— Alma y factor dei agrarismo mexicano 
es el gobierno; tal es la conclusión que los hechos imponen desde 
la primera mirada. Cárdenas, en efecto, es quien personalmente ha 
emprendido la obra de división de las propiedades rurales en toda 
la república; a 6 de octubre toma el acuerdo definitivo de la repar¬ 
tición de los terrenos de la vasta región de La Laguna (estados 
de Coahuila v Durango). El 17 del mismo mes se daba princi¬ 
pio a tal obra: de nada habían valido las protestas que en contra 
de tal determinación se levantaron de todos los ámbitos del país. 
Como se preveía alguna resistencia de parte de los hacendados, 
el gobierno tuvo cuidado de hacer oír frases significativas: «Sean 
los campesinos, con esa conciencia de clases que han adquirido 
con la revolución, los que señalen a los traidores; y los que ten¬ 
gan la responsabilidad sucumban al empuje arrollador de las ma¬ 
sas». Así se expresó el jefe de la comisión del reparto. Y este 
se continuó sin miramientos y se palpó entonces la insensatez de 
tales disposiciones; todo eso viene confirmado por testigos irrecu¬ 
sables: ios hechos. Así, en un solo día la firma de Cárdenas san¬ 
cionó la dotación de 47.715 hectáreas. Consecuencia: el enerva¬ 
miento instantáneo de multitud de actividades comerciales; sus¬ 
pensión de las obras fabriles; peligro de muerte para el cultivo de 
aquellos campos, y aun para el mismo gobierno del Estado; pér¬ 
dida de más de un millón de pesos que dejará de percibir como 
impuestos, pues Cárdenas a la vez eximía de tal pago a los nue¬ 
vos ejidatarios: todos son datos que corren en los periódicos y 
nadie se atreve a negar, y quienes han recorrido esas tierras últi¬ 
mamente nos han descrito con dolor el aspecto de muerte que 
ofrecen campos en otros tiempos feracísimos. 

Ni solo a los hacendados hunde en la miseria esa serie de 
abusos y robos: los mismos campesinos quedan aplastados bajo 
tan grandes ruinas. A la verdad el gobierno ni está ni puede 
estar capacitado para dotar debidamente a esas turbas de misera¬ 
bles de ayer, que hoy se ven dueños de parcelas que no pueden 
explotar por falta de implementos. No menos de 200 millones de 
pesos serían menester al gobierno para ello. Y ¿cómo podrá ero¬ 
gar tales sumas un gobierno que debe sueldos a casi todos sus 
empleados? Ya se deja entender que no es un brillante porvenir 
el que espera a los campesinos en tales condiciones: la experien¬ 
cia ha venido a confirmar que tampoco los campesinos resultan 
beneficiados; vayan cifras. La subvención (refacción) que se les da 
mediante los bancos ejidales, creaciones ad hoc, es de $ 1.00 dia¬ 
rio por cada jefe de familia; esto, teóricamente, pues de hecho son 
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incontables los hogares que solo alcanzan una suma de $ 3.50 
semanales. Ahora bien, en el régimen antiguo, cuando prestaban 
sus servicios a los hacendados, el salario medio por persona era 
de unos $ 3.00 diarios; había opción a que varios miembros de 
una misma familia trabajasen sin cortapisas; de que resultaban 
como término medio, en las familias medianamente numerosas, 
desde $ 7.00 hasta $ 10.00 por salarios de un día. Ni es solo eso: 
los bancos ejidales, o los encargados de suministrar a los labra¬ 
dores sus implementos, les despojan previamente de las probables 
cosechas, mediante contratos en que se compromete gran parte de 
los frutos por razón de pagos de los préstamos forzosos que el 
gobierno les hace. Ante esas realidades nada tiene de extraño que 
los mismos favorecidos (!) rehúsen el aceptar las tierras que el 
gobierno les ofrece: si bien este atribuye tales repugnancias «a las 
influencias de los latifundistas», es expresión del mismo Cárdenas. 
Y el caso a que hemos aludido, el de La Laguna, no es un lunar en 
la república. En la extensa región del Bajío (tierras de Guanajato, 
Michoacán, Querétaro y México) el presidente reparte tierras por 
valor de 25 millones de pesos, con resultados tan desastrosos que 
se calculan diez años como mínimo para que pueda rehabilitarse 
la economía de tal región, donde 35.000 hectáreas presentan el 
aspecto de un yermo, y donde la miseria ha llegado al punto de 
que familias enteras no tienen por alimento en la actualidad 
sino frutos silvestres, miel y maíz; la carencia de agua, la falta 
de trabajo, la ausencia de toda seguridad y la muerte de toda ini¬ 
ciativa se han cebado en aquel reducto de miserables que son feli¬ 
ces si alcanzan un jornal de $ 0.50 o $ 0.75 diarios por familia 
(así hace unos tres meses). Si queremos otro ejemplo ahí tene¬ 
mos la sola región de Lagos, donde se ha alcanzado un total de 
16.000 hectáreas repartidas últimamente. Las consecuencias de 
todos estos repartos son las mismas por todas partes: se cancelan 
los contratos de comercio de parte del extranjero, que en cambio 
exíje la indemnización a sus súbditos de las tierras expropiadas. 
Así Inglaterra reclama cerca de 30 millones, y si España no exige 
los 60 millones a que se dice asciende el valor de^ los terrenos 
expropiados a españoles, ello es debido a la situación crítica por¬ 
que ai presente atraviesa, además de la fraternidad de intereses e 
ideales comunistas que tiene el gobierno azañista con el nuestro. 

Como se comprenderá, no se ilevan a cabo tales despojos sin 
violentas protestas de parte de los despojados; lejos de eso han 
llegado hasta el caso desesperado de tomar las armas aun frente 
a un gobierno que sabe usar de la fuerza, gracias a una larga 
práctica que en este método ha tenido. No hay semana en que 
la prensa de todos ios colores no registre acometidas de los insu¬ 
rrectos contra los agraristas del gobierno. Así, por ejemplo, en Que- 
rétáro penetran los alzados en un pueblo donde ejecutan a los 
líderes y desorejan «para reconocerlos» a cincuenta agraristas; esto 
a mediados de diciembre; y un mes después, en el cerro de los 
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Agustines, estado de Guanajuato, se libra un combate en toda forma 
contra los agraristas, y 31 hombres quedan tendidos en el campo 
de batalla. 

Mas esto, si intimida, no. hace retroceder al gobierno, que 
lejos de ello, responde con la fuerza. Cárdenas no solo ha girado 
órdenes de que se militarice a los campesinos, sino que procura 
se lleve a cabo su disposición. En Oaxaca, Veracruz, Puebla y 
Guanajuato aparecen bandas de agraristas armados por el 
gobierno en el mes de octubre; y solo en Guanajuato se 
calculaban en 8.000 los militarizados en el campo. Mes y 
medio después, o sea a principios de diciembre, ya se hablaba 
de la militarización de nada menos que 50.000 agraristas, 
quienes formarían «la reserva del ejército», pian que causa gran 
descontento entre la tropa. De hecho se adelantó semejante pro¬ 
yecto, y en Jalisco aparecen nuevos agraristas armados, no menos 
que en diversas entidades de la república, y ya para el 3 de enero 
de este año se contaban varios batallones formados, a los cuales 
se les pasa revista, y se habla de tres o cuatro horas^ de ejerci¬ 
cios militares obligatorios cada día, con que se adiestrará a los cam¬ 
pesinos. Ellos, por su parte, cuando son adictos al sistema gobier¬ 
nista, reciben de buen grado las armas de que luego se valen 
para cometer tropelías o contra los campesinos despojados, o con¬ 
tra los pacíficos habitantes de las regiones que ellos infestan, o 
finalmente para armar mutuas querellas que se resuelven por las 
armas. Para justificar nuestras afirmaciones, aduzcamos siquiera 
dos de los casos más recientes: a mediados de diciembre son 
asaltados tres camiones México-Puebla y sus pasajeros robados y 
heridos; los bandoleros llevan armas de las que han servido al 
gobierno para equipar a sus agraristas. A 17 de enero de este 
afio, los agraristas dan muerte en Santa Ana de Ximininulco (es¬ 
tado de Puebla), a dos soldados del ejército y dejan mal heridos 
a otros tres. Los casos se multiplican sin cesar y provocan la 
indignación de todo México y la resistencia que en muchas partes 
se emprende también a mano armada contra tales atropellos. Los 
agitadores de los agraristas en cambio fingen planes que ellos 
llaman fascistas para así dar pretexto a sus abusos. Tales agita¬ 
dores tienen mucho más influjo en otro terreno cuyo aspecto no 
es mejor que el del agrario; nos referimos al 

b) campo obrero—La efervescencia que entre el elemento 
proletario domina, no es peculiar de México; pero la actividad con 
que tal excitación se desarrolla difícil es que tenga las mismas 
proporciones en otros países, incluida la misma Francia que pre¬ 
sentó casos típicos en la segunda mitad del año pasado. En efecto, 
las huelgas en México se tienen a la orden del día: en solo dos 
meses regístrase un promedio de 150 huelgas. El número es sig¬ 
nificativo; pero más lo es la causa y pretensiones que las desen¬ 
cadenan. La causa es la misma agitación que provocan los líderes. 
Dejemos en este punto la palabra a sus mismos representantes: 
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El objetivo inmediato —decía Hernán Laborde a 22 de enero en el 6.° 
congreso del partido comunista, reunido en el teatro de la comedia (México)— 
es obtener una dictadura democrática revolucionaria, la que servirá de base 
para imponer la dictadura del proletariado, para lo cual hay dos caminos: 
fomentar la lucha de los campesinos contra los hacendados para que estos 
entreguen todas las tierras, e imprimir el máximo impulso a las huelgas. Para 
hacer esta agitación urge exigir la reforma de la ley del petróleo, que se 
aplique desde luego la ley de expropiación en los bienes extranjeros, en la 
inteligencia de que el ritmo de la agitación nos dirá cuándo es el momento 
de pasar de las confiscaciones, por medio de la ley, a las expropiaciones sin 
pago de indemnización. 

Pero a mayores violencias se pretende llegar, y se exige no 
ya un movimiento vertiginoso aunque todavía pacífico, sino que se 
pide la militarización misma de todos los obreros en la república: 
veamos el memorial de los campesinos de Veracruz. Lo elevaban 
a su gran protector, Cárdenas, y le pedían: «que se constituyan 
milicias obreras, las milicias de artesanos varios, las milicias de 
estudiantes revolucionarios, las milicias de intelectuales revolu¬ 
cionarios. ...» 

A tales iniciativas corresponden las exigencias indecibles de 
los obreros frente a ¡os patronos; solo se entienden teniendo en 
cuenta las voces con que acabamos de ver que los azuzan y el 
plan de multiplicar sin fin ni medida las huelgas. Espigando entre 
millares de casos presentemos estos: El mes de noviembre se inicia 
con dos formidables huelgas en Tampico; una de ellas, la enta¬ 
blada contra las compañías petroleras de La Pierce Oil y de El 
Aguila, había llevado a tal situación a los obreros, que fue me¬ 
nester distribuir víveres a los huelguistas que exigían un aumento 
del 20 al 30 por 100 en sus salarios. La otra huelga es la de los 
marinos y la de la Tampico Foundry. No desisten de sus preten¬ 
siones los obreros, y así presentan como exigencia a las compa¬ 
ñías petroleras las siguientes demandas: «Para los peones (traba¬ 
jadores eventuales que las compañías necesitan para trabajos de 
ínfima categoría) $ 9.70 diarios; para el resto del personal, desde 
$ 9.50 como mínimo, o sean $ 285 mensuales, hasta $ 2.400 men¬ 
suales, o sean $ 80 diarios». A las empresas se les daba primero 
un plazo de diez días para que discutiesen y además aprobasen 
el proyecto, y estas se vieron en la necesidad de respon¬ 
der, negándose simplemente a la exigencia de discutir tales pro¬ 
yectos en la forma pedida, y daban por razón: a) Imposibilidad 
material (eran cerca de 300 páginas por estudiar en casi una 
semana) b) Por lo absurdo de tal petición que encerraba térmi¬ 
nos contradictorios: o se discutía y entonces no podía respon¬ 
derse en tal plazo; o se aprobaba y entonces no se discutía. Los 
resultados de tales vejaciones contra las compañías petroleras son 
que si en 1921 México abastecía el 25 por 100 del consumo mun¬ 
dial, ahora no alcanza sino a un 2 por 100. 

Las empresas mineras sufren ataques no menos violentos y 
se teme la paralización total de la minas actualmente explotadas 
en México, lo que dejaría sin trabajo a unos 30.000 obreros con 
la consiguiente agravación del problema económico. 
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Sería infinito enumerar siquiera las principales huelgas que 
se suceden sin cesar. Así la de los estibadores en todos los puer¬ 
tos del Golfo y del Pacífico, en la que estuvieron decididos a 
tomar parte no menos de 112 sindicatos. Así también la de gran 
parte del estado de Sinaloa: se originó en Los Mochis, se 
extendió a Choix, Fuerte, Culiacán y Guasave; el comercio se 
cierra a causa de la misma huelga, los ferrocarrileros se asocian a 
los huelguistas y la United Sugar Co. resuelve desmantelar la 
planta caso de que sobrevenga un fallo contrario, pues se la tiene 
ya reducida a extremos infranqueables. Por todas partes del país 
se repiten huelgas más y más injustas y violentas . 

Una consecuencia se impone: tanto el obrero del campo como 
el de la fábrica están pasando por una agitación comunista que 
de día en día se vuelve más audaz y radical. México en tanto 
va hundiéndose en dicho comunismo, y la miseria económica le 
destroza por todos lados. Desgraciadamente quienes debieran ser 
sus salvadores son en gran parte o los causantes o los fautores 
de los males que padece en la actualidad. Así lo comprueba la 
más ligera mirada que se eche al campo de 

Si ha de hablarse con precisión, fuerza es cambiar 
la política aun el epígrafe: en efecto, en México no hay política 

sino políticos. Es decir: la vida política en México 
no interesa ni un minuto al año a todos aquellos que forman la 
inmensa mayoría de la nación; la vida política se reduce a los 
combates seudo-electorales entre los que quieren vivir sin trabajar, y 
a las arbitrariedades que una vez en el poder cometen impunemente. 

Lo que pretenden quienes se enzarzan en luchas políticas 
es cbtener un medio de vivir con pingües rentas. Sin eso no se 
dará nunca explicación del afán inusitado en todos los demas 
terrenos en que se disputan vergonzosamente los puestos: no hay 
elecciones en que no se registren sangrientas luchas. En Tlaxcala, 
por ejemplo, trece muertos son el tributo de los comicios, en Za¬ 
ragoza suben a 16 por los abusos del P. N. R. En Coahuila se 
da el caso vergonzoso de que multitud de municipios cuenten con 
doble serie de autoridades, unas de filiación penerreana, y otros 
que se Ies oponen durante un tiempo más o menos corto, esto es, 
hasta tanto que de la capital o del estado o de la misma repú- 

i A los datos en esta parte aducidos, pudiéramos añadir los muy expre¬ 
sivos que ofreció el asunto de la admisión de Trotzky en México; de ello se 
ocupó la prensa no solo nacional sino la de otros países; por eso preterimos 
omitirlos, como también los de la actitud de México ante la cuestión espa¬ 
ñola; baste decir que además de su adhesión franca al gobierno azamsta, 
cometiéronse varios atropellos con las legaciones de países que han recono¬ 
cido al de Franco o mostrado simpatías por el movimiento libertador espa¬ 
ñol. Dichos atropellos han provocado reclamaciones y ya se ve que oril an 
aun a conflictos internacionales. Sin embargo, el gobierno, lejos de reprimirlos 
debidamente, expulsa a los elementos derechistas españoles de nuestro país, 
y en cambio agasaja a los milicianos comunistas que vienen de España a 
México. 



CRONICA DE MEJICO 381 

blica se falla, como siempre, en favor de los del P. N. R. Este partido 
es la puerta de entrada a todas las curules. Hacia el mes de agosto 
hubo una crisis que pareció por un momento algo profunda; nada 
de eso; cambio de tramoya; eliminación de algunos elementos del 
partido a los cuales se trataba de sustituir con otros, y se conti¬ 
nuó adelante sin ningún cambio trascendental; sigue siendo esa 
maquinaria la que hace y deshace en todos los altos puestos del 
gobierno tanto federal como de los Estados. Y si trasciende su 
acción hasta crear a los que quiere, una vez en el poder no los 
dejará obrar por su cuenta y riesgo; el P. N. R. es el que ha 
llevado a fórmulas y a realizaciones los cambios que en el agraris- 
mo hemos visto. El mismo presidente de la república es quien 
se encarga de declararlo; lo hace en un documento de significa¬ 
ción única; se trata del informe presidencial de fin de año, y 
así basta citarlo: 

La unificación campesina que el P. N. R. con la cooperación de las au¬ 
toridades agrarias ha venido realizando, continuó en 1936, con paso firme, 
abarcando 14 entidades federativas con 730.537 ejidatarios. En el presente año 
—decía el 2 de enero del que cursa— este departamento continuará con mayor 
intensidad la tramitación de los expedientes instaurados, que en total suman 
hoy 14.329. 

No creemos necesario hacer ningún comentario. 
Si queremos ver la meta a donde apuntan los fantásticos esfuer¬ 

zos de nuestros políticos por alcanzar un puesto gubernamental, 
tomemos el ejemplo del gobernador Osornio Saturnino; es toda 
una revelación. Más de 3.000 fueron sus víctimas en los^ cuatro 
años que lo disfrutó como gobernador el estado de Querétaro, y 
el actual gobernador, Rodríguez Familiar, dice que cuanto de 
él se sabía solo es una sombra de los crímenes que cometió. De¬ 
cir que se enriqueció no es sino repetir lo que ya sabemos de 
todos nuestros políticos: así El Sitio y Tlacote, los dos mayores 
latifundios de Querétaro, eran propiedad del exgobernador. Y no 
dejó de ser significativo el hecho de que entre los mayores terra¬ 
tenientes de La Laguna se encontraron el exjefe de las operacio¬ 
nes en la comarca, Eulogio Ortiz; el exsecretario de guerra, Pablo 
Quiroga, y Carlos Real exgobernador de Durango. Mas en este 
punto es perfectamente innecesario multiplicar las citas; es cosa 
corriente en México tanto la criminalidad impune como el latro¬ 
cinio más cínico de parte de nuestros hombres de gobierno; mul¬ 
titud de crímenes, v. gr. se reprochan a los Quevedo, caciques en 
todo el estado de Chihuahua. Mas no son solo tropelías de hecho 
las que debe México a sus gobernantes; por contentos nos daría¬ 
mos si a eso se redujeran nuestros males; el mayor de ellos es la 
legislación que imponen por la fuerza; ni tiene ejemplo, ni reco¬ 
noce límites en su perversidad. Por legislación entendemos aquí 
todas las determinaciones que con acuerdo oficial se han venido 
tomando; de ellas ya vimos una de tanta trascendencia como fue 
el reparto de La Laguna. En esta materia de repartos tales decre¬ 
tos se han multiplicado hasta la saciedad. 
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Pero es prototipo de los abusos legislativos el 
Expropiaciones proyecto de ley que presentó Cárdenas a las 

cámaras; fue. un proyecto de expropiación de la 
propiedad urbana, bajo el pretexto de la mejor repartición de la 
riqueza. 

Artículo l.° - Fracción V—La conservación, desarrollo y aprovecha¬ 
miento de los recursos naturales, susceptibles de explotación industrial, la 
mejor distribución de la riqueza pública, y la creación, fomento o conser¬ 
vación . de una empresa industrial en beneficio mediato o inmediato de la 
colectividad.... 

He ahí los motivos para expropiar. Y ya se previene 
que las razones de utilidad se considerarán en forma bien distinta 
de la que hasta ahora se ha observado prácticamente. Además, al 
«hacerse la declaración de utilidad pública, podrá ordenarse desde 
luego la ocupación temporal o definitiva de los bienes», y «que 
contra la resolución judicial que fíje la indemnización no podrá 
interponerse ningún recurso legal» (art. 18). Apenas se supo en 
México de tal proyecto, una tempestad de protestas se levantó en 
su contra: memoriales, representaciones, consideraciones de toda 
especie se levantaron hasta el ejecutivo, y la expectación de Mé¬ 
xico palpitaba en todas esas protestas, y decían ellas bien alto 
que se daba todo mundo cuenta de la trascendencia incalculable 
que tal proyecto podía tener en punto a latrocinio oficial. El secre¬ 
tario de economía, Rafael Sánchez Tapia, declara en esto pública¬ 
mente «que el proyecto no es más radical que la ley de 1882», y 
se expresa en estos términos respecto de la oposición que de todas 
partes se levanta contra aquel proyecto: «tiene la seguridad de 
que solo se trata de maniobras de determinados grupos enemigos 
del actual gobierno, cuyo único objeto es crearle un ambiente 
hostil tanto dentro como fuera del país», que «es lamentable que 
se haya dado ese espectáculo de alarma y escándalo», que «los 
poseedores de la riqueza deben pensar que están ai abrigo de 
abuses y arbitrariedades, puesto que el señor presidente es el 
único autorizado para aplicar la ley» (aun eso es falso), y que «si 
alguien piensa que el encargado del poder ejecutivo es capaz tam¬ 
bién de cometer abusos, debe a su vez reflexionar que ello no 
sería culpa de ia ley». 

Potente grito levantan una en pos de otra la confederación de 
cámaras de comercio de los Estados Unidos mexicanos, la confe¬ 
deración de cámaras industriales, cámara nacional de comercio de 
la ciudad de México, la asociación de banqueros, la confederación 
patronal de la república mexicana, y en fin todas las asociaciones 
y no asociaciones que se ven amenazadas por tal iniciativa. De 
parte del gobierno se hacen promesas de consideración y reconsi¬ 
deración del proyecto y se prosiguen las diligencias en orden a hacerlo 
pasar. Los rojos entre tanto incitan a no cejar un punto. Llégase ya 
la fecha en que se ha de venir a discusión del mismo; en el palacio 
legislativo reina gran ansiedad y expectación de parte de cuantos 
se sienten interesados en el asunto; gran reserva; conferencian las 
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comisiones dictaminadoras con el presidente de la república; se 
barruntan serias y profundas reformas al proyecto, y por fin, resul¬ 
tado final, el 3 de noviembre, cerca de las doce de la noche, sin 
que apenas se discutiese nada, los señores diputados aprueban el 
proyecto cuya redacción apenas sufre ningún cambio. Faltaba la 
aprobación del senado; a ella se llegó el 18 del mismo noviembre. 
Cárdenas, temiendo que no pasara adelante tal proyecto, pone un 
mensaje al senado desde el norte de la república, donde a la 
sazón se encontraba: «era urgente la aprobación». Ni una palabra 
más; el proyecto es aprobado, y el día siguiente oye la propuesta 
de Jacinto R. Palacio, diputado, que pide se haga adición al art. 
27, en el sentido de que se declare de utilidad pública la expro¬ 
piación, fraccionamiento y dotación de terrenos urbanos, con el 
objeto de que todos los habitantes del país tengan un lugar donde 
edificarse su hogar propio. Tales son los atentados oficiales que 
contra todo un pueblo cometen los mismos que pregonan «estar 
realizando sacrificios por el bien de las masas»; son pensamien¬ 
tos emitidos por Gabino Vásquez al iniciarse los repartos laguneros. 

Tan lejos están de acarrear el bienestar a la nación 
Las finanzas semejantes acuerdos y disposiciones, que antes, 

por el contrario, la han traído a un extremo como 
tai vez no se había visto hasta el presente. 

Los repartos y refacciones a los ejidatarios de solo La Laguna 
subieron a 65 millones de gastos extraordinarios; 35 millones es 
lo que reclama la deuda exterior; para varias construcciones que 
el gobierno no cesa de proyectar, se requieren otros 115 millones; 
los gastos para 1937 tienen un exceso de 225 millones extraordi¬ 
narios según los presupuestos; y finalmente, resumiendo, se calcu¬ 
lan en unos 450 millones los egresos para el presente año. Los 
ingresos, en cambio, según los cálculos del mismo gobierno, podrán 
llegar a 331 millones en números redondos. El desfalco es mani¬ 
fiesto; y para agravar el mal, pretendiendo remediarlo, se conceden 
a Cárdenas facultades las más amplias en materia de finanzas: 
facultad de legislar en los ramos de agricultura, hacienda, guerra, 
comunicaciones y en varios otros sectores de la administración. 
Así mismo se proyectan aumentos irracionales de contribuciones 
sobre la propiedad, se llevan adelante, como ya vimos, leyes de 
expropiación, se confiscan bienes, se inventan impuestos. Bajo 
semejante alud de arbitrariedades y desaciertos económicos, un 
pánico muy justificado se apodera de toda la nación, y por todas 
partes se siente un grave malestar. Gruesas sumas se exportan 
al extranjero siempre que es posible; los bancos ven retirarse los 
capitales a la más ligera alarma. Así, por ejemplo, en los últimos 
ocho días de noviembre pasaron de cinco millones los fondos sus¬ 
traídos de los bancos de solo la capital. Todo el comercio está sufriendo 
fuertes descensos, tanto el comercio del país como el de México 
con el extranjero. Y como término que era fácil de preverse, una 

i 
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horrible crisis de hambre se va desencadenando con proporciones 
alarmantes; los víveres de primera necesidad han subido sus pre¬ 
cios de un 50 por 100 a un 100 por 100 y tal situación se va gene¬ 
ralizando o ya está extendida a toda la república; así los estados 
de Zacatecas, Tlaxcala, México, Chihuahua. La secretaría de eco¬ 
nomía abre investigaciones para averiguar las causas de semejante 
catástrofe, y promete que en una semana remediará el mal (1). 
Las causas se las hicieron oír los mismos comerciantes sobre quie¬ 
nes se pretendía hacer recaer la responsabilidad; ellos dijeron, por 
su parte, sin rodeos, que la carestía y el aumento de precios se 
derivan del alza inmoderada de salarios apoyada por el gobierno; 
asimismo, de la limitación de producción agrícola causada por el 
reparto inconsiderado de tierras, y no menos, de las perdidas 
industriales que originan las luchas entre obreros y patronos. 

Así, pues, tanto el gobierno federal como la nación toda están 
sufriendo los desaciertos de una mala administración. Ella causa 
también sus estragos, como ya se habrá adivinado, en los gobier¬ 
nos de cada estado. Las huelgas que vamos a reseñar en el campo 
magisterial obedecen invariablemente a la crítica situación porque 
atraviesa el profesorado, a causa de las deudas de honorarios no 
satisfechos por varios meses, y aun por un año entero. A la verdad 

ofrece este como rasgo dominante si se 
la cuestión escolar atiende al aspecto exterior que presenta. Con¬ 

firmación de tal aserto son los siguientes 
casos: en Tamaulipas ascendía la deuda ya para mediados de 
octubre a $ 225.000; sobreviene la huelga en que se empeñan por 
cerca de un mes, al término del cual se les promete el pago que 
reclaman; mas apenas se creía solucionada la huelga, voiviose a 
la misma situación y comienza el año de 1937 sin que las fami¬ 
lias de los maestros salgan de la dura necesidad que vienen pade¬ 
ciendo por falta de sueldos. De falta de pago sufren también los 
maestros en Puebla, en Jalisco, en Guaymas. De Hidalgo van a 
México a pie, en caravana de hambre, cerca de 200 maestros, con 
el consiguiente bochorno para el gobierno. En Hermosilio se reú¬ 
nen públicamente los maestros para exigir el pago de sus haberes 
y se les disuelve por medio de la policía; luego se les envía una 
declaración: no era posible satisfacer sus exigencias por más jus¬ 
tificadas que fuesen, a causa de hallarse el estado en bancarrota; 
idéntica es la declaración del gobernador de Puebla quien suplica 
a los obreros retracten su decisión de declarar una huelga de soli¬ 
daridad con los maestros a quienes se adeudan tres meses ínte¬ 
gros. Varios meses son los que no han percibido sus sueldos 
los maestros de Tlaxcala por bancarrota del estado. Y en el mes 
de enero se registra una huelga sumamente peligrosa en el profeso¬ 
rado de S. Pedro de las colonias, la cual acarrea la de todo Coa- 
huila y, finalmente, la confederación de trabajadores de la ense¬ 
ñanza expide un boletín en que declara que decretará una 
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huelga general en todo el país si se siguen dando oídos sordos 
a las exigencias del profesorado. 

Cualquier lector advierte la significación económica de estos 
hechos que aquí hemos acumulado. Pero tienen otro alcance más 
trascendental y que pertenece más al alma de la enseñanza. Es 
el siguiente: esa mala paga que de parte del gobierno reciben los 
maestros ha sido tal vez uno de los factores en el fracaso parcial 
de la enseñanza socialista. 

Pues en verdad, mal pueden ser ardientes servidores de tal 
gobierno unos maestros que además de estar siempre en lucha 
porque se íes retribuya lo indispensable para la subsistencia, han 
de arrostrar otro riesgo mucho mayor, riesgo que sin duda 
es el freno más poderoso que tienen en la difusión de la 
enseñanza del socialismo: la acción directa y violenta que sobre 
los maestros socialistas vienen ejerciendo los grupos de alza¬ 
dos en varias partes de la república. No son conjeturas nues¬ 
tras, sino la declaración de los mismos que aplican dicha 
acción. En Bajadas (Veracruz) los campesinos dicen manifies¬ 
tamente «que ya están hartos de sermones comunistas de los 
maestros, y que lo que quieren es quien les enseñe a leer, a 
escribir y a hacer cuentas». Los vecinos de San Miguel Allende, 
por su parte, quitan todo lugar a duda cuando declaran: «los gru¬ 
pos de rebeldes que se ven a veces en pie de guerra, van contra 
los maestros socialistas, porque estos, en su mayoría, atacan los 
sentimientos religiosos de los pueblos, diciendo claramente que hay 
que acabar con el clero, que es el principal explotador del pueblo» 

El remedio habrá sido duro, pero no es sino en gran parte 
justo y eficaz: secuestros, desorejamientos, vapuleos, ajusticia¬ 
mientos; todo eso pudiéramos citar con multiplicidad de datos en 
varias partes de la nación. Baste decir que los estados donde más 
se repiten tales escarmientos son Jalisco, Guanajuato y Puebla. 

Por desgracia el gobierno no ceja en su empeño de imponer 
la educación del socialismo y aun del comunismo franco. La se¬ 
cretaría de educación pública en un boletín oficial promete «impor¬ 
tantes modificaciones en el programa escolar» para el año en que 
estamos; añade que «la enseñanza socialista ha sido un fracaso, 
por falta de libros y maestros debidamente preparados para impar¬ 
tir tal enseñanza»; y para remediar tal necesidad (!) el gobierno 
ordena la edición de millares de nuevos libros de texto. Obran en 
nuestro poder varios de ellos, entre otros: Breve historia de México 
por Alfonso Teja Zabre, texto para ecuelas rurales y primarias; 
Detalles de la educación socialista, implantables en México, por 
Luis G. Monzón. En varias partes se van infiltrando ya las teo¬ 
rías comunistas, borrando los conceptos de patria, propiedad etc. 
En Veracruz, para citar algún caso, se enseñará «que ni hay patria, 
ni más luchas entre diversos pueblos; las guerras de México con 
Francia y con los Estados Unidos de Norte-América no son sino 
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escaramuzas entre diferentes regiones del mundo; solo hay una 
lucha que se debe llevar a muerte hasta el cabo: la lucha entre 
la burguesía y la clerigalla, de un lado, y del opuesto, la grande 
fuerza del proletariado». 

A tales doctrinas socialistas y comunistas, además de la resis¬ 
tencia ya dicha, han tratado de oponerse eficazmente, con nueva 
acción, los pastores del México católico. El 12 de diciembre 
—fiesta de Nuestra Señora de Guadalupe, patrona de México y de 
la América Latina— el episcopado mexicano publicó una pastoral 
colectiva sobre los deberes de los padres de familia en materia 
de enseñanza. Por no deslustrarlo, trascribiremos simplemente 
algunos de los párrafos del interesante documento; son reveladores, 
y dicen así: 

Ahora bien, cuando por una parte se prohíbe en todos los establecimientos 
docentes la enseñanza de la religión y por otra se impone la enseñanza de 
una doctrina que contiene gravísimos errores en diversos órdenes, el mal que 
se causa a la religión y a la patria es de funestas consecuencias. 

Nos vemos obligados una vez más a llamar vuestra atención sobre las 
gravísimas obligaciones que tenéis todos, y de una manera especial los 
padres de familia, respecto a la enseñanza que debe darse a la niñez y a la 
juventud. Y con más empeño lo queremos hacer esta vez, porque desgracia¬ 
damente vemos que muchos padres de familia, por inconsciencia de sus 
sagrados deberes, por su indiferentismo religioso, por miramientos puramente 
humanos, o por voluntaria complicidad, están dejando lamentablemente que 
sus hijos nutran sus entendimientos con el error y perviertan sus voluntades 
con prácticas completamente anticristianas. 

Tanto el socialismo como el comunismo, cuyas funestas consecuencias 
estamos presenciando en otros países y en el propio nuestro, son enemigos 
irreconciliables de la Iglesia, la cual, por ser la depositaría de la verdad, 
jamás podrá ponerse de acuerdo con el error, del que son portavoz en los 
momentos actuales ambos sistemas. 

Con tono verdaderamente viril y digno continúa el episcopado: 
Por estas razones, de ninguna manera podemos ni admitir la enseñanza 

de tales errores, ni simular que se admite la enseñanza socialista, ni auto¬ 
rizar la apertura de establecimientos docentes que, para serlo, se vean obli¬ 
gados a aceptarla o a aparentar que la aceptan. 

Y protestando contra la apatía de un cristianismo mal enten¬ 
dido, dicen los señores obispos: 

A esto se añade el que para muchos católicos el problema religioso se 
reduce a poder oír la santa misa, casarse cristianamente, bautizar a sus hijos 
y contar con un sacerdote en los últimos momentos, siendo así que, si esto 
es necesario, no lo es menos el ejercicio de otros muchos actos, públicos y 
privados, sociales y cívicos, garantizados por las leyes para la plena libertad 
que hace falta, con el fin de desarrollar sin restricciones la noble y civili¬ 
zadora misión confiada a la Iglesia por su divino Fundador, de enseñar la 
verdad y señalar a todos los hombres el camino del bien y de la felicidad —, 

Más adelante: 
Por otra parte, siendo como es la enseñanza de la niñez y de la juven¬ 

tud cosa tan importante, debe trabajarse ahincadamente en buscar la solución 
de tan grave problema, lo cual no se logra esperando que las cosas se arre¬ 
glen solas, ni abandonando a la indefensa niñez y perseguida juventud en 
manos criminales que las perviertan y corrompan, ni negándose a cooperar 
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con los que, haciendo esfuerzos inauditos, están procurando la salvación de 
esa parte tan querida del rebaño de Cristo. 

Dan luego «orientaciones indispensables», la tercera de las 
cuales dice, a la letra: 

Insistimos en que se utilice, entre otros medios prácticos, la resistencia 
pasiva, de la cual tantos ejemplos nos han dado los cristianos de todos los 
tiempos, resistencia que consiste en mantenernos firmes en el cumplimiento 
de nuestros deberes. 

Y prescribiendo normas, se expresan categóricamente: 
Colegios y escuelas — En vista de los estragos producidos por la ense- 

nanza socialista, teórica o práctica, ningún católico puede abrirlos, sostenerlos 
o dirigirlos, si para ello se ve obligado a aceptar la enseñanza socialista, 
aunque de hecho no la imparta. 

Maestros Están obligados, en conciencia, a enseñar siempre la verdad; 
deben prepararse convenientemente para cumplir con su sagrada misión, 
tanto en la parte moral como en la científica; y de ninguna manera les es 
licito ni^ enseñar el error, ni aceptar por escrito o de palabra el compromiso 
de enseñarlo, o un plan o sistema que positivamente contenga errores contra 
nuestra fe o contra la verdadera historia de nuestra santa madre la Iglesia. 
No pueden, por consiguiente, ni aceptar ni enseñar el socialismo ni el comunismo. 

Padres de familia — Son los inmediatos responsables ante Dios y ante la 
sociedad de la educación moral e intelectual de sus hijos; deben, por consi¬ 
guiente, instruirse ellos e instruir a sus hijos, o hacer que personas compe¬ 
tentes los suplan en este punto. No pueden, en conciencia, poner a sus hijos 
en planteles educativos en los cuales se acepte o enseñe un error o conjunto 
de errores, como es el socialismo. 

Sacerdotes — No pueden absolver a los padres que tengan sus hijos en cole¬ 
gios o escuelas que enseñen o acepten el socialismo. 

Antes de terminar, añaden: 

ADVERTENCIAS INDISPENSABLES 

Primera—Lo dicho contiene lo menos que deberá cumplirse en todas 
partes, debiéndose exigir más donde se pueda, a juicio del prelado respec¬ 
tivo, con el fin de que los niños y jóvenes se eduquen cristiana y científi¬ 
camente bien. 

Segunda—Aunque este es el pensar de todo el episcopado nacional, no 
obstante, a cada prelado le corresponde ver en su respectiva diócesis cómo 
y de qué manera se deberá desarrollar el programa.... 

Tercera—Como de hecho muchos católicos no cumplen con sus deberes, 
y son muchísimos los niños que están en peligro de perder la fe y de corrom¬ 
perse moralmente, es imperiosa la necesidad de neutralizar la obra de los 
enemigos de la Iglesia, por medio de instrucciones, conferencias, catecismos etc. 

Urgen la obligación y estimulan a una consolidación de la 
resistencia al mal en el párrafo que dice: 

A nosotros toca, como varias veces lo hemos repetido, enseñaros la ver¬ 
dad; señalaros el camino; indicaros los medios que caen bajo nuestra juris¬ 
dicción; a vosotros, en cambio, los católicos, os toca cumplir lo ordenado; 
ayudaros mutuamente, instruyendo los que saben a los que ignoran y organi- 
zándoos de tal manera que multipliquéis vuestras fuerzas para una obra de 
bien común, y tan trascendental, como es esta de que hemos tratado. 

Y, finalmente, para descartar excusas que se pudieran alegar por 
las difíciles circunstancias, vibran así, con voz de temple cristiano. 
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Levantemos nuestra mirada al cielo; recordemos que no tenemos aquí 
morada permanente; que somos hijos de santos y esperamos alcanzar la vida 
de que ^ líos gozan, siendo preciso, al mismo tiempo, luchar como buenos 
soldados de Cristo, persuadidos de que no será coronado sino el que comba¬ 
tiere valerosamente, pues solo el que perseverare hasta el fin sera el que 
obtenga la corona del triunfo. 

No hay qué añadir a estas palabras tan autorizadas cuanto 
precisas y valientes. Ellas nos dicen que no ha desaparecido la 
resistencia al mal, por más violento que este haya sido, o por mas 
solapado que se difunda y por más profundamente que se quiera 
inocular. 

Esta registra aún muchos datos de atrope- 
Persecución violenta líos, pero no son de tan grandes propor¬ 

ciones como en épocas anteriores. Consig¬ 
nemos, con todo, algunos de ios principales; fuera de la suspensión 
de cultos vigente aún en muchos puntos del país, se veja a los 
sacerdotes, como por ejemplo en Celaya, en donde los caciques 
los ultrajan con frecuencia; se apresa a varias personas so pretexto 
de conspiraciones contra el gobierno; así sucedió a raíz de la 
muerte de Lauro Rocha, jefe cristiano, asesinado traidoramente el 
día último del año en la villa de Guadalupe, por elementos del 
gobierno o con su complicidad. Se clausuran seminarios y templos, 
como en Tialpam, donde el impío Germán List Arzubide llega al 
frente de un grupo de comunistas y de empleados de la secretaria 
de la gobernación, y con alarde de fuerza perpetran su impune 
atentado. Al señor arzobispo Anaya se le expulsa apenas llegado 
a su diócesis, de la que se le tenía alejado desde hacía dos años. 

A ochenta religiosas se las hace objeto de los más indignos 
tratamientos a bordo del «Durango», conductor de los repatriados 
de España. Se presentan proyectos que solo oídos exasperan: tales 
son los de los maestros de la escuela-tipo de Matamoros, que 
pedían «que todos los clérigos fueran fusilados y sus cadáveres 
colgados de los árboles de los jardines públicos, y el producto de 
sus bienes confiscado y destinado a engrosar los bancos refaccio¬ 
narios». Otro proyecto (de Yucatán) pide que decreten los dipu 
tados, como requisito para poder ejercer en México el culto católico, 
«ser mexicano y casado». 

Para completar el aspecto que la cuestión religiosa presente, 
es necesario consignar aquí unos datos que, ya escritas las ante¬ 
riores líneas, han venido a sumarse a los anteriores, y que han 
sido de gran resonancia periodística, A partir del 8 de febrero 
todo el estado de Veracruz fue presa de grande agitación. El foco 
de tal movimiento se halló en Orizaba; el chispazo inicial y el sub¬ 
siguiente desarrollo fueron como sigue: 

Un crimen excitó a todos los católicos; la víctima fue una 
señorita, casi una niña, Leonor Sánchez, de 14 años de edad, y 
las circunstancias hicieron más odioso el asesinato. El 7 de febrero 
a las 6 a. m. un grupo como de 75 personas asistía a la misa 
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que celebraba el señor presbítero José María Flórez, cuando de 
pronto la policía trata de apoderarse por sorpresa de la casa y 
con ello provoca gran alarma. Huyen para no ser arrestadas varias 
personas de las allí congregadas, y como si se tratara de crimi¬ 
nales los gendarmes hacen fuego sobre ellas, Leonor Sánchez cayó 
agonizante, acribillada por ¡a espalda, y minutos después moría. 
Muchos otros fueron heridos, entre ellos una anciana que parece 
haber fallecido, y 73 personas fueron puestas en prisión. Seme¬ 
jante atropello levanta profunda indignación en todo el pueblo; 
por millares se cuentan las personas que acuden a las afueras del 
hospital a exigir el cuerpo de la que llaman mártir, y ante actitud 
tan imponente las autoridades temerosas hacen la promesa de 
abrir una investigación y «ejemplarizar» con los que tengan la 
responsabilidad. El sepelio de la joven fue una glorificación de 
la víctima; al frente de los miles de personas que compusieron 
aquella brillante manifestación, se leían cartelones con inscripcio¬ 
nes como estas: «Una nueva víctima de la injusticia». «El pueblo 
de Orizaba pide garantías». 

Numerosos niños vestidos de blanco y llevando flores y coro¬ 
nas formaron grupos compactos. Orizaba entera estaba en el pan¬ 
teón. Pero no se contentaron con ello los católicos, ni con los 
mensajes dirigidos a Cárdenas, sino que más de 15.000 personas 
pertenecientes a todas las clases sociales se posesionaron de los 
templos, echaron a vuelo las campanas y no hubo quien se atre¬ 
viera a molestarlos. En todos los pueblos vecinos se organizan 
manifestaciones semejantes; la excitación tiene repercusiones en 
Córdoba, Veracruz, Amatlán, Pánuco, Santa Ana Atzacaumas... 
los católicos se apoderan de los templos, se organizan protestas, 
se ve la resolución de no cejar. El presidente de la república, a 
quien se acude, declara que el gobernador de Veracruz, señor Ael- 
mán, tiene el asunto en sus manos; este remite a México; las legis¬ 
lativas se abstienen de hacer comentarios, y así solo se responde 
con vagas promesas a las instantes reclamaciones de los católicos 
para que sean abrogadas las leyes de opresión antirreligiosa que 
están en vigor desde el tiempo de Tejeda, es decir, desde hace 
más de diez años. 

Después viene la efervescencia provocada por los intentos de 
la C. T. M. (confederación del trabajo de México), que pretende 
impedir la acción de los católicos y parece dispuesta a todos los 
actos de salvajismo contra los que reclaman justicia. De parte del 
gobierno solo hay buenas palabras, y se pretende aquietar a los 
católicos con promesas tan estériles que no han tenido ni el más 
pequeño resultado eficaz, ni hay esperanzas ningunas de ello. Por 
eso, y para contrarrestar la acción funesta que han venido des¬ 
arrollando los profesores socialistas, viene luego una imponente 
huelga en Veracruz, donde la asistencia escolar se nulifica, y pro¬ 
meten los padres de familia que no volverán sus hijos a la escuela 
mientras no se expulse a los líderes comunistas. Y si más tarde 
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vuelven a la escuela, no es sin la declaración formal de que se 
echará mano de otros medios para expulsar a tales líderes. Así 
la solución de los conflictos religiosos no se puede esperar jamás 
del gobierno que solo palabras brinda, y los católicos en cambio 
sufren constantes amenazas, aun cuando han sido las víctimas; 
eso se ha visto en el caso presente. 

Otro hecho de no menor barbarie que el asesinato de Leonor 
Sánchez es el del sacerdote Pedro Maldonado, abnegado párroco de 
Santa Isabel (estado de Chihuahua), quien sin culpa ninguna suya, fue 
apresado y golpeado bárbaramente por las autoridades del pueblo 
y unos soldados, hasta el punto de que, cuando en estado agó¬ 
nico fue conducido a Chihuahua, declararon en el hospital de bene¬ 
ficencia en donde lo entregaron, que ni heridos de accidentes tenían 
la cabeza tan desfigurada como el sacerdote víctima. 

El 11 de febrero murió a las primeras horas de la mañana; 
a las 3 p. m. tuvieron lugar sus funerales, o mejor dicho su apo¬ 
teosis; miles y miles de personas de todas la clases sociales y de 
todas las edades desfilaron hasta cerca de la noche, y tocaban 
objetos piadosos en el ataúd del sacerdote sacrificado. 

Pero no bastó: ante la mentira que se intentó propalar de 
que numerosas «mujeres» habían acudido al entierro, organizase 
magnífica manifestación, principalmente de hombres, para el domin¬ 
go próximo 14, y apesar de que soldados apostados en las gari¬ 
tas de la ciudad impedían a los que afluían de los pueblos vecinos, 
todavía pasaron de 12.000, según cálculos aproximados, los solos 
hombres que tomaron parte en la más imponente manifestación 
de que se tiene memoria en muchos años en Chihuahua; las campa¬ 
nas voltearon por más de media hora, y la excitación que produce 
el crimen junto con la impunidad en que ha quedado sube de punto 
entre los católicos de Chihuahua, hasta llegar a decir los del pueblo 
de Santa Isabel que, de no hacerles justicia el gobierno, ellos se la 
tomarían por sí mismos. 

La providencial coincidencia de días en esta doble agitación 
de Veracruz y Chihuahua, hizo que México volviera a vivir días 
parecidos a los de 1926; el gobierno, tal vez abrigando serios 
temores, habló de dar libertades religiosas, si bien solo fue una vaga 
promesa. Los hechos, empero, han venido a demostrar que ni aun 
ella tiene visos de avanzar a promesa formal, cuánto menos de 
trasformarse en realidades. 

Corresponsal 
i 

México, 15 de marzo de 1937. 
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Cartas de España1 

La captura del «Mar Cantábrico» 
Del P. Antonio Solano S. J.t capellán del crucero Canarias. 9 de 

marzo de 1937 

iTe, Deum, laudamus! ¡Viva España! Es nuestro el Mar Cantá¬ 
brico, y el mar Cantábrico es nuestro, i Viva España! ¡Viva el Ca¬ 
narias! Disculpe usted estos desahogos, pues Dios está de nuestra 
parte y el Canarias es una cosa muy grande. El Mar Cantábrico 
es un barco de la sociedad o compañía marítima El Nervión, que 
estaba en Veracruz, y venía de allí cargado de aeroplanos, caño¬ 
nes, cartuchos etc.Las naciones «neutrales» tenían tantas ganas 
de que llegase a puerto, que estaban dispuestas a prolongar el prin¬ 
cipio del famoso «control» si tenía que refugiarse en puerto extran¬ 
jero; y ese fue nuestro principal objetivo al venir al Cantábrico. 
Era difícilísimo dar con él, pero como el mando es competentí¬ 
simo, y tiene «ojo clínico» y ciencia marinera y táctica, ayer, a 
eso de las once de la mañana, ordenó que saliésemos disparados 
en cierta dirección; en seguida, al ver cómo corríamos, comprendí 
se iba sobre cosa cierta y, en efecto, a la hora de comer me 
dijeron los jefes que íbamos «a por él»; no creo prudente darle 
más detalles. Estábamos de sobremesa a eso de la 1 y 30 cuan¬ 
do llamaron por el teléfono, y el Segundo se puso al aparato: ¿el 
puente?-, que se ve un barco muy parecido al Mar Cantábrico. 
Y los cuatro, es decir, el Segundo, el Tercero, el jefe de máqui¬ 
nas y yo salimos escapados, corriendo como chiquillos, y saltando 
de gozo; al llegar a la cubierta vi a los «chicos» alborotados 
batiendo palmas: por la proa se veía a un mercante muy hermoso 
al cual dábamos caza. ¿Será él? —Sí, las características son las 
mismas, decía el mayordomo que había trabajado en otro barco 
gemelo. Se llamaba Adda y era de la matrícula de New-Castle, 
fíjese bien: New-Castle, e izaron bandera inglesa. Se dispara una 
salva con uno de los «peques» y no se para; otra y tampoco; 
entonces se disparó al aire con un cañón de veras, y paró; corrían 
los hombres por la cubierta, pero en seguida desaparecieron todos, 
refugiándose, sin duda, en las bodegas. A todo esto, hubo quien 
se fijó (yo tan pronto como otro cualquiera), en que el nombre 
Adda estaba muy nuevo, con letras blanquísimas y encima de un 
manchón que todavía se divisaba claramente. Además, y aquí lo 
que antes le dije, Newcastle se escribe así, en una sola palabra, 
y no en dos, separadas por un guión, y por fin, a la bandera 
inglesa le faltaba un detalle. 

Un oficial, Fernández de Córdoba, hijo del duque de Arión, 
en cuya casa estuvo de profesor el ex Villalba (un rojo temible, 

1 Solo se permite la reproducción citando a la revista javeriana 
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me dijo cuando le pregunté por él) y el cual habla el inglés a la 
perfección, dijo que pedían auxilio por radio en un inglés inco¬ 
rrectísimo, v. gr. wee sek help. Pero, sobre todo, si fuesen ingleses, 
en seguida hubieran atendido a las señales y enviado un bote; pero 
cuando se escondían_: verde y con asa, alcarraza. Se habló por 
banderas y con el megáfono, ordenando que arriasen la bandera 
inglesa, que enviasen un bote, y nada. Segundo cañonazo al aire, 
nada. Cañonazo en proa que incendió lo que supimos después era 
un pañol de vestuario, y nada. Con una ametralladora barrimos 
la cubierta llamando la atención, y nada. Menudo conflicto: no era 
cosa de echar a pique el barco renunciando al rico cargamento. 
Que vaya un bote con gente nuestra; pero, ¿y si la reciben a tiros? 
Yo añadí: ¿y si desesperados vuelan el barco cuando llegue nues¬ 
tra gente? El tiempo pasaba y ellos sin aparecer. En vista de esto 
se tiró otro cañonazo que, de camino, desprendió un bote de los 
que tenían sobre cubierta en disposición de ser arriados aunque 
no acababan de hacerlo; gran parte del tiempo lo pasamos en la 
banda contraria por temor de que disparasen con fusil o ametralla¬ 
dora y nos hiciesen bajas en balde. Por fin, ante el último cañonazo, 
se decidieron a lanzarse en los botes. Los malvados estaban espe¬ 
rando que les enviasen auxilio, cosa absurda, y por lo que des¬ 
pués se vio, que viniesen bous franceses que los socorriesen. Llegó 
el primer bote; todos los que en él venían hablaban el español 
correctamente y fueron recibidos con indignación, i Ah, los ingleses, 
qué excelentes ingleses! Otros dos botes navegaban sin acercarse; 
se les mandó que lo hicieran, pues ellos, sin duda, querían que¬ 
darse allí para que los recogieran nuestros queridos franceses, 
aunque esto a unas cien millas de Castro-Urdiales. Todos venían 
espléndidamente equipados con cazadoras de hule forradas en piel 
y traían mucho dinero y excelente tabaco «carne!» y «luky»; entre 
ellos venían dos o tres marinos desertores y un cabo de mar, el 
cabo Curnba, consideradísimo en el Elcano por todos, incluso 
nuestro comandante, antes de aquel barco, Salvador Moreno: por 
sinvergüenza se le puso una mala nota y desertó, escribiendo al 
comandante una carta insolentísima. En seguida le reconoció un 
oficial: —Hombre, solo faltaba Curnba. ¡Aquí está el cabo Cumba! 
¡Aquí está el cabo Cumba! Y el comandante le dijo desde el puente 
con el megáfono: Cumba, ¿no te imaginabas con quién te ibas a 
encontrar en el Canarias? 

En estas y otras, mientras se cacheaba a los prisioneros, me 
llama un oficial: aquel preso quiere confesarse. Era un antiguo 
alumno de Orduña que estaba haciendo los viajes de agregado por 
piloto. —Yo quiero confesarme por si me pasa algo; yo quiero 
estar preparado; yo soy cristiano. Sin duda es un pobre separa¬ 
tista vasco. Dos oficiales con varios voluntarios armados todos de 
pistola se fueron al barco, aunque era de noche, hacía bastante 
marea, quedaban allí unos cuatro sujetos que podían ser peligrosos, 
el incendio, o mejor dicho, los incendios seguían y se oían las 
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explosiones de los cartuchos. Pero, ¿quién dijo miedo? Eso es 
una cosa que no se conoce en el Canarias, y todos los «chicos» 
Se ofrecían a ir. Al llegar se encontraron con muchos fusiles ame¬ 
tralladoras, una ametralladora quíntuple de 1/30, según me dicen 
ahora, esparcidos estratégicamente por la cubierta y mostrando 
que habían preparado una matanza de los que iban a posesionarse 
del barco. Un tal Otero, de Vilíagarcía, representante del «gobierno 
de Valencia», se había encerrado en su camarote y no quería abrir. 
Al ver que echaban abajo la puerta, prendió fuego a los enseres 
y se pegó un tiro; creo que otro andaba escapado escondiéndose 
y haciendo resistencia, y hubo que disparar contra él. En seguida 
a apagar los incendios, a achicar el agua, a tapar el boquete, y 
vamos navegando. Son unos valientes los que se han metido en 
un barco incendiado y cargado de municiones y bombas y con 
un boquete grande. 

El Mar Cantábrico es nuestro, gracias a Dios, aunque nosotros 
no usaremos los 14 millones de balas dum-dum. Por ahí va el Mar 
Cantábrico, buque faccioso que llevó a Mallorca las tropas del 
héroe de la retirada, Vayo, y que ahora ostenta la bandera espa¬ 
ñola. Entre los prisioneros viene una mujer con boina roja, mexi¬ 
cana, que se «casó» a bordo por no poderlo hacer en Veracruz 
a causa de la prisa para salir antes que se venciese el plazo para 
comenzar el control; los casó el camarada primero (nomenclatura 
de partiquino de zarzuela), y se levantó un acta graciosísima: dice 
que se arrojó sobre los novios una lluvia de claveles y que, como 
estaban en el mar, los claveles eran granos de arroz; se descor¬ 
charon cuatro botellas de coñac, todas las existencias del barco, 
etc., etc.; y hace constar que, después de intermedios cómicos a 
cargo de Cumba, todos se retiraron sin que hubiese desgra¬ 
cias personales. 

El barco vale varios millones de pesetas, y el cargamento, 
tirando muy corto, unos 40 millones. Era la esperanza de los fac¬ 
ciosos del norte, y probablemente este golpe tendrá influencia deci¬ 
siva en la guerra de estas regiones. Si estaban esperando al Afar 
Cantábrico como agua de mayo ... ¡Qué viaje tan bien aprove¬ 
chado! Pues además, ha de saber usted que el domingo por la 
mañana apresamos un bou de Castro-Urdiales, cuyo patrón es bue¬ 
na persona, padre de otro que hace tiempo vino a entregarse; y 
por la tarde cazamos una pareja con 500 kilos de pescado que 
pasó a bordo; se mandó a los dos bous que fueran a Pasajes; por 
la noche los encontramos fuera de rumbo, se les tiró una salvita; 
obedecieron como corderos y llegaron felizmente al puerto; los 
canallas querían escaparse aunque teníamos a varios rehenes; y lo 
mejor del caso es que la pareja la habían robado a un excelente 
hombre que está en San Sebastián y se habrá puesto loco de con¬ 
tento al recobrar su fortuna. 

En vista de estos incidentes otros pesqueros han comenzado 
a llegar a Pasajes. Somos los amos. Y todo gracias a la avería 
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que nos obligó a venir al Ferrol. ¿Por qué nos pondríamos de 
mal humor al sufrirla, y para qué queremos enmendar la plana 
a la Divina Providencia? Nada, que Dios está descaradamente 
con nosotros y en nuestro favor; para algo lo llevamos a bordo. 
Esta mañana encontramos al España, que traía formada la 
dotación, y la banda tocando a modo de homenaje, i VIVA 
ESPAÑA! ¡VIVA EL CANARIAS! 

Los moros en acción 

Majadahonda, enero de 1937— Por entre las 
Del frente de TDadrid casas destrozadas de Majadahonda, los 

moritos de regulares de Alhucemas pasan, 
charlan, sonríen. Un capitán, granadino por más señas, se presta 
a una colaboración informativa, de acuerdo con los deseos del 
corresponsal. Su nombre no puede darse, por ahora al menos. 

La impiedad de ios marxistas escandaliza a los 
moros—Los rojos «no estar personas». Así lo afirman los moros 
de este Tabor, incansables y valerosos combatientes de esta gue¬ 
rra grande. «A rojos, dicen, quemar morabos, quemar masquita, 
estar como mulo, no estar personas». Tal es el asombro que les 
produce ver las iglesias profanadas, deshechas por el furor sec¬ 
tario de los marxistas. Se asombran estos bravos soldados, que 
tan profundo respeto muestran para todas las manifestaciones 
de religiosidad. 

«Nosotros, me dice el capitán, rezamos todas las noches el 
rosario; y cuando los moros nos ven comenzar el rezo, espontá¬ 
neamente, sin que nadie les haya dicho nada, salen de nuestro 
cuarto descubriéndose, y montan guardia a la puerta. Si llega 
alguien con intención de entrar, se oponen resueltamente». No son 
extraños diálogos como este: —¿Está el comandante? —Sí, pero 
no poder pasar. —Es que se trata de una cosa muy urgente. 
—No haber urgente, nada urgente, comandantes, capitanes, estar arre¬ 
zando y cuando estar arrezando no haber urgente. 

Ellos invocan a Dios antes de entrar en combate y cuando 
suenan los primeros tiros. Sus gritos religiosos atemorizan a los 
rojos que los creen gritos de guerra. Y lo que más asombra a 
estos sencillos y valerosos guerreros es que los marxistas sean 
gente ayuna de toda religiosidad. —No querer Dios, no estar 
personas. 

Arrojo y entereza—Estas manifestaciones de fe y de fir¬ 
meza espiritual enmarcan el enorme valor militar de estos moritos, 
tan firmes amigos de España. Me cuenta este capitán que, termi¬ 
nada una operación reciente, se dio orden de retirada. En van¬ 
guardia un cabo y tres moros reciben la orden de volver a la 
posición. —Yo no me arretiro, yo haber visto 10 rojos en barranco, 



CARTAS DE ESPAÑA 395 

yo querer ir por ellos. La orden volvió a reiterarse categórica¬ 
mente, y el cabo se encaró con el enlace. —Tú no haber dicho 
capitán que yo ver diez rojos y no arretirarme sin ir por 
ellos; por eso no me arretiro. Y no hubo más remedio que dejarlo 
que lo hiciera así con sus tres hombres, y entonces se retiró ya 
tranquilo y sosegado. 

Su espíritu se manifiesta con una entereza heroica ante la 
muerte y el dolor. En una ocasión, durante un combate, un moro 
se acercó al capitán para decirle que acababa de caer muerto un 
pariente suyo. Alguien le dio el pésame, pero el moro hizo un 
gesto de entereza, —Dios querer. Estar buena muerte si Dios que¬ 
rer. Y pidió permiso, si era posible, para enterrar a su pariente. 
Y allí mismo, bajo el silbido de las balas, el pariente y otros tres 
más prepararon la tumba, rezaron sus preces, terminaron sus debe¬ 
res religiosos y volvieron a combatir gritando sus invocacio¬ 
nes piadosas. 

Así se vence—Una vez quedaron los moros que manda 
este capitán frente a un pueblecito madrileño que había que tomar 
al día siguiente. Con las primeras luces del amanecer vieron sobre 
las primeras trincheras rojas una bandera blanca. Se pensó que 
los marxistas se rendían apesar de que poco antes habíanse sen¬ 
tido disparos y explosión de bombas por aquellas trincheras. Al 
cabo se ve salir de junto a la bandera un individuo que se enca¬ 
mina tranquilamente hacia nuestras vanguardias. Los prismáticos 
le enfocan desde diversos sitios: era un moro. Extrafieza general 
hasta que llega el hombre y lo explica todo. De madrugada salió 
con tres o cuatro compañeros a observar a los «bisinios» y resultó 
que con una bomba de mano habían ocupado tranquilamente la 
trinchera, poniendo en fuga a sus defensores. Y la posición se 
pudo ocupar sin un tiro- 

Julio Moreno Davila 

Episodios del terror rojo en Cataluña 
Así paga, el diablo. 

Fernández Unzúe salva Ia vida a Companys y este 
no salva la de aquel— Es el 6 de octubre. Los rebeldes de la 
generalidad están cogidos, están copados. Dencás, el cabecilla, se 
ha ido tranquilamente por una cloaca. Si la sangre de unos héroes, 
de unos mártires y de unos desdichados no regara las calles de 
Barcelona, aquella fecha sería, cuanto más, fecha cómica. 

Pero, a traición, en una forma inaudita, por un procedimiento 
cobarde, han caído un puñado de militares honrados, fíeles cumpli¬ 
dores de su deber. Y los oficiales y los soldados poseídos de una 
ira justa, sedientos de una venganza legítima, quieren entrar a 
saco en la generalidad; quieren morir, si ello es preciso, para 
poder matar. Y surge una figura simpática, una figura simbólica, 
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una figura noble, una figura legendaria: la del comandante Fernán¬ 
dez Unzúe, artillero del primero de la montaña. Fernández Unzúe, 
con la autoridad máxima que da un prestigio cumbre, logra contener 
a sus hombres. 

—í Alto! i Alto! ¡Que nadie dispare!_ ¡Se rinden y nosotros 
no somos asesinos! ... 

Y Fenández Unzúe, solo, arrogante, sube las escaleras de la 
generalidad. Y llega delante de Companys, el rebelde. Es un mo¬ 
mento de grande emoción. Un capitán, perdido el dominio de sí 
mismo, avanza con una pistola dispuesto a hacer fuego. Con sere¬ 
nidad estupenda Fernández Unzúe evita el disparo. 

—No teman_Para evitarles la violencia de un cacheo, 
ruego que dejen sus armas sobre la mesa y que se entreguen leal¬ 
mente a las fuerzas de mi mando. No hubo víctimas en la gene¬ 
ralidad. Porque antes que un indulto generoso salvara la vida a 
Companys, se la había salvado el comandante Fernández Unzúe. 
Companys debía estar, cuando menos, muy agradecido. 

Reverso de la medalla—Han pasado unos años. Mes de 
agosto. El comandante Fernández Unzúe, modelo de caballeros, 
está preso en el «Uruguay». Pesa sobre su cabeza la sentencia de 
muerte. Companys tenía el momento propicio para devolver su 
deuda. Deuda de gratitud. No obstante_, ni un gesto, ni una 
súplica, ni un ruego. Fernández Unzúe salvó la vida a Companys, 
pero Companys no la salvó a Fernández Unzúe. 

Es el reverso de la medalla. No existe la correspondencia leal. 
Companys, cobarde, canalla_Y sin que una voz, ni de Com¬ 
panys ni de nadie se levantara en favor de quien salvó la vida 
de todos, Fernández Unzúe, conducido al Campo de la Bota, es 
pasado por las armas. 

Cuando los fusiles encararon la silueta simpática y épica del 
heroico comandante Fernández Unzúe, su boca se quebró en una 
mueca de supremo desprecio. Y el eco de los disparos se debió 
clavar como una saeta en el corazón de Companys. He dicho 
que se debió clavar. Pero no se clavó, porque Companys no 
tiene corazón.... 

ANTONIO PEREZ OLAGUER 

El «knut» y la cadena 
Como era de esperar, en el frente de Madrid ha hecho su 

aparición el «knut» habiendo sido encontrado sujeto todavía al 
puño de un oficial rojo, muerto durante uno de los ataques efec¬ 
tuados por los nacionales en dirección de Las Matas. 

No es necesario entretenerse ahora hablando del «knut», pues 
cualquiera que haya leído una novela de Máximo Gorki, o Los 
desterrados en Siberia, de Salgari, casi siente todavía, al solo 
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recuerdo de esta palabra, silbar el terrible látigo de que se servían 
los agentes, cuando empujaban por las carreteras nevadas del nor¬ 
deste a los infelices que debían ir a morir de frío y de abandono 
en la región más desolada que poseía Rusia. El «knut» era una 
institución típicamente rusa; y cuando Lenín y sus compañeros 
comenzaron a trastornar las multitudes arrojándolas en las locuras 
de la revolución, hablar de «knut» era como recordar las perse¬ 
cuciones y crímenes de la policía zarista. Y lógicamente, el «knut» 
se convirtió en el símbolo de la opresión y de la negación de toda 
libertad; por lo que los bolcheviques no olvidaron reunir dos doce¬ 
nas en el museo de la revolución, en donde han sido recogidas 
con todo cuidado las peores cosas de la Rusia imperial. 

Ahora el «knut» reaparece en el frente de Madrid, exactamente 
igual en la forma y coinstrucción a los que se conservan en el mu¬ 
seo moscovita. Un mango de madera corto y fuerte, del que salen 
seis trenzas hechas con delgadas tiras de cuero, y terminando 
cada una en una especie de nudo; una corta lazada sujeta el ins¬ 
trumento a la muñeca, de modo que a quien lo emplea no pueda 
escapársele cuando lo levanta en alto y golpea con él. Comparece 
el «knut» y lo encontramos bien sujeto en la mano de un oficial rojo. 

El hecho se aclara aún más con las declaraciones que algu¬ 
nos milicianos rojos, cogidos prisioneros, han hecho. Estos dijeron: 
cuando de Madrid nos enviaron a Las Matas, nos dieron por jefe 
un extranjero. Comprendimos que era ruso aunque no hablaba más 
que francés. Con nosotros no hablaba nunca, y cuando debía dar¬ 
nos alguna orden se servía de intérprete. Entre él y nosotros 
había como una barrera; él nos miraba con desprecio y nosotros 
no podíamos quererlo bien, porque un día que sorprendió a un 
vigía sentado bajo un árbol, se echó sobre el desgraciado y lo 
golpeó bárbaramente. Desde entonces apareció siempre armado de 
un látigo: el que habéis encontrado.... 

No podíamos quererlo bien, y entre nosotros nos preguntá¬ 
bamos sottovoce por qué habían de ser extranjeros los que 
nos mandasen. Ciertamente no se fiaban de nosotros, y tal vez no 
se equivocaban, porque estábamos ya cansados. Nos habían arran¬ 
cado de los talleres y de los campos llenándonos la cabeza con 
una cantidad de promesas que no se han cumplido. Nosotros tenía¬ 
mos que morir de frío en las trincheras, comer pescado en con¬ 
serva, y los internacionales lo pasaban en las casas en donde encen¬ 
dían buen fuego y estaban calientes. 

Cuando los nacionales atacaron Las Matas, el ruso parecía 
una fiera. Corría por las trincheras de un lado a otro, gritaba en 
una lengua que no comprendíamos, repartía latigazos, nos amena¬ 
zaba con la pistola. Pretendía que nos dejáramos matar como 
perros, y nosotros no queríamos morir. Huimos y él nos persiguió 
agitando el látigo: nos volvió a llevar a las trincheras y nos azotó. 
Volvimos a huir. Lo mataron cuando trataba todavía de alcanzar¬ 
nos, haciendo silbar siempre el látigo en el aire.... 
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Con el «knut» aparece la cadena. En el frente de Teruel (Ara¬ 
gón) se ha encontrado un miliciano rojo encadenado a dos pique¬ 
tes de hierro, próximo a una ametralladora. Me ha dicho quien 
lo ha visto, que era un hombre de unos 40 años. Aparecía tendido 
en tierra con un tiro de pistola en la cabeza, entre los dos piquetes 
y sujeto a ellos por una cadena en los tobillos. Los nacionales que 
lo encontraron durante una avanzada en aquel frente aseguran 
que el miliciano estaba ya muerto cuando llegaron a la ametralla¬ 
dora que hasta pocos momentos antes había estado disparando. 

No es por consiguiente difícil reconstruir lo acaecido. El mili¬ 
ciano, que tal vez había intentado desertar, había sido condenado 
a la cadena en una posición avanzada, sirviendo una ametralladora: 
y si digo que la ametralladora era rusa, la suerte del miliciano 
resulta todavía más clara. Encadenado, bajo la amenaza de una 
pistola bolchevique, debía disparar. Cuando los rusos comprendie¬ 
ron que la partida en aquel sector estaba perdida, y que era pre¬ 
ciso marcharse, encontraron que soltar de la cadena al miliciano 
era muy difícil y exigía un cierto número de minutos que era 
bastante más útil emplearlos en aumentar la distancia entre ellos 
y los nacionales que llegaban. Por eso hallaron mucho más sen¬ 
cillo matarlo con un tiro de pistola. Tanto más que no era de los 
suyos: era sencillamente un español.... 

Lo mataron y lo dejaron abandonado entre los dos hierros a 
los que estaba sujeto. Le dieron sepultura los nacionales, es decir, 
los españoles. El «knut» y la cadena. La Rusia de Stalín interviene 
en España en nombre de la libertad. 

Marco franzetti, Roma. 

Vida nacional 
por Guillermo Figuera S. J. 

Del 15 de abril al 15 de mayo 

— I — 

Al excmo. SEÑOR presidente de la república,que ha manifes- 
^ tado durante todo el curso de su administración el noble propósito 
de crear en toda la extensión del país un ambiente propicio para 
la más absoluta pulcritud electoral, creyó que los comicios de abril 
se desenvolverían en ese nuevo clima de costumbres democráticas 
que es aspiración de su gobierno; el pacífico desarrollo del debate 
electoral seguramente le dejó la impresión de que ya se había efec¬ 
tuado ese cambio saludable en pro de la pureza del sufragio, y así 
como antes de las elecciones dirigió un mensaje a todos los funcio¬ 
narios públicos sobre la conducta que debía seguirse durante ellas, 
pasadas las elecciones creyó poder congratularse con ellos y con 
la ciudadanía colombiana por ese triunfo definitivo de la verdadera 



VIDA NACIONAL 399 

democracia; pero no siempre correspondieron los representantes del 
gobierno a las aspiraciones del jefe del Estado, ni se inspiraron en 
su noble propósito; sino que en varios sectores del país se vieron 
traicionados los anhelos del señor presidente; el interés desplegado 
en la investigación de los delitos electorales puede ser una demos¬ 
tración de la sinceridad con que el primer magistrado quería garan¬ 
tizar el ejercicio del voto. Así lo expresa a varios miembros del 
partido conservador en su mensaje del 10 de mayo de 1937 en que 
habla de la irrevocable determinación del poder ejecutivo que 
quiere, no solo tomar medidas para impedir el fraude, sino tam¬ 
bién usar de las punitivas que ordena la ley contra quienes resulten 
convictos de haberlo cometido. 

De acuerdo con estas declaraciones del presidente, los jueces 
competentes enviados a diversos departamentos adelantan el proceso 
de investigación sobre fraudes electorales. En el escrutinio de las 
votaciones del departamento de Cundinamarca aparecieron tales irre¬ 
gularidades delictuosas cometidas en diversas poblaciones, que el 
escrutador Moisés Prieto, de la fracción echandiísta, propuso que 
se anularan esos registros por cuanto la falsedad que entrañaban 
era un hecho indudable; y después de sentar la siguiente protesta, 
el doctor Prieto arrojó las llaves de las urnas sobre la mesa, tomó 
su sombrero y salió indignado del recinto donde se hacía el escru¬ 
tinio, con gran sorpresa del público; al quererlo retener los conse¬ 
jeros que practicaban el escrutinio, Moisés Prieto se despidió diciendo: 
«buenas tardes, no tengo nada que hacer aquí con los muertos. 
Los dejo libres para que continúen violando la ley». La constan¬ 
cia de Moisés Prieto es esta: 

En vista de que en las elecciones de Cundinamarca se hicieron enormes 
fraudes, se destruyeron papeletas, se simularon votos de ciudadanos que no 
votaron; que aparecen individuos votando en varias mesas; en otros municipios 
se introdujeron fraudulentamente manotadas de papeletas en varias mesas; en 
ocasiones votaron los ausentes; en otros sitios se cambiaron los registros; 
conozco jurados de votación que firmaron los pliegos a ruego, porque no saben 
leer ni escribir; que votaron gentes con cédulas que ni siquiera se han despren¬ 
dido de los talonarios; que los muertos votaron en varios municipios; y por 
último que los difuntos cometen delitos, porque aparecen sufragando hasta tres 
veces; y que el consejo electoral, compuesto por hombres de honor, tan distin¬ 
guidos, tan caballerosos y tan honorables, declara que se deben escrutar los 
registros así firmados, he resuelto dejar en paz a los muertos, me declaro en 
rebeldía, no vuelvo a asistir a las sesiones y espero que me conminen con 
multas que no voy a pagar, para establecer el contraste de los delincuentes que 
son investidos con los más altos cargos de la democracia, con quienes nos 
oponemos a que se legalice tanta ignominia, y pagamos con la cárcel lo que 
anuncio que no pagaré con dinero. 

El juez investigador del fraude de Cundinamarca, doctor Galo 
Lafaurie, exigió a los miembros del jurado la entrega de los regis¬ 
tros sobre los cuales debía versar su investigación; estos pliegos le 
fueron negados repetidas veces al funcionario investigador, o se le pro¬ 
puso su entrega en forma para él inaceptable: como que los consul¬ 
tara en la oficina, o que tomara copia de aquellos documentos, o que 
los retuviera con carácter devolutivo: pero esos pliegos debían ser 
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insertados dentro del expediente, como lo ordena la ley. El doctor 
Lafaurie procedió a allanar el local y forzar las urnas con un mar¬ 
tillo y un escoplo que le proporcionaron los mismos escrutadores. 
Según el doctor José Miguel Arango, miembro del consejo electoral 
de Cundinamarca, se negaron sus miembros a firmar el acta 
de allanamiento, porque no sabían que se hubiera dictado tal auto, 
ni que se hubiera notificado, como es usual en'tales diligencias; 
y solo convenían en entregar los pliegos en forma devolutiva, porque 
el código de elecciones dispone que el presidente del consejo elec¬ 
toral custodie los pliegos y documentos del archivo; y, según el 
código judicial, no se pueden sacar copias o fotografías ni practicar 
un allanamiento sin haberse dictado y notificado el auto que lo 
ordena. Este hecho produjo gran sensación y comentarios contra¬ 
dictorios en la ciudad; porque mientras unos afirman que no era 
necesario el allanamiento, ya que el investigador hubiera podido 
aceptar los pliegos con carácter devolutivo, otros consideran que su 
proceder está ajustado a la ley; y así lo resolvió el procurador gene¬ 
ral de la nación ante quien elevó sus quejas el consejo electoral. 

El doctor Echandía, a su paso por Barranquiila, pidió un investi¬ 
gador para los fraudes cometidos en el Atlántico. El prefecto judi¬ 
cial, doctor Ricardo Montoya Pontón, adelanta la investigación 
electoral, que se ha venido complicando en forma extraodinaria; 
el doctor Montoya Pontón, de acuerdo con las responsabilidades 
que surgían de los sumarios que prepara, decretó la detención de 
personas que intervinieron en los escrutinios y en los jurados de 
votación, y elevó una solicitud ante el procurador general de la 
nación, doctor Absalón Fernández de Soto, para que gestione ante 
el gran consejo electoral la suspensión de los consejeros electora¬ 
les del departamento del Atlántico, personajes de destacada posi¬ 
ción social y política, y ha exigido copia del nombramiento y acta 
de posesión de varios miembros del consejo electoral; las medidas 
tomadas por el doctor Montoya Pontón han causado general sorpresa 
en la capital del departamento. El juez primero del circuito, doctor 
Joaquín Villa Llinás, dirigió al investigador una nota en que le exige 
la remisión de los expedientes del sumario antes solicitado, porque 
de lo contrario, el juez primero del circuito declarará al investiga¬ 
dor incurso en la pena de arresto; el doctor Montoya Pontón declaró 
que era imposible acceder a la petición del juez Villa Llinás, por¬ 
que su contenido pertenece a la reserva del sumario. El juez Villa 
Llinás pidió al gobierno nacional la suspensión del investigador 
Montoya Pontón para encarcelarlo por desobediencia a órdenes 
superiores. 

La actitud serena, imparcial y autorizada del prefecto judicial, 
doctor Ricardo Montoya Pontón, ha desconcertado a los delincuen¬ 
tes y llamado poderosamente la atención de todos los que siguen 
el desarrollo de los acontecimientos; así como ha producido pési¬ 
ma impresión la actitud asumida por la asamblea del Atlántico, 
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que se negó a suspender al secretario de la corporación, señor 
Roberto U. Cepeda, cuya culpabilidad ha quedado demostrada 
en el expediente del funcionario investigador. La asamblea ha 
hecho responsable al doctor Ricardo Montoya Pontón de la desti¬ 
tución de varios empleados que, según los diputados, gozan de 
aceptación general en la ciudad y pide al gobierno nacional su 
inmediata destitución. Según informes del ministerio de gobierno, 
ya ha debido darse cumplimiento a la orden de arresto dictada 
contra el consejo electoral del Atlántico por el investigador nacio¬ 
nal, doctor Montoya Pontón. Por primera vez en la historia política 
del país quedará cumplido un hecho de tal naturaleza. El poder 
ejecutivo dictó así mismo una resolución por la cual se niega la 
supensión del doctor Ricardo Montoya Pontón de su cargo de inves¬ 
tigador, solicitada por el juez Villa Líinás y exigida por la asam¬ 
blea del Atlántico1. 

Jas asambleas departamentales después de su instalación pro- 
■" clamaron todas la candidatura presidencial del doctor Eduardo 
Santos. En algunas de ellas no todo fue corrección en el modo y 
forma de proclamar al candidato y de iniciar sus labores; las infor¬ 
maciones de Barranquiiia decían: «Han continuado los escándalos 
de la asamblea departamental. La mayoría de los señores diputados, 
hasta ahora, no han hecho otra cosa que decirse picaros, unos a 
otros.... El día 10 de los corrientes, fecha designada para el nom¬ 
bramiento del contralor del Atlántico, será nombrado para ese alto 
cargo el señor Víctor Montalvo, presidente del jurado electoral 
municipal y personaje célebre en los actuales momentos políticos 
por su intervención directa y manifiesta en los fraudes que inves¬ 
tiga Montoya Pontón»2. La asamblea de Antioquia exigió la renun¬ 
cia del gobernador por su intervención en los fraudes electorales. 

PASADO EL DEBATE electoral, al que con carácter plebiscitario 
concurrieron las izquierdas y derechas liberales, agrupadas en 

torno del doctor Darío Echandía y del doctor Eduardo Santos, la 
corriente vencida define su posición en el editorial «no capitulare¬ 
mos» de Unión Liberal3. 

Consideran que en el hermoso movimiento electoral fue vencida la candi¬ 
datura del doctor Darío Echandía, pero que la seguirán sosteniendo por creer 
que dentro del liberalismo es la candidatura popular, y la defensa contra la 
reacción que se anuncia amenazante y seguirá acentuándose a medida que se 
acerque la fecha del triunfo definitivo del doctor Eduardo Santos; en torno 
suyo se han concentrado todos los apeninos, capitalistas, latifundistas, los 
liberales-conservadores da viejos y tiránicos privilegios contrarios a las liber¬ 
tades públicas y garantías de los trabajadores. El gobierno de López, no ven¬ 
cido oficialmente en el falso plebiscito del fraude y del dinero, será prisionero 

1 Cfr. El Diario Nacional, 19 de mayo. 
2 Véase El Diario Nacional, 7 de mayo. 
3 16 de abril. 
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de la naciente reacción, cuyo dominio hará imposible la paz y la unión del 
liberalismo. 

Las izquierdas son la mayoría dentro del partido, no fueron vencidas por 
falta de conciencia ni por falta de votos, sino por sobra de votos falsos en las 
derechas y por multitud de circunstancias que ya el país conoce; por fortuna 
todos ios dias se organiza y perfecciona la falange valerosa que se ha inscrito 
bajo las banderas de Darío Echandía: ese movimiento no capitulará, ni comer¬ 
ciará en ninguna forma con un adversario peligroso, y que dio en las pasadas 
elecciones una muestra impresionante de su carencia de escrúpulos. 

Que los dirigentes de la fracción echandiísta no se han rein¬ 
corporado todavía al grueso de las fuerzas liberales apesar de 
ciertas apariencias en contrario, lo prueba también la siguiente carta: 

Bogotá, 12 de mayo de 1937. 
Señor director de El Diario Nacional. La ciudad. Señor director: 
Nos permitimos molestarlo para rogarle que tenga la bondad de hacerles 

saber a sus lectores que las publicaciones hechas en periódicos de la ciudad 
con relación a nuestra asistencia a la sesión de la dirección nacional liberal, 
el día 10 de los corrientes, adulteran tendenciosamente la intención y el alcance 
de tal acto. Asistimos a esa reunión en nuestra calidad de miembros de la 
dirección, con el único fin de elegir directorio para el departamento del Tolima. 
Pero nosotros continuamos ocupando nuestro puesto en el comité liberal nacio¬ 
nal de la candidatura Echandía, y sirviendo con entusiasmo y lealtad a esa 
política. No hemos tratado de renunciar a esa actitud, ni de aplazarla, ni de 
incorporarnos en el grupo que se llama vencedor. No es así, no será así, como 
se declare disuelto un gran movimiento político que cuenta con la adhesión 
popular, y dentro del cual estamos defendiendo con desinterés perfecto, que 
no todos comprenden, las tradiciones del liberalismo y del porvenir de ese 
nuestro partido, que nunca podrá divorciarse de la causa democrática. 

Somos de usted atentos servidores y copartidarios, Armando Solano, 
Carlos M. Simonds i . 

I OS INSPECTORES DE CEDULACION electoral para el departamento 
■■ de Antioquia rindieron informes de sus labores al ministerio 
del gobierno: en todos los municipios visitados la cedulación es 
bastante deficiente, con excepción de Medellín, donde ha habido 
supercedulación; indican las graves irregularidades que existen para 
la expedición de cédulas; y consideran urgente que el gobierno 
intensifique la propaganda entre los campesinos sobre la significa¬ 
ción de ia cédula, para la fácil y rápida cedulación. 

I A REFORMA DEL CONCORDATO se ha vuelto a agitar de nuevo en 
el seno del congreso con motivo del proyecto de ley «por la 

cual se dicta un estatuto especial sobre las islas de San Andrés 
y Providencia»: el excmo. señor Nuncio de Su Santidad advirtió al 
gobierno que en el mencionado proyecto se faltaba a alguno de 
los artículos del concordato; el señor presidente de la república 
objetó la ley, y la cámara nombró una comisión compuesta por los 
señores representantes L. E. Nieto Caballero, José Miguel Arango, 
Luis F. Latorre U., para que estudiaran las glosas formuladas al 
proyecto por el ejecutivo. El informe de la comisión de la cámara 

i Cfr. El Diario Nacional, 13 de mayo; El Tiempo, 14 de mayo; El Espec¬ 
tador, 13 de mayo; La Razón, 15 de mayo. 
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se refiere a la tercera glosa del artículo 12 del concordato, sobre 
la organización de la instrucción pública de acuerdo con la moral y 
dogma católico, en esta forma: 

No hay caso más irritante que este, ni más urgido de una solución, en 
el sentido de la libertad, porque la mayor parte de los niños que concurren 
a las escuelas en las islas han sido formados por sus madres en el seno del 
protestantismo, tan respetable como el catolicismo o como cualquiera otra 
religión, sincera y ahincadamente profesada. Para juzgar con acierto en este 
caso, debe pensar el católico en lo que sentiría si lo obligaran a confesar 
creencias y a observar prácticas religiosas diferentes de las suyas i . 

El senador Gabriel Turbay hizo también con este motivo una 
larga exposición sobre los vínculos jurídicos que ligan al Estado 
colombiano con la Santa Sede y requirió la presencia del señor 
ministro de relaciones exteriores, por considerar que la gravedad 
de la materia merecía la atención del senado y el concurso del 
señor ministro para evitar que la aprobación de las disposiciones 
pudieran parecer contrarias a las aspiraciones del partido liberal 
sobre nuestras relaciones con el Vaticano. Le pareció ai señor Tur¬ 
bay que el conflicto surgido ponía al Estado en concepto de infe¬ 
rioridad respecto de la Santa Sede, cuyas relaciones con el gobierno 
colombiano deben ser deferentes y cordiales, pero también de per¬ 
fecta igualdad. Con referencia al artículo que se discute, el pensa¬ 
miento liberal, manifestado por las autoridades políticas de Colombia, 
por periodistas y pensadores, y por los dirigentes del partido, es 
que la enseñanza pública se sustraiga a las imposiciones que esta¬ 
tuyen los artículos 12 a 14 del concordato. En el concepto del sena¬ 
dor Turbay, la manera de hacerlo será promoviendo un amplio 
debate sobre las aspiraciones del liberalismo en esta materia, 
con una delaración oficial sobre lo que el gobierno piensa del 
asunto, los esfuerzos hechos y el estado actual de las negociacio¬ 
nes, sin comprometer el éxito de ellas, ya que dicen relación íntima 
con la tranquilidad pública y la paz de las conciencias. 

El doctor Turbay indicó las gestiones adelantadas por él cerca 
al excmo. señor arzobispo primado para que se organizara el regis¬ 
tro civil, y sus conversaciones en Roma con el doctor Olaya Herrera 
sobre la reforma concordataria, que se quiso hacer en las postri¬ 
merías de su administración; su proposición al señor presidente de 
la república y a su ministro de gobierno, doctor Echandía, de que 
se contemplara en un plebiscito popular el pensamiento del libera¬ 
lismo sobre la reforma del concordato, cuya fórmula ha de elabo¬ 
rarse «reasumiendo el poder civil la totalidad de sus fueros y 
haciendo por su parte la Iglesia renuncia de viejos privilegios que 
con espontaneidad e inteligencia ha venido abandonando reciente¬ 
mente en todos los países católicos de América». 

La política del Vaticano observada durante la post-guerra nos 
mueve a pedir un mínimo de exigencias sacado de los convenios 

i Anales de la cámara de representantes, 12 de mayo. 
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que ha suscrito la Santa Sede con cerca de 17 países tan católicos 
como el nuestro y que, por consiguiente, no nos puede ser rehusado. 

El partido liberal podría definir su pensamiento político sobre 
la reforma concordataria en algunos de estos puntos sustanciales: 

1) La intervención del clero en la política. La Santa Sede en 
varios pactos ha aceptado la prohibición para el clero, de interve¬ 
nir en la política: en Italia está definida la prohibición absoluta de 
la intervención del clero en la política fascista; en Chile se logró 
hacer aceptar el precepto constitucional que veda la intervención 
del clero en la política interna de la nación l 2. 

2) Exigir que en el nuevo concordato se establezca que los bienes 
de las asociaciones y comunidades religiosas sean sometidos a la 
supervigilancia del Estado en virtud del decreto sobre control ofi¬ 
cial de las instituciones de utilidad común. No existe incompatibi¬ 
lidad alguna entre la disposición concordataria y las normas del 
decreto, pero sí se le ha hecho mucha resistencia, y es bueno que 
el señor ministro nos declare el pensamiento del gobierno sobre 
el asunto. 

3) El registro civil. Que el gobierno pueda hacer un registro 
civil perfecto de nacimientos, matrimonios, defunciones etc. Bélgica 
establece en su concordato el matrimonio civil previo y obligato¬ 
rio 2; deseo preguntar al señor ministro si sería exceso de aspira¬ 
ción reformista solicitar lo que sin esfuerzo se ha otorgado a Bél¬ 
gica. La ley 54 de 1924, permite el matrimonio civil en condicio¬ 
nes bochornosas para la conciencia, libertad de cultos y dignidad 
humana. ¿Sería mucho exigir, preguntó Turbay, que se eliminen las 
trabas a que nos somete el actual concordato para que el matri¬ 
monio goce de la protección de la ley como en todas las potencias 
del mundo? 

4) El patronato. Para evitar la intromisión del clero en la polí¬ 
tica y asegurar la armonía de entrambas potestades se requiere que 
el nombramiento de los prelados se consulte previamente, ^ o se 
deje al poder civil la escogencia del candidato: y, como está esti¬ 
pulado en los 17 concordatos de la post-guerra, se exija la nacio¬ 
nalidad de origen y el procedimiento concordatorio en la elección 
de los jerarcas de la Iglesia. En la creación de las prefecturas la 
Santa Sede ha seguido un criterio despreciativo para ciertos países; 
el Brasil lo rechazó por juzgarlo humillante dentro de su catego¬ 
ría de potencia católica; un ilustre prelado me recomendó que me 
interesara con las altas autoridades de Colombia para que a la 
nación se le diera un tratamiento de decoro por parte de la Santa 
Sede, como se hace en otras potencias tan católicas como Colombia. 

1 No existe tal precepto constitucional en Chile. Nota de la Redacción. 
2 Bélgica no tiene concordato con la Santa Sede. Nota de la redacción. 
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r.oroE1 ministro declaró que la determinación del senado serviría 
5 , \ onentar a los representantes del gobierno en la negociación 
ferpWainC0rh?t0- P°r<iUe la actual situación concordataria no satis- 
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^aciones se refirió a la información que dio al senado en sesión 
secreta en octubre de 1936; la muerte del doctor Olaya Herrera 
de.uvo el curso del asunto, y es necesario esperar por breve tiempo 
a que ei doctor Echandía reanude de nuevo las negociaciones para 
volver a informar sobre el proyecto de reforma concordataria ya 
que no parece prudente tratar de las instrucciones especiales que 
el nuevo embajador de Colombia haya recibido del gobierno para 
adelantar la negociación de un nuevo concordato. 

FSTA SECCION de la revista javeriana, Vida nacional, tiene 
como una de sus finalidades suministrar a los lectores elemen¬ 

tos de juicio imparciales y verídicos. Para ello su redactor deja 
que de los hechos narrados broten sus naturales consecuencias. 
«Cada uno tiene su alma en su almario», y juzgará independien¬ 
temente, atenido solo a su criterio y a los datos auténticos que 
a sus ojos se presentan. 

En el número anterior se permitió el redactor de esta sección 
citar la opinión del doctor Juan Lozano y Lozano, referente a la 
sentencia absolutoria en favor del coronel Carlos Barrera Uribe. 
Opinión muy respetable, perdonadora, legalista. Y anotaba que’ 
a su parecer, había sinrazón en ese dictamen. 

En La Razón del 17 de mayo su director, gallardamente, per¬ 
fila más su pensamiento sobre tan sonado asunto, reafirma su res¬ 
peto por la sentencia dictada y hace protestas de no haber tra¬ 
tado cuestión tan delicada desde un punto de vista sectario. Com¬ 
partimos sus elogios al poder judicial; consideramos que el coro¬ 
nel Barrera Uribe goza de una absolución legal, mas no moral; 
y que la prensa, de la cual es el doctor Lozano y Lozano adalid 
brioso, pulcro y decisivo, puede manifestar su disconformidad con 
algunos fallos de la justicia, sin que esto implique revoltoso afán. 
Es claro que por razones de índole superior se debe acatar legal¬ 
mente una sentencia definitiva. De lo contrario no cesarían las 
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controversias ante los juzgados. Pero cada ciudadano es libre 
para creer que esa sentencia, por determinados antecedentes, por 
el juego de las pasiones políticas, pudo ser más que justiciera, 
servicial y condolida. 

— I I — 

La baja DE LOS precios del cafe siguió acentuándose y produjo 
una gran agitación en el país, acaloradas polémicas en el parla¬ 

mento y comentarios en la prensa sobre la política adelantada por 
la federación nacional de cafeteros. El movimiento causó la renun¬ 
cia del gerente de la institución, señor Alejandro López. Con esta 
renuncia se creyó que se iniciaría la solución de la crisis. Aceptada 
la renuncia del señor López, en poco tiempo han sido nombrados 
diversos gerentes como Bernardo Mora, J. M. Tamayo, últimamente, 
Esteban Jaramillo; pero ninguno de ellos ha aceptado, actualmente 
se halla al frente de ese cargo Eusebio Cortés Grégory, como sub¬ 
gerente. El doctor Alejandro López hizo una exposición al gremio 
de cafeteros sobre la campaña desarrollada por la federación en 
beneficio de los productores, y su perturbación a mediados de febrero 
por la ausencia de compradores en el mercado americano y la 
rápida baja de precios del café brasileño; además de estas causas, 
señalaba como perturbadoras de la economía cafetera, la limitación 
de entrada del café colombiano a Alemania, segundo mercado del 
producto; el exceso de exportación de café colombiano, y la llegada 
al mercado americano del café de otras naciones productoras; las 
ofertas bajistas de algunas casas vendedoras y los rumores sobre la 
debilidad financiera de la federación. El mercado cafetero ha reac¬ 
cionado últimamente, y la movilización del grano a los puertos de 
embarque subió notablemente respecto de los meses anteriores. 

OTRO motivo DE alarma para la economía nacional ha sido el 
establecimiento de la compañía industrial de cigarrillos, British 

Tobacco Company; esta poderosa competencia extranjera ha encon¬ 
trado inquebrantable resistencia en todas las secciones del país. 
Raras excepciones son los que han defendido el establecimiento de la 
British; se la consideraba efecto de la intervención oficial que no puso 
límite a las ambiciones extrañas en defensa de la economía nacio¬ 
nal. Las acciones de la Compañía Colombiana de Tabaco sufrieron 
una violenta baja, con una pérdida de varios millones de pesos 
para los accionistas, que en gran proporción son pequeños inver¬ 
sionistas. 

Los defensores de la industria colombiana han seguido en 
general las normas dictadas por la cámara de comercio para pre¬ 
venir la introducción de capitales extranjeros, ya indicadas en el 
número anterior de REVISTA JAVERIANA. El doctor Esteban 
Jaramillo, en concepto que dio para la prensa, considera de suma 
gravedad para la economía colombiana el establecimiento de la 
compañía extranjera de tabaco; espera que el gobierno dé una solu- 
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aón que consulte todos los factores interesados en el problema: 
e enda la industria nacional del capital extranjero, ensanchado 

por e procedimiento de empréstitos que escapan a los impuestos 
fiscales y cuyos dividendos se obtienen en forma de intereses de 
los prestamos hechos por la casa principal a las compañías filia¬ 
les; de modo que, aunque se funde con un capital de cuatrocientos 
md pesos, esta respaldada por reservas sin competencia. La solución 
definitiva del problema no se conoce todavía, pero es de esperar 
que se estudie y resuelva de modo que satisfaga las mejores conve¬ 
niencias del país. 

Otro problema que tiene pendiente la atención del público es 
el proyecto de devaluación que actualmente cursa en las cámaras, 
be han elaborado dos informes: uno de mayoría suscrito por los 
miembros de la subcomisión de estudio, favorable al proyecto pre¬ 
sentado por el gobierno; de minoría y otro en el que se hace un 
análisis de las funestas consecuencias de la medida propuesta; lo 
suscriben los representantes enemigos del proyecto del gobierno en 
su totalidad, porque consideran inoportuna la medida de devaluar 
el peso en los actuales momentos; después de la exposición de ra¬ 
zones contra el plan monetario, los miembros piden a la cámara su 
voto negativo y proponen que se suspenda indefinidamente la con¬ 
sideración del proyecto. Parece que esta opinión se va abriendo 
paso en la cámara. 

Al corregir pruebas hoy 25 de mayo nos hallamos con la situa¬ 
ción siguiente. La cámara negó ayer, rápida y silenciosamente el pro¬ 
yecto de devaluación. El ministerio renunció en pleno, y el señor 
presidente envía hoy su renuncia al senado. Se abre un nuevo período 
de intensa agitación liberal. Los conservadores siguen en espectativa. 

— III — 

I AS HUELGAS ya son acontecer de todos los días. El 16 de abril los 
■" sindicatos municipales de Medellín, alegando el incumplimiento 
del pacto del 23 de marzo, se declararon en huelga. Durante tres 
días largos la ciudad careció de los servicios indispensables como 
agua, luz, etc. La oficina general del trabajo en una resolución juzgó 
ilegal el paro por cuanto la constitución prohíbe las huelgas en los 
servicios públicos. 

Siendo infructuosos los esfuerzos de las autoridades secciona¬ 
les para contener el movimiento huelgístico, acudieron con intento 
de remediarlo los ministros de gobierno e industrias, Alberto Lleras 
Camargo y Alejandro Bernate. Celebrado un acuerdo la huelga cesó 
el 19 de abril. Pero a continuación el superintendente y demás 
empleados superiores de las empresas municipales renunciaron sus 
cargos irrevocablemente, por considerar que había triunfado el motín 
sobre la ley y que en vez de ser castigados sus promotores y apro- 
vechadores ascendían en lucro y prerrogativas. 
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Al día siguiente de haber estallado la huelga escribía el edito- 
rialista de La Razón: 

El movimiento sindical en Colombia no ha sido la obra liberal de defensa 
económica de las clases trabajadoras; sino un arma esgrimida por el comu¬ 
nismo internacional en contra de cuantos elementos de civilización burguesa 
existen en el país. El gobierno, que estaba informado perfectamente acerca de 
por dónde iba el agua al molino sindical, dio al congreso de sindicatos y a 
sus determinaciones el sello de su apoyo y de su autoridad. Hoy los sindicatos 
se vuelven contra los servicios públicos, cuya prestación es obligación elemen¬ 
tal del Estado asegurar al ciudadano. 

Y fuera de esta circunstancia existe otra más grave: la del criterio de 
revolución permanente que ha mantenido el actual gobierno. Estar todos los 
días de la vida fomentando desde el poder la inquietud, el descontento, el 
ansia de rebelión en la masa de los trabajadores, es un pésimo sistema de 
promover el progreso de los mismos trabajadores, que depende del progreso 
del país1. 

El Tiempo, en su editorial del 24 de abril escribía: 
Nosotros querérnosla ley de huelgas que pídela nueva constitución por cuanto 

ella, además de consagrar lo que es de equidad y de buen sentido económico, 
acabará con la corrupción y abuso que de este derecho hacen quienes menos 
lo estiman. Condenamos, en efecto, el sistema que se viene imponiendo por 
algunos promotores de movimientos obreros de agudizar sus problemas acu¬ 
diendo a expedientes delictuosos. Nadie que tenga un sentido humano de las 
cosas puede autorizar sistemas como los usados por los agitadores de Mede- 
llín de privar a los enfermos de la asistencia hospitalaria, de reducir a la pobla¬ 
ción a la huelga del agua, de privar de luz, de fuerza y de calor a una población 
que para estos tres menesteres se sirve principalmente de la electricidad. 

El doctor Francisco de Paula Pérez escribió estas frases en su 
artículo «Las huelgas y la política»: 

Las huelgas, como táctica en el desenvolvimiento de url programa de lucha 
de clases, son armas de dos filos que hieren a los mismos que las manejan. 

Busquemos en la justicia el imperio de la civilización y de la paz. La 
fuerza es un regreso a la barbarie2. 

En síntesis, triunfó la huelga, pero salieron derrotados los inte¬ 
reses de la sociedad de Medellín, quebrantado el principio de auto¬ 
ridad. La quiebra de las empresas municipales se acentúa con la 
renuncia de sus administradores; se ha sembrado la semilla de nue¬ 
vos conflictos; y los mismos trabajadores sufrirán muy pronto las 
consecuencias perjudiciales de un pacto imposible de cumplir, por¬ 
que si se cumpliera se mataría la gallina de los huevos de oro, que 
es en este caso el fisco municipal. 

LOS OBREROS DE LA FABRICA DE PAÑOS COLOMBIA, mujeres en SU 
mayoría, no habiendo conseguido el aumento de salarios que 

solicitaron en pliego de peticiones, suspendieron sus labores y se 
quedaron en la fábrica con los brazos cruzados. Esto acaeció el 
29 de abril. Por la tarde firmaron sus representantes un acuerdo 
con la gerencia de la empresa y desocuparon el local de la fábrica. 
Como no fuera posible llegar a un avenimiento que concediera a 

i 

1 Veáse La Razón, 17 de abril. 
2 Véase Revista Colombiana, 15 de abril. 
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los obreros sus peticiones y !e asegurara a los empresarios una 
ganancia adecuada, la gerencia anunció que el 4 de junio quedaría 
cerrada definitivamente la fábrica. 

PL. trabajo, semanario que defiende cristianamente a los traba¬ 
jadores, dirigido por el doctor Luis María Murcia, ha venido 

reclamando con energía contra ios abusos que sufren los campesi- 
nos en Boyacá de parte de patronos desalmados. El inspector de 
trabajo de ese departamento, Campo Elias Barón, dictó el 9 de 
abril una resolución por la cual asegura a los arrendatarios su liber¬ 
tad sindical, la posesión de las tierras mientras sus dueños no les 
hayan pagado íntegramente las mejoras, suprime las multas que 
acostumbraban imponer los propietarios, lo mismo que la obliga¬ 
ción de pagar con trabajo personal el arrendamiento de los fundos; 
y ordena a los hacendados que atiendan a sus trabajadores con 
escuelas y drogas1. 

ministro DE correos Y TELEGRAFOS ha organizado servi¬ 
cios postales extrarápidos desde Bogotá a las principales ciu¬ 

dades del occidente colombiano; a Medeílín utilizando la carretera 
deí Carare y a la costa atlántica pasando por Bucaramanga. Tam¬ 
bién ha reorganizado el servicio de radio que ya está prestando 
buenos servicios. Su tarifa es la mitad de la cobrada por las 
empresas particulares. 

C*L EXCMO. SEÑOR PRESIDENTE deí Ecuador, ingeniero Federico 
Páez, visitó el 20 de abril ía frontera con Colombia. Fue salu¬ 

dado en nombre del gobierno nacional por el gobernador de Nariño. 
El mandatario de la república hermana recibió toda clase de aten¬ 
ciones oficiales y sociales. 

Monseñor Carlos valiente, vicario general de la diócesis de 
1 1 Barranquiila, falleció en esta ciudad el 13 de mayo. Era extraor¬ 
dinariamente estimado por todas las clases sociales, pues a él en 
gran parte se debe lo que es hoy Barranquiila. 

Pn UN ACCIDENTE DE AVIACION, ocurrido en e! aeródromo de 
Madrid, el 30 de abril, perecieron el piloto Guillermo Herrera 

y el mecánico Jaime Uribe. Estaban maniobrando a poca altura, 
desplomóse el avión y quedaron horriblemente desfigurados. 

— IV — 

pL SEÑOR SECRETARIO del ministerio de educación, Jorge Zalamea 
■— Borda, encargado del despacho, pronunció en la cámara un dis¬ 
curso sobre los trabajos realizados por tal ministerio. Puso gran 
elocuencia en la defensa de las revistas que oficialmente tratan de 
orientar la cultura y la literatura del país2. 

1 Véase El Trabajo, l.° de mayo 
2 Véase El Diario Nacional, 25 de abril. 
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El señor Juan Lozano y Lozano, quien ha sido un convencido 
opositor de esas publicaciones ministeriales, comentó en La Razón 
del 26 de abril la defensa en cuestión, escribiendo: 

Una revista literaria de carácter oficial debería tener el aspecto serio de Publi¬ 

caciones como Mercare de France, Revae des deux Mondes, Quarterly Review, debe¬ 
ríaser una presentación ante el extranjero de los más altos valores nacionales. 

Al acometer el Estado la obra de influir con su pensamiento en otros 
países, es natural que ponga a contribución a sus mejores figuras en el campo 
del pensamiento. . . 

P Que esas grandes luminarias no colaboran? Entonces quiere decir que 
la revista (la de las Indias) no corresponde a una necesidad; o <que existe la 
necesidad pero no hay posibilidad de satisfacerla. Pero que el Estado emp ee 
sus fondos en suministrar vehículo de publicidad continental a unos pocos prin¬ 
cipiantes en el largo arte de las letras, no tiene explicación posible. La mayo a 
de los que colaboran en la Revista de Indias, tan bellamente editada, es á 
constituida por individuos desconocidos en la misma ciudad de Bogotá, ei 
donde residen; en los mismos círculos juveniles a que pertenecen. ¿genios pre- 
coces? ¿Y es el Estado el que puede decidir acerca de la genialidad litera¬ 
ria? ; No sería más democrático acatar la voz popular, que ha consagrado a 
algunos colombianos con preferencia a otros? Por algo el pueblo ha aclamado 
a Guillermo Valenciana Luis C. López como grandes maestros de la literatura 
nacional, de preferencia a Luis Vidales. 

La primera colonia de vacaciones fue inaugurada cerca de 
Usaquén el seis de mayo. Los edificios dados al servicio son 

cuatro. Los niños de las tierras cálidas vendrán a esta colonia a 
seguir estudios y a mejorarse de las enfermedades propias del 
ambiente en que han nacido. El gobierno costea íntegramente su 
viaje y sostenimiento. El maestro GUILLERMO VALENCIA, en carta dirigida al comité 

pro-defensa estudiantil de la universidad del Cauca, se ha mam- 
testado adverso al examen de revisión y al año preparatorio en 
todas las facultades, establecidos por el gobierno1 2. 
El CONSEJO DIRECTIVO de la universidad nacional aceptó^ ¡a 

renuncia que de su cargo de rector de la misma presento el 
doctor Gabriel Durana Camacho con motivo de su próximo viaje 
a Europa. De la terna enviada por el señor presidente López fue 
escogido para reemplazarlo el doctor Jorge Soto del Corral, minis¬ 
tro de relaciones exteriores. Este nombramiento lia causado descon¬ 
tento entre los universitarios3- 
El PRIMER congreso colombiano de homeópatas se instaló el 

siete de mayo con una velada nada homeopática en el teatro 
municipal de esta ciudad. Concurrieron delegados de casi todos los 
departamentos y en representación de Venezuela el doctor Pedro 
Montemayor. La academia nacional de historia celebró el 11 de mayo el 

XXXV aniversario de su fundación con un banquete al cual 
concurrieron el señor presidente de la república, el secretario del 

1 Véase La Razón, 7 de mayo. 
2 Véase La Razón, 15 de mayo. 
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ministerio de educación y la mayoría de los académicos. Por inicia¬ 
tiva de la misma institución, y contando con el beneplácito y apoyo 
del ministerio de educación nacional y de la alcaldía de Bogotá, 
se reunirá con ocasión del centenario de esta el congreso de histo¬ 
ria de las naciones que constituyeron el antiguo virreinato de 
Santa Fe de Bogotá. 

IjNA EDICION DE CINCO MIL ejemplares de la obra de don Rufino 
w José Cuervo Apuntaciones críticas al lenguaje bogotano será 
publicada dentro de pocos días por la editorial El Gráfico, en vir¬ 
tud de contrato celebrado con la beneficencia de Cundinamarca, 
heredera de los derechos del insigne autor. La edición será diri¬ 
gida por los académicos de la lengua Miguel Abadía Méndez y 
Víctor E. Caro. 

pL DIRECTOR DEL INSTITUTO GEOGRAFICO NACIONAL, doctor Beli- 
sario Ruiz Wilches ha informado que ya se terminó el levan¬ 

tamiento aerofotogramétrico de la región del Catatumbo que com¬ 
prende aproximadamente una extensión de tres mil quinientos 
kilómetros cuadrados. 

Ultimas publicaciones colombianas 
Rogamos a los autores colombianos que nos remitan sus publicaciones 

para anunciarlas oportunamente. 

La biblioteca «Aguila», dirigida por el activo organizador de obras sociales 
y persuasivo predicador, canónigo Jorge Murcia Riaño, ha venido publicando 
obras del mayor interés católico y cultural en ediciones fácilmente adquiribles 
por lo módico de su precio. A esta redacción no ha llegado hasta ahora sino el 
número 10.° de esa colección que contiene La crisis de la fe en la juventud1 
por el P. Leoncio DE Grandmaison s. j. En ella el autor de la monumen¬ 
tal obra sobre Jesucristo analiza con fría objetividad los distintos factores que 
han dado origen y gravedad creciente al problema en cuestión. Problema que 
afecta lo íntimo de la sociedad y desmejora sus reservas vitales minando a gene¬ 
raciones enteras que en vez de inclinar su cerviz ante el dogma, levántanla sober¬ 
biamente como gesticulante pregón de escepticismo. Mucho bien hará a nuestra 
juventud la lectura del penetrante y avizor estudio del P. Grandmaison quien 
después de esquematizar las causas de la incredulidad de los jóvenes da avisos 
y antídotos de segura eficacia para contrarrestarla. 

Ha publicado Cayetano Betancur su Ensayo de una filosofía del 
derecho2 que presentó como tesis para doctorarse en derecho y ciencias políti¬ 
cas en la universidad de Antioquia. Betancur es un ardoroso y fiel amante de 
la sabiduría. Este libro, fruto de una madurez intelectual temprana y quintaesen¬ 
ciada, lo coloca en cimero lugar respecto de tantos doctores indoctos, hábiles 
cuando mucho en pormenores que no en generales principios. Ensayo de una 
filosofía del derecho vale por lo metódico de la exposición, la severidad y 
claridad del estilo, la erudición suficiente y lúcida, y la investigación indepen- 

1 En 8.° 56 págs.—Editorial Aguila, Bogotá. 
2 En 8.° 206 págs.—Editorial Católica, Medellín. 
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cliente y profunda del autor que maneja las ideas de la sana filosofía con admi¬ 
rable destreza. 

La obra Orientaciones lirerarias, de Manuel A. Bonilla 3, es la antítesis 
del texto de preceptiva literaria, árido, enojoso por su excesiva reglamentación, 
momificado por la rutina y erizado de petulancias. La didáctica que emplea es 
diáfana, amena y llamativa; los preceptos esenciales y breves; las orientacio¬ 
nes discretísimas, oportunas y certeras; deleitosas y selectas las lecturas. Leyén¬ 
dolas atentamente las reglas cobran vida, y los genios e ingenios de la litera¬ 
tura depuran nuestra emoción, recrean nuestra fantasía y afirman el equilibrio 
de nuestra inteligencia. 

Las Poesías escogidas de Ruperto S. Gómez4, han sido publicadas por 
sus hijos, Antonio y Jorge Gómez Restrepo, en el primer centenario de su 
nacimiento. 

Ningún tributo mejor a la memoria de quien fue defensor del orden en los 
campos de batalla, institutor sabio y cristiano, dulce jefe de hogar y cantor de 
motivos patrios, religiosos y humanos, y traductor veraz y armonioso. 

Cuánto sociega y depura la poesía de Ruperto S. Gómez, sin amaneramien¬ 
tos, sin falsías retóricas, sin exotismos. El sentimiento, la bien regida imagina¬ 
ción, las tutelares normas del buen gusto, la estrofa musical, colorida y diáfana, 
dan a sus poesías una fragancia natural, una palpitación amorosa y espontánea, 
un sentido ingenuo y definitivo de lo bello que no encontramos ni por asomo 
en las producciones de quienes soberbios y alocados se han convertido en los 
anarquistas de la inspiración y de la métrica. Cuando de estas no quede sino 
un recuerdo mortificante, las poesías de Ruperto S. Gómez seguirán conmo¬ 
viendo y embelleciendo las almas delicadas y artísticas. 

En aristocrático volumen están impresos estos Poderíos 5 , de GERMAN Pardo 
García, quien vierte sus lirismos de angustia en versos cuyo fondo se reciente 
de modernismo vago y oscuro. Pardo García es joyero del soneto. Su poesía 
objetiva es concisa, plástica, labrada con cinceles de observación. Los páramos, 
el pantano y los riscos, son tres cuadros de la naturaleza, dibujados con acierto 
y emoción. 

Rumor de frondasG, de Angela DE VALENCIA, no trae la voz de los 
follajes y del viento, sino la del amor. En efecto, casi todas las femeninas 
estrofas del libro cantan los afectos que Eros hace florecer en los corazones. 
Pero sin huracanadas conmociones, sin llameante sensualidad, sin afiebradas 
ficciones. Tienen la belleza mansa y recatada .de la fuente que recrea en sus 
gráciles ondas el paisaje de sus orillas, y el del cambiante cielo cruzado por 
aladas, musicales flechas y por naves esponjadas y cándidas. Así refleja la poesía 
de Angela de Valencia la imagen del amado con eglógica sencillez. 

El distinguido jurista JOSE ANTONIO Archila, que tantos servicios ha pres¬ 
tado al derecho compilando y anotando la legislación vigente, ha publicado la 
tercera edición del Código judicial1. La parte de la obra que contiene lo 
relativo al procedimiento civil está completada con tres suplementos referentes 
a las objeciones del poder ejecutivo a la ley 105 de 1931, a las leyes, decre¬ 
tos y resoluciones relacionados con el código en lo civil, a la ley orgánica de 

3 En 4.° 528 págs.—Escuela Tipográfica Salesiana, Ibagué. 1936. 
4 En 8.° 270 págs —Escuelas Gráficas Salesianas, Bogotá. 
5 En 4.° sin paginación, Plycsa, Méjico, D. F. 
6 En 8.° 126 págs.—Editorial Chimborazo de V. A. Cabrera M. Quito-Ecuador. 1936. 
7 En 4.® vi, y 818 págs.—Editorial Cromos, Bogotá. 
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los impuestos sobre la masa global hereditaria, asignaciones y donaciones y al 
decreto que la reglamenta, a las disposiciones que rigen el impuesto de timbre, 
a la ley 32 de 1912 y a las disposiciones que la adicionan y reforman hasta 
1931; y a la ley 33 de 1933 y decreto número 1.714 de 1936 sobre división 
judicial del país, 

Además, los principales artículos del procedimiento civil están aclarados con 
las explicaciones de la comisión que lo redactó. El procedimiento penal lleva un 
suplemento especial con las leyes y decretos que lo adicionan y reforman. Un 
minucioso índice analítico de materias facilita la consulta. 

El doctor Augusto Ramírez Moreno ha dado a la luz pública, en folleto, 
la conferencia que con el título Las ideas socialistas y el problema presi¬ 
dencial8 dictó en la casa conservadora el 12 de marzo de este año por man¬ 
dato de la unión nacional estudiantil conservadora. Con su peculiar estilo 
relampagueante, el leopardo refuta a Marx y a sus seguidores; anatematiza la 
reforma constitucional del año pasado; y alerta al pueblo de los peligros que 
entrañan las promesas hechas por los candidatos a la presidencia de continuar 
realizando la política del doctor López. 

Contabilidad mercantil moderna9, es un texto publicado por Alfred 
C. CLARKE, contador y auditor quien dejó su patria —Estados Unidos — y se 
estableció desde hace muchos años en tierra colombiana. La obra es recomen¬ 
dable por lo práctica. Nada de teorías y sutilezas, ni de erudiciones engorro¬ 
sas. El fin de Mr. Clarke es enseñar contabilidad en el menor tiempo posible. 
Para lograrlo ha sistematizado la materia, diafanizado las explicaciones y pro¬ 
digado los ejercicios. 

Han aparecido las siguientes revistas: 

£><3 Paréntesis, de Bucaramanga, dirigida por Juan Cristóbal Martínez; 
Aquí está, de Medellín, por ALFONSO Upegui O.; Revista del colegio Anto¬ 
nio Nariño, de Bogotá, por Carlos Arturo Caparroso; Revista judicial, 
órgano del tribunal superior del distrito judicial de Pereira, por Julio Eastman D. 
Alma, órgano del colegio de Nuestra Señora de Lourdes, de Cali; y Alboradas, 
de las alumnas del colegio de Mana Inmaculada, Bogotá. 

Revista de libros1 

América 

ARIAS, AUGUSTO—Panorama de la literatura ecuatoriana~En 16.° 
144 págs.—imprenta nacional, Quito. 1936. 

Un libro pequeño por el formato y por el número de páginas, pero grande 
como pocos por el contenido. 

Augusto Arias, efectivamente, se impuso la magna tarea de presentar una 
historia completa de la literatura ecuatoriana en los estrechos límites de un libro 
tan grande como un devocionario. Plenamente logró su deseo en el Panorama 
que comentamos. No hay autor ecuatoriano de valía que no esté allí tratado 

8 En 8. 40 págs.—Tipografía Granada, Bogotá. 
9 En 4.° 170 págs —Editorial El Mercurio, Cartagena. 1936. 

i En esta sección se; anuncian los libros nuevos que nos llegan, y se 
analizan los más importantes y conformes con la índole de la Revista. Estos libros 
pueden pedirse a la Librería Voluntad, calle 12, números 7-72 a 7-76. Bogotá. 
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de manera muy completa pero en extremo concisa, y así quien lea con deteni¬ 
miento este librito adquiere en pocos momentos una información muy interesante 
sobre lo que ha sido la literatura ecuatoriana desde la época precolombina hasta 
nuestros días. 

N. Bayona Posada 

BreneS-Mesen, R —Critica americana—En 8.° 196 págs.— Edicio¬ 
nes del Convivio, San José, Costarrica. 1936. 

El autor de este libro, catedrático de la Northwestern Uniüersity, ha reco¬ 
gido en él ios juicios críticos que emitió sobre las Poesías de Martí, sobre 
A ¡sino de Pedro Prado, sobre Raíz salvaje de Juana de Ibarbourou, sobre Los 
cantores de Bolívar de Corneho Hispano y sobre otros varios libros apareci¬ 
dos en Hispanoamérica durante los últimos años. Se trata, pues, de un libro 
de críticas, interesante por los asuntos que trata y por la variedad de esos mis¬ 
mos asuntos. Confesamos que muy poco conocíamos de Brenes-Mesen y que 
es autor con quien hemos simpatizado grandemente. Ojalá nos sea dado cono¬ 
cer alguna siquiera de las muchas obras que ha escrito. 

N. Bayona Posada 

Varona, Enrique José-Estudios y conferencias. (Literatura. Edi¬ 
ción oficial) -En 8.° 446 págs.—La Habana. 1936. 

El gobierno cubano con el nobilísimo deseo de estimular la cultura nacio¬ 
nal y hacer conocer suficientemente en el exterior a los grandes autores cuba¬ 
nos, ordenó la publicación de las obras completas de algunos escritores sobre¬ 
salientes. Enrique José Varona no podía faltar en esta colección, ya que es, 
sin lugar a duda, una de las personalidades más salientes de Hispanoamérica 
en el campo de la crítica y el ensayo. El tomo que nos ocupa contiene una 
selección de los principales estudios del autor y algunas de las muchas confe¬ 
rencias dictadas por él. 

Llamaron especialmente nuestra atención el estudio sobre Plauto y sus 
imitadores modernos, y las conferencias sobre Cervantes, sobre Emerson, sobre la 
Avellaneda y sobre el amor en Platón y en Michelet, aunque, claro está, no 
siempre los católicos sinceros podemos compartir ciertas ideas de Varona. 

N. Bayona Posada 

Arte y literatura 

P. E. N., club de Buenos Aires—XIV Congreso internacional de 
los P. E. N. Clubs (5-15 de setiembre de 1936. Discursos y 
debates)—En 4.° 280 págs.—Talleres gráficos «La Bonearense» 
de Jerónimo J. Pesce y Cía., Buenos Aires. 1937. 

Del 5 al 15 de setiembre se celebró en Buenos Aires el XIV congreso de 
los P. E. N. Clubs; estuvieron representados en la máxima asamblea 42 paí¬ 
ses del mundo, miembros de civilizaciones antiguas y de modernas culturas, 
animados por el mismo propósito de aportar su esfuerzo espiritual a la obra de 
la pacificación de los hombres en esta hora trágica de la historia. Las sesiones 
estuvieron presididas cada una de ellas por un miembro del congreso, desig¬ 
nado por elección en la reunión precedente; la sesión matutina del 11 de setiem¬ 
bre se desarrolló bajo la presidencia de B. Sanín Cano, delegado oficial de 
Colombia, propuesto para dirigir los debates de esa mañana por el presidente 
de la tarde anterior, señor Emil Ludwig. Este volumen reúne el texto de los 
discursos y de los debates del congreso. 
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Puede decirse que la orientación integral del congreso se movio hacia el 
estudio de la crisis actual del mundo, y su restauración y su ruina por el 
influjo de la literatura. La humanidad padece una especie de perturbación espi¬ 
ritual, de desequilibrio de los órdenes morales, de agitación intensísima que, 
como infección síquica, propaga una enfermedad social de delirios conjuntos y 
de arrebatos colectivos: unas veces es la mística de un lirismo exaltado por los 
mitos de una ilusión promisoria en la realidad revolucionaria de un nuevo orden 
social; otras es el ímpetu de la barbarie, arrojado por la dictadura de una tirá¬ 
nica ley igualitaria que quiere la inmediata reivindicación de todas las injus¬ 
ticias y el establecimiento de la civilización del hombre absorbido por la ma¬ 
teria, con sus deportes y espectáculos que embriagan los instintos plebeyos con 
el vigor de lo grosero y su realismo pornográfico. 

Y, a través del caos, esa tendencia espiritualista que surge del fondo mile- 
nario de la vida hacia un más noble concepto del individuo y de libertad en 
las funciones sociales; reconoce que sufre porque no ha logrado poner orden 
en la ingente cantidad de bienes materiales y espirituales que ha recibido en 
poco tiempo y deben repartirse entre todos con una distribución equitativa que 
depure la vida interior del individuo y resane el espíritu enfermo de los pueblos. 

En todas direcciones la literatura, malsana o benéfica, ha contribuido eficaz¬ 
mente a la propaganda revolucionaria, a la decadencia de la cultura, hasta langui¬ 
decer bajo la burda barbarie que ella misma entronizó; o también la literatura 
se hace trasmisora de las vibraciones del cosmos y de las aspiraciones del espí¬ 
ritu hacia la floración de toda cultura que es el respeto de la humana dignidad. 

En la magna asamblea quedó definida la función social del escritor en el 
propósito de contribuir a la elaboración de días mejores para la sociedad; de 
sostener esa tendencia irresistible del hombre, en medio de tantas convulsiones 
suicidas; por el advenimiento de la paz, de la verdad, dei bien, el remado de 
la justicia prometido por Dios, presentido por los sabios y anticipado por los 
santos, consideran su misión propia, sostener el humanismo que se propaga por 
irradiación de una llama que se obstina en no monr. 

Guillermo Figuera 

Biografía 

JIJON Y CAAMAÑO, ].—Sebastián de Benalcázar (tomo i)-En 4.» 
338 págs. y 200 de documentos—imprenta del Lleio, Quito, 
Ecuador. 1936. 
Es conocido el señor Jijón y Caamaño como uno de los más activos y 

eficaces servidores de la patria ecuatoriana. Para nosotros han sido *lfmpre 
dignas de estima sus tareas, relacionadas en cada caso con la cultura del país. 

A don Sebastián de Benalcázar consagra un estudio biográfico de ver¬ 
dadero aliento. El tomo primero, a propósito de cua escribimos hoy estos ren- 
clones acaba de llegar a esta universidad. En la introducción analiza el au , 
de modo breve pero° exacto, la entidad moral de la época conquistadora y de 
los dolosos que Ta vivieron. Una vez más habremos de repetndo: hubo enores 
pero fueron inevitables. Grande fue la intención y heroica la acción Ojalanos- 
otros justificáramos en algo con nuestra rectitu o que u 
durante la etapa homérica a que tantos escritores se han referido, ojala expli¬ 
cáramos en algo, con la prudencia y elevación de nuestros pensamientos, lo 
que hubo de relajamiento en las mentes de quienes tomaron a su cargo la tarea 

de colonizar el nuevo mundo. ., , j 
Es digno de todo aprecio este libro por su documentación abundante y 

por su elevado sentido crítico. Debe hallarse en las bibliotecas de los amen- 
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cañistas como fuente preciosa de informes y de circunstancias. Debe ser leído 
por todos los hombres de estudio que labran el porvenir de América puesto 
que en estas páginas a que ha llevado un escritor ecuatoriano lo mejor de su 
capacidad mental, brillan igualmente la grandeza de la epopeya conquistadora 
y a inmensa perspectiva del continente que recibió el riego de la sangre espa¬ 
ñola y la sombra bienhechora de la cruz. 

l universidad ha agradecido en todo su valor el envío que del libro le 
ha hecho el señor Jijón y Caamaño. 

Manuel José Forero 

Kern, R. P. Albert—Afere, ambassadrice et apótre. Amalia Errá- 
zuriz de Subercaseaux—En 8.° vm y 370 págs., en rúst. 20 
frs.—Maison de la Bonne Presse. París. 1937. 

Amaha Errázuriz de Subercaseaux, descendiente de antepasados vascos, 
esposa de Ramón Subercaseaux embajador de Chile en Berlín, ante la Santa 
jde y ministro de relaciones exteriores: fue una gran dama que, dentro y fuera 
JqÍu Patna’ deló unf imborrabIe recuerdo después de su muerte acaecida en 
j j * j e reclnto ,1“ar> /ue Amalia una esposa llena de amor, de activi¬ 
dad, madre admirable de un hogar compuesto por ocho hijos; en los circuios 
sociales tue la mujer que atraía irresistiblemente por su amable belleza y la ilumi¬ 
nación de sus virtudes fundadora de la liga de damas católicas de Chile, bien¬ 
hechora insigne de muchas obras sociales y del apostolado de las órdenes reli¬ 
giosas; en los grandes centros de la vida mundana de las capitales europeas 
tue la gran dama cuya presencia era cifra de cordialidad y de paz en torno 
suyo, la persona exquisita adornada con el don de saber inspirar y comprender 
la simpatía y la amistad. 

El autor, después de una larga permanencia en Chile, para escribir esta 
biografía tuvo presente las memorias de Amalia y los informes aportados por 
su hija blanca. El libro se presenta, por su asunto y por su estilo, como algo 
que ha de provocar vivas resonancias entre la aristocracia femenina, y provechosa 
edihcacion en el alma de toda mujer cristiana. 

* 1 Guillermo Figuera 

Praviel, Armand —Monsieur Vincent, saint de Gaseoo-ne—En S.° 
VIH y 182 págs., en rúst. 7 frs.—Maison de la Bonne Presse 
París. 1937. 

A la sombra inspiradora de la casa natal de San Vicente de Paúl y dei 
castaño que la cobija, meditó M. Praviel este libro lleno de fervor entusiasta 
P°r, su. ilustfe cferráneo, representación la más genuina del pueblo gascón. El 
titulo Monsieur Vincent saint de Gascogne, encierra toda la intención de estas 
paginas movidas y repletas de interés como la vida accidentada, a veces nove¬ 
lesca, del héroe. Gascón por nacimiento y raza, San Vicente de Paúl conserva 
para perfeccionarlos, los rasgos característicos de su pueblo, tenaz y ahorrador 
perspicaz y valiente. Pudiera decirse que, católico por el significado universal 
de su hgura, San Vicente de Paúl es un santo gascón por los rasgos más sobre¬ 
salientes de su fisonomía y de su carácter. Tal es el pensamiento que desarrolla 
el autor en su obra. v. 

i Q^d^as de (a del estilo es mérito suyo el presentarnos la santidad 
,e San Vicente de Paúl, no como algo hecho, en que las pasiones humanas 

an sido excluidas de antemano, sino como el fruto del esfuerzo lento y de 
a cooperación prestada a la gracia por una naturaleza ricamente dotada, pero 

también de grandes ambiciones humanas. 

F. Barón 
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Wenceslao s, j., P. Q.—Primicias de mártires en el vicariato apos¬ 
tólico de Anking (China), confiado a los Padres jesuítas espa¬ 
ñoles de la provincia de León—En 8.° 166 págs.—Anking. 1935. 

Las misiones de la Compañía de Jesús en China, servidas por las pro¬ 
vincias españolas de León y de Castilla, se han sentido probadas con la pér~ 
dida de algunos de sus miembros, misioneros unos de larga experiencia edifi¬ 
cante, jóvenes otros de ardoroso entusiasmo apostólico, víctimas del cautiverio 
y la barbarie roja del oriente. Los superiores y compañeros de labor misionera 
han querido conservar y difundir el recuerdo de sus vidas, recogiendo en pági¬ 
nas que tienen el devoto sabor del cristianismo primitivo, todo el perfume san¬ 
tificado de estas primeras flores del martirio. El excelentísimo señor vicario 
apostólico, Zenón Arámburu, escribió del P. Esteban el proceso de una cauti¬ 
vidad sufrida Hasta morir por El, como se llama el libro consagrado a la 
memoria del heroico misionero; ahora el P. Wenceslao en Primicias de már¬ 
tires describe los rasgos biográficos, andanzas apostólicas, las aventuras del cauti¬ 
verio y la muerte de los PP. misioneros Joaquín Martínez Manrique, Ismael 
Avito Gutiérrez y Dositeo López Pardo. 

La sencilla narración hace resaltar, en el ambiente ordinario donde discu¬ 
rrieron sus acciones modestas, el espíritu que las animaba y el valor del mérito 
que adquieren ante la contemplación de una mirada sobrenatural. Convivimos 
con alguno de ellos, sobre otro oímos hablar a quien había dirigido su alma; 
y ambas cosas nos afirmaron en la convicción de que en medio de infidelidades, 
defecciones y apostasías, hay muchas almas heroicas; tratamos con santos y 
Dios conoce a sus siervos. 

Gullermo Figuera 

Ciencias eclesiásticas 

Berutti O. P., ChríSTOPHORUS—Institutiones iuris canonici. (Volu¬ 
men III: De religiosis)—En 8.° XVI y 384 págs.—Libraría Ma- 
rietti, Taurini-Romae. 1936. 

Es una obra escrita con mucha diligencia y esmero. En ella se comentan los 
cánones del actual Código de derecho eclesiástico que dicen relación con los 
religiosos. Procura el sabio autor explicar el alcance de cada uno de los cáno¬ 
nes tomando en cuenta la significación de las palabras en el texto y en el con¬ 
texto. Utiliza las respuestas que ha ido dando la Comisión pontificia encargada 
de interpretar oficialmente los cánones del nuevo código. 

La parte en la cual muestra mayor empeño es, tal vez, la que mira a los 
confesores de las religiosas. Y es aquí precisamente donde nos atrevemos a 
formular algunos reparos. 

En la página 88 escribe: Confessarii adiuncti vices confessarii ordinarii 
in casu necessitatis legitime supplere possunt, utpote qui iurisdictione constanter 
gaudeant ad audiendas confessiones religiosarum pro quibus sunt designati. 

Tal vez no todos aceptarán esta doctrina. Es cierto que los confesores ad¬ 
juntos a quienes se refiere el canon 251 en su párrafo segundo, tienen su 
jurisdicción recibida del Ordinario local para confesar religiosas, pero solo in 
casihus particularibus. c Síguese en buena lógica y en ley de hermenéutica, que 
también la tengan constantemente para oír en confesión a toda la comuni¬ 
dad a manera de confesores ordinarios, aun dentro de los límites que fija el autor? 
Nos limitamos a hacer una pregunta que nos complacería ver absuelta en una 
próxima edición de la preciosa obra. 
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En la página noventa, al hacer la exégesis del canon 520, párrafo segundo, 
escribe: Ad móntales autem quod attinet quae superioribus religionis clericalis 
exemptae subduntur proprius earum ordinarius est etiam superior maior a quo de- 
pendent (can. 198, par. 1), et idcirco de sola ipsius licentia confessarius extraordina¬ 
rias Ve/ aliquis ex confessariis adiunetis pro monasterio legitime designatis mu- 
nus confessarii specialis gerere potest erga monialem eidem subiectam. 

Cabe interrogar: supuesto que es el Ordinario del lugar y no el superior 
religioso el que confiere la jurisdicción necesaria para oír en confesión a las 
religiosas, en lo cual no puede haber duda, ccómo es posible sostener, en 
principio, que puede el superior religioso nombrar confesor especial per modum 
habitus, de una religiosa, al sacerdote que por concesión del Ordinario local 
solo es confesor extraordinario o adjunto per modum actus? 

J. M. ÜRIA 

ROMITA, Fiorenzo-—/ízs musicae liturgicae. (Dissertatio historico- 
iuridica)—En 8.° XXVIII y 320 págs.—Marietti, Torino-Roma. 

Esta obra del doctor Fiorenzo Romita sobre el Derecho de la música litúr¬ 
gica es excelente. Basta ojear el índice para convencerse de que se trata de 
una obra fundamental en la materia: 

Parte primera: Cuerpo del derecho de la música litúrgica. 
Sección primera: Derecho antiguo. 

* segunda: Derecho nuevo. 
» tercera: Derecho novísimo 

Parte segunda: Código de derecho de la música litúrgica. 
Sección primera: Normas generales. 

* segunda: Normas especiales. 

El doctor Ropiita no solo conoce a fondo y expone muy bien la disciplina 
vigente sobre la música litúrgica, sino que además domina a maravilla la his¬ 
toria relacionada con el asunto. Recomendaríamos muy en particular los títulos 
Canto litúrgico y el órgano. Canto litúrgico y la polifonía. Texto litúrgico. 
Cantores. Organo. Instrumentos músicos. 

Para terminar agregaremos que, salvo meliori iudicio, no hay una obra tan 
perfecta como esta, para que pueda servir de texto en los seminarios. Creemos 
que las parroquias y las casas religiosas deben tener esta obra y leerla con 
frecuencia, para asi adaptarse con fidelidad a la ley eclesiástica en una materia 
tan importante y tan relacionada con el culto que todos debemos a su divina 
Majestad. 

J. M. Uria 

RouÉT DE Journel s. J., M. J. y Dutilleul s. J., }.-Enchiridion 
asceticum. Loci SS. Patrum et Scriptorum ecclesiasticorum ad 
ascesim spectantes—En 8.° XXXVI y 682 págs.—Herder y Co. 
Friburgi Brisgoviae. 1936. 
El P. Rouet de Journel ha hecho la reedición de su Enchiridion asceti¬ 

cum; son ya varios los manuales que como instrumento para los estudios ecle- 
siáticos se han publicado con el mote de Enquiridio: H. Denzinger dio ese nom¬ 
bre a la colección de definiciones y declaraciones sobre la fe y costumbres ema¬ 
nadas de los concilios y de los Sumos Pontífices; después otros han imitado 
su labor en diversos sectores de las ciencias sagradas; C. Kirch dio a la luz su 
Enchiridion fontium Historiae Ecclesiasticae antiquae. El mismo P. Rouet de 
Journel su Enchiridion Patristicum, colección de argumentos patrísticos prepa¬ 
rados en orden al estudio de los dogmas; en 1935 publicó el P. José Madoz 
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un volumen La Iglesia de Jesucristo para la serie de manuales que proyectaba 
el centro de estudios universitarios (Colección de Enquiridions se llamaba aquella 
serie, y se le anunciaba en la portada con la gálica voz Enchiridions que otros 
querían cambiar por el plural enquiridiones o por la forma que parece más 
correcta de enquiridios). Ahora reedita Rouét de Journel su Enquiridio ascé¬ 
tico que viene a sumarse a las distintas obras sobre documentación patrística 
como las Flores Doctorum de Tomás de Hibernia, .SS. Patrum opuscula selecta 
de Hugo Hurter, La spiritualité chrétienne del P. Pourrat. 

La obra sigue el mismo método que el Enquiridio patrístico: el orden 
cronológico de los escritores y de sus obras, que contribuye a demostrar el 
progreso de la doctrina espiritual en los primeros siglos cristianos; se indica la 
edición de donde se toman los textos y por medio de índice sistemático se 
ordenan los documentos conforme a los tratados de ascética; ha omitido el 
autor los fragmentos insertos en el breviario o en otros enquiridios, pero agrega 
un apéndice con extractos de las reglas monásticas, textos de Evagrio del Ponto, 
Isidoro de Sevilla y otros, fundamento para una futura refundición de la obra, 
con el título de Enquiridio espiritual. 

Su gran utilidad y provecho se desprende por sí solo por los grandes ser¬ 
vicios que prestará a la predicación, a la dirección de las almas, al estudio de 
la ascética y mística, y junto con obras como el Dictionnaire de spiritualité, la 
de Bremond sobre la religiosidad de Francia, servirá para estudiar la historia 
del sentimiento religioso cristiano. 

Guillermo Figuera 

Ciencias naturales 

(de) CiRES, Enrique—La Proteinoterapia es Argentina. (El Dr. 
Carlos L. Villar: su vida, su obra)—En 8.° 184 págs.—Edi¬ 

torial El Ateneo, Buenos Aires. 1936. 
El libro titulado La Proteinoterapia es Argentina, obra del doctor Enri¬ 

que de Cires, es un trabajo que justiprecia la obra bienhechora y patriótica de 
su descubridor, el doctor Carlos L. Villar. 

El libro consta de siete capítulos, el primero de los cuales contiene una 
brevísima biografía del ilustre médico militar, y el segundo, que es el más 
importante, estudia la obra magna y humanitaria de Villar: la proteinoterapia. 

Hace una breve historia de la proteinoterapia desde 1880 hasta 1900; 
después demuestra con argumentos científicos y de autoridad como puero de 
Villar y sus derivados son substractos proteicos, cuya propiedad es incitar y 
estimular los procesos de nutrición de todas las células del organismo. 

Bien sabido es cómo las materias proteicas son sustancias muy complejas, 
caracterizadas por los grupos amino-ácidos. 

Los proteicos principales son: las albúminas, las globulinas, las núcleo- 
proteínas, fosfoproteínas, glicoprotemas etc. 

Según el autor, el suero de Villar constituiría un agente fisiológico de 
defensa que despertaría la inmunidad natural y reforzaría las defensas con que 

cuenta el organismo. 
De ahí su aplicación en el tratamiento de la tuberculosis, anemias, afec¬ 

ciones cardíacas, del cáncer etc., de que se ocupa e! autor en los capítulos 

siguientes. 
Después de haber refutado con brillantez las objeciones que los no par¬ 

tidarios de Villar levantaron contra él, concluye el autor del libro: «Vemos 
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que el suero de Villar obra donde debe obrar, avanza o retarda procesos 
metabólicos, excita o encalma, almacena o quema, como ocurre en los flacos 
u obesos». 

Finalmente, reivindica el nombre del ilustre argentino que dedicó sus energías, 
sus afanes y desvelos al engrandecimiento de su patria. 

Salomón Rodríguez 

Educación 

VENARD, Henri— Les Moins de treize ans et leurs vertus premieres: 
Bonté-Franchise-Courage. (Essai d’education familiale)—En 8.° 
150 págs., en rúst. 5 frs.—Editions Spes, París. 1936. 

La formación de las virtudes en los niños entre los 7 y los 12 años, 
obligación descuidada o ignorada por tantos educadores, por tantos padres y 
madres y que es, sinembargo, la parte principal de la educación, su parte 
positiva, se estudia en esta obrita tan útil como interesante. Bondad, fran¬ 
queza y valor: tres virtudes del adolescente, que considera M. Venard como 
capitales, como fuentes de las demás. Bondad con todos, bondad de obras. 
Franqueza: si son francos, son puros. Valor en la acción y valor en la resistencia. 

Experiencia pedagógica nada común, fina observación de la sicología infantil, 
penetración de los principios cristianos sobrenaturales: todo eso revela el autor 
y lo pone al servicio de los educadores del hogar en principios y raciocinios 
nítidos, en deducciones prácticas, en ejemplos concretos. 

Alberto Martínez 

Historia 

González Suarez, Federico—Defensa de mi criterio histórico. 
En 4.° 284 págs.—Publicaciones del archivo municipal, Quito, 
Ecuador. 1937. 
A diferencia de los grupos banderizos, que para lograr su particular preemi¬ 

nencia necesitan desdibujar o empequeñecer las ñguras y las acciones de sus 
contrarios, los pueblos que tienen visión precisa de su futuro y verdadero sen¬ 
tido nacional están obligados por ley altísima de moral a engrandecer y deco¬ 
rar a sus hombres excelsos. 

Colocados sobre una base tan sólida como la anterior, juzgamos que el 
consejo municipal de Quito y la academia nacional de historia del Ecuador 
han realizado una labor digna de alto encomio, al publicar la biografía del 
ilustrísimo señor Federico González Suárez, por una parte, y el libro Defensa 
de mi criterio histórico, de aquel mismo escritor ecuatoriano, por otra. Para 
quienes se interesan en los estudios históricos americanos y aun para aquellos 
que quieran limitarse al estudio de los principios que deben regir la actividad 
de un historiador, los dictados del eminente arzobispo de Quito constituyen 
materia importantísima y sabia cátedra orientadora de la razón y de la conciencia. 

Si poseyéramos el arte necesario para sintetizar en un solo pensamiento 
el elogio de la vida y escritos del señor Conzález Suárez, nos tendríamos por 
muy afortunados y apreciaríamos debidamente lo que valen aquella y estos. 
Deberemos, pues, reducirnos a rendir al autor el homenaje de nuestra férvida 
admiración íntima, así como tributamos nuestro aplauso cordial a quienes tan 
dignamente enaltecen al escritor y al patriota. 

Manuel José Forero 



Librería Siglo XX 

Bogotá, calle 12 número 6-50 
Teléfono 91-36 Apartado 25-38 

-V - 

Nuestro lema1. Poner al alcance de todos las más 
altas manifestaciones del pensamiento contemporáneo. 

JACINTO CHACON—Exposición razonada y estudio comparativo 
del Código civil de Chile. 
Código del trabajo de la república de Chile. 

LUIS ACUÑA—Las doctrinas sociales de Marx. 

RAUL SIMON—Economía política, 2 volúmenes. 

FRANCISCO WALKER LINARES—Derecho del trabajo. . . . 

ANDRES Bello—Proyecto del Código civil. 

VlLFREDO P A RETO—Traité de sociologie generóle, 2 volúme¬ 
nes empastados. 
Les systemes socialistes, 2 volúmenes empastados. 

Ramón PEREZ HERNANDEZ—Codificación del trabajo. . . 

G. Tarde—Las trasformaciones del Derecho. 

Cayetano Betancur Ensayo de una Filosofía del Derecho 
Ramón y CAJAL—Reglas y consejos para la investigación 

científica. 

NUSSBAUM— Teoría jurídica del dinero. 

Rafael Raveau—Tratado de Derecho constitucional, 2 vols. 

$ 12,00 
» 0,70 

- 1,00 
» 5,50 

» 3,50 

- 12,00 

- 12,00 
» 8,00 

* 2,00 

» 4,00 

- 1,80 

* 3,00 

» 6,00 
» 4,50 

Una obra de gran actualidad e interés 

Miguel Moreno Jaramillo—Sociedades, 3 tomos. . . . 
Se venden tomos sueltos a. 

» 15,00 
» 5,00 

Solicite nuestros catálogos. Haga sus pedidos a la 



4 cali y 

Somos los mayores fabricantes del país 

LO 

10 

Sobrecamas, 
Cobertores, 

Toabas, 
Driles para campesinos, 
Driles para muchachos, 
Telas para uniformes 

Carolinas, 
Listados, 

8 Colores a prueba de agua, de jabón y de so: 
tí r- 
'0 CQ 
r—4 

■ ■ 

co 

'H 
'O o 
g5 e: 
,0 
c 

. co 
I-l 

Q 0 0 
tí r-H 

• fcO r—I 

.h d 
WSO 

xija siempre telas 

Le cuestan menos y ie duran más 

i/ ,, 

• fe 

> ■ 
m 
# 



Indice del tomo Vil 
Página artística— Eduardo Ospina, págs. 1, 85, 169, 253, 537. 

Orientaciones—La armonía pacífica de la civilización, Guillermo Figuera, 7. 
La teosofía, LJldarico IJrrutia, 89 Organización de la segunda ense¬ 
ñanza, Félix Restrepo, 173 — Carta encíclica «Divini Redemptoris» sobre 
el comunismo ateo. Pío XI, 257 — La masonería en Colombia, salva¬ 
mento de voto de los magistrados R. Jiménez Mejía, /. A. Montalüo, 
M. Moreno Jar amillo, E. Serna, L. Escallón, 341. 

Artículos de fondo—La exposición de los colegios católicos, T'e/ú: Re¬ 
trepo, 12 — En torno a la idea corporativa (continuación), José M. Gría, 
22 356 — La nueva constitución rusa, Luis C. Ramírez, 36 Las 
Bocas de Ceniza, Eduardo Ospina, 98 — Las Américas católicas, 
Richard Pattee, 187 — La torre de Babel (conferencia), Aurelio Martínez 
Mutis, 190. jorge Isaacs, Guillermo Valencia, 288. 

Boletines-De demografía, Vicente Andrade, 28 - De antropología Lorenzo 
Gribe Gribe, 120 — De estudios sismológicos, M. M. h acarro Neumann, 
200, 294 — De historia, Gabriel Giraldo Z., 363. 

Crónicas-De Nicaragua, corresponsal, 131 — Del Ecuador /. Roberto Páez, 
207 — De Venezuela, Tomás Polanco Martínez 212 — De ¡El bal- 
vador, corresponsal, 298 — De La Argentina, L. Castellani, 30/ De 

Méjico, corresponsal, 376. 

Cartas de España-Héroes del alcázar de Toledo, 40 — El crucero «Cana¬ 
rias», 45 — Los rojos en Almería, 48 — La masonería a favor del frente 
popular - Los rojos en la provincia de Córdoba — Martirio de los 
Félix Cots y José Romá y del H. Felipe Hondo, 136 - Carta del car- 
denal primado de España al presidente Aguirre 215 — Episodios del 
terror rojo en Cataluña, 203, 395 — El vandalismo en Málaga, 305. 
Régimen del terror en Barcelona, 306 - La captura del .Mar Caito, 
brico», 391 — Los moros en acción, 394 - El «knut» y la cadena, :>VO. 

Vida nacional—53, 143, 225, 311, 398, 

Ultimas publicaciones colombianas 73, 157, 237, 327, 411. 

Variedades—La torre de Babel (poema): I-La apoteosis; It-La cita; 
III—La catástrofe; IV-E1 mensa)e divino; V-EJ huracán sobre Babel. 
VI—La segunda voz; VII—La tierra del futuro, Aurelio Martínez Mutis, 
|05 _ Cómo han muerto los jefes bolcheviques, Z5Z. 

Libros juzgados-Abbé Lusseau y Abbé Collomb, Manuel d'¿ludes bibli- 
aues 246 — Abbé Thellier de Poncheville, L Eglise sur le chaníter 
social, 84 - Adam, Mons. G., Maestros para mi patria 164 .Acta Pont. 
Academias Romanae, 82 — Archivo municipal de Quito, Colección de 
documentos inéditos relativos a don Sebastian de Benalcazar, 241. 
Arias, Panorama de la literatura ecuatoriana, 4IZ. 

Bauhofer Die Heimholung der Welt, 335 — Barreda, La estrella en la 
copa 243 — Baldi-Papini, Portogallo nuovo, 251 — Berutti, Institutio- 
nes ’iuris canonici, 417 - Berdiaeff, El sentido de la historia, 83. 
Beltrán Reyes, Mussolini, 82 — Bureau International du travail. Les ser- 
vtlssociaax, 248 - Bolet Peraza, Artículos de costumbres y literarios, 
244 — Brenes-Mesen, Crítica americana, 414 — Broderick o. s. F., 
Catholic Schools in England, 164 - Bruére y Vauloir Face au peni 
aéro-chimique, 336 — Bureau International du travail, Les conventions 

collectiües, 248. 

Carpena Romance de don Pedro Echagüe 244 — (de) Cires La protemo- 
terapia es Argentina, 419 - O’Connell, Natural,sm m American Edu- 



catión, 165 — Cuenca, La cosa juzgada en el derecho venezolano, 82. 
Charles, El alfiler, 244 — Chesterton, Autobiography, 331 — Chris- 
tophe, Celle que tout le mond aime, 249. 

Danan ALróon de suplices, 165 — Dohet S. J., L’¡reprochable Providence, 
— Doren, Storia económica delVItalia nel medio evo, 249 — Des- 

buquoit, Vivez done en paix, 83 — Duhamel, Mon Europe, 167. 

Faivre, Jésus lumiére, amour, 84 — Fischer, Voy age soüietique, 251 — Fon¬ 
das, Al calor de la lumbre, 79. 

García Muñoz, Estampas de mi ciudad, 241 — Gauthier, Cours de mor ale, 334. 
<-*11 oorges: Notas sobre los tratados Ínter americanos, 163; Tenden¬ 
cias.... de la solución de los conflictos internacionales, 163 — Giroux 
o'nJ** ^fFeatf°r Priests, 167 — Gómez de La ser na, Policéfalo y señora, 
ou “González Suárez, Defensa de mi criterio histórico, 420 — Gri- 
santi, El máximo problema educativo de Venezuela, 334 — Grupo «Juven¬ 
tud nueva», A los héroes del alcázar de Toledo, 332. 

D’Halmar La Mancha de don Quijote, 79 - (de) Heredia S. j„ Memo- 
rías de un repórter de los tiempos de Cristo, 332 — Hernández, Sueño 
de un mediodía, 245. 

Igartúa, La comarca, 245. 

Jacquin, Histoire de l'Eglise, 247 — Jijón y Caamaño, Sebastián de Benal- 
cazar, 415 — Jiménez N„ Biografía del iluslrísimo señor Federico Gonzá- 
tez Suárez, 333 Jiménez T. F., Toponimia arcaica de El Salvador, 330 

Kern, Mere, amhassadrice et apótre, 416 — Kologrivof, Essai d'une somme 
contre les sans-Dieu, 84. 

Lajoie c. j., Au seuil de Veternité, 250 — Leturia, La emancipación 
hispanoamericana, 162. 

Madaule, Le génie de Paul Claudel, Le drame de Paul Claudel, 332 — Mai- 
son de la Bonne Presse, Un saint pour chaqué jour du mois, 80, 168. 
Maritain: Problemas de una nueva cristiandad, 336; Science et 
sagesse, 166 — Matthei, Política agraria chilena, 242 — Merkelbach 
O. p., Summa theologiae moralis, 334 — Mesanza o. p., Apuntes y 
documentos sobre la orden dominicana en Colombia, 242 — (de) Mont- 

Góm/opAe Colomb, 246 Morales, Estudio sobre la letra de cam¬ 
bio, 82 — Mauriac, Vida de Jesús, 168. 

(de) Olivóla, Un grande brasileiro, 81. 

^uei?os Aires, XIV congreso internacional de los P. E. No 
j i d i ^ Penido M. T., La conscience religieuse, 250 — Pérez 

el Pulgar y Orland, Introducción a la filosofía de las ciencias fisico¬ 
químicas, 247 (del) Pietro, La corporazione, 251 — Pirotta, Summa phi- 
losophiae, 167 Praviel, Monsieur Vincent, saint de Gascogne, 416. 

Ricardo Tello, Cuadra Bolívar, 78 — Romita, Ius musicae liturgicae, 418. 
Kouet de Journel S. J. y Dutilleul S. J., Enchiridion asceticum, 418. 

Sanabria, Don Rafael María Baralt, 81 — Schneider, Bildungshrafte im 
Katholizimus der Welt, 166 — Société des Ñations, Role et formation 

du bibliothecaire, 245. 

Ter Haar, Casus conscientiae...., 163 Thor-Salviat, La hienhereuse Gemma 
Galgani, 333 Toro Anda, Las ideas del Libertador, 78. 

\/anzm, II campo lontano, 84 Varona, Estudios y conferencias, 414. 
énard. Les moins de treize ans...., 420 — (de la) Vergne, Madame 

Elisabeth de France, 246 Vial, Trois siécles d histoire de /’enseigne- 
ment secondaire, 335. 

Wenceslao S. j., Primicias de mártires, 417. 

Yepes, Le panamericanisme, 243. 







i 




